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REMATES

EDICTO: Orden Juz C.C.C y F Jes. María 2ª Nom.

Sec. Dra. Scala “EXP: 10928932 - “Círculo de In-

versores S.A. Unipersonal de ahorro P/Fines De-

terminados C/ ROJAS Claudio R.- Eje. Prendaria 

” Mart. Antonio Mira MP 01-0930, c/dom. Cástulo 

Peña N 1269, rematará a través portal de sub. 

Jud. electrónicas, E-SUBASTAS (usuarios regis-

trados) durante 5 días Desde el 15-04-24 a las 

11 hs y finalizando el 19-04-2024 a las 11hs. más 

el adicional por minuto de ley, en el estado visto 

que se encuentra y lo que surge del acta de se-

cuestro: Automotor PEUGEOT 208 ALLURE 1.5 

- 5 Ptas., año 2016, Dominio AA-477-XK.; Cond.: 

BASE $ 232.244,49; Monto Incr; $ 10.000.- Exhi-

bición:10 y 11 de abril de 12 a 13hs. en Sarmiento 

450 Jesús María. Condiciones de venta: 20% del 

valor de su compra, más 4% violencia familiar, 

más comisión martillero 10% y demás comisio-

nes e impuestos que resulten a su cargo, dentro 

del plazo de 24 horas de finalizado el remate, sal-

do al aprobarse la subasta. Informes al Martillero 

3525-641955 y página subastas.justiciacordoba.

gob.ar  Of. 22-03-2024-Fdo: Dra. Scala.-

3 días - Nº 518325 - $ 11277 - 19/4/2024 - BOE

Por cuenta y orden de HSBC BANK ARGEN-

TINA S.A. (ART. 39 Ley 12.962) y conforme ar-

tículo 2.229 del Código Civil y Com. Comunica 

por 3 días, subasta a realizarse por el martillero 

Marcelo Feuillade, M.P. 01-446 el día 03/05/2024 

a las 11:00 horas, el siguiente vehículo: 1) 

Volkswagen, Sedan 5 puertas, Polo High Line 

1.6 MSI 110CV AT, Año 2018, Base $ 3.461.000, 

abonando en el acto seña 10% de compra más 

10% de com. martillero e IVA si correspondiera. 

Contado (Pesos) y al m/postor. Ap. al Colegio de 

Martilleros, verificación e informes del automotor 

en el acto. Saldo a las 24 horas, bajo apercib. de 

ser rescindida la operación con pérdida de las 

sumas entregadas a favor de la vendedora sin 

previa notificación. Oferta mínima $ 20.000. El 

comprador constituirá domicilio dentro del radio 

de la Ciudad de Córdoba. Siendo los gastos de 

deudas de patentes (imp. Docente y/o formulario 

381 si correspondiere), imp. e infracciones, le-

vantamiento de cautelares y otras medidas, imp. 
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de sellos, ap. colegiales, verificación y gastos 

bancarios por trámites de cautelares y gastos de 

transferencia a cargo del comprador. Concluida 

la subasta no se admitirán reclamos s/estado de 

bienes, insuficiente documentación o cualquier 

otra índole, en virtud de encontrarse los Bienes 

exhibidos debidamente y la naturaleza pública de 

los RNPA y demás organismos. Subasta sujeta 

a aprobación de la entidad vendedora. Entrega 

una vez cancelado el saldo del precio e inscripta 

en el Registro correspondiente la transferencia 

de dominio a nombre del comprador, debiendo 

presentar tarjeta verde a su nombre. La entidad 

se reserva el derecho de admisión y permanen-

cia. Lugar y día de subasta: Arturo M. Bas N° 262 

día 03/05/2024 a las 11:00 horas. Exhibición: El 

día Jueves 02/05/2024 de 15:30 a 17:30 horas en 

calle Vázquez Maceda N° 192, Barrio Las Flores 

de la Ciudad de Córdoba. Informes: al martille-

ro Marcelo L. Feuillade, M.P. 01-0446, Tel.: 351-

6501383, email:marcelo.feuillade@gmail.com.- 

1 día - Nº 523499 - $ 6888 - 19/4/2024 - BOE

EDICTO: Por orden del Juzg. 1ra. Inst. C.C. 6ta. 

Nom. Sec. 11 de la Ciudad de Río Cuarto, Cór-

doba; en autos “FIDEICOMISO TORRE ANA-

CLETO PEANO – LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

(MUTUALES – CIAS. DE SEGURO) (EXPTE. 

8331216), el Martillero Judicial Edgardo Gusta-

vo Astorga M.P. 01- 1179, procederá a la venta 

conjunta a través del Sistema de Licitación en 

Sobre Cerrado (art. 205, LCQ)- de los siguientes 

bienes: 1. inmueble Matrícula 1.416.499, Nomen-

clatura Catastral 2405520301021058, Cuenta en 

DGR 240525538690, Dominio Fiduciario en un 

100% a nombre del Sr. Marcelo Dante Peano 

(CUIT 20-17733649-2); Plano vinculado a Men-

sura y Subdivisión para Futura Unión N° 0033- 

12272/2006. UBICACIÓN: Calle San Martín N° 

1325/1335 de la Ciudad de Río Cuarto, Provincia 

de Córdoba, inscripto en el Registro General de 

la Provincia, bajo la Matrícula 1.416.499. ESTA-

DO DE OCUPACIÓN: se encuentra desocupado, 

presenta inicio de construcción de un edificio 

(confr. constatación). El inmueble se encuentra 

unido al Lote de terreno baldío colindante (Ma-

trícula 1.434.961) que hacen el frente y fondo del 

proyecto Torre Anacleto Peano. Se aclara que 

dicho lote colindante, no constituye objeto de lici-

tación por encontrarse embargado, y no afectado 

al dominio fiduciario. 2. Muebles situados en el 

terreno: a. “puntales de madera” de 4mts. de lar-

go aprox. (60 unidades aprox). b. 5 estructuras de 

hierro c/ estribos atados (tipo torres internas de 

columnas), c. 4 estructuras de hierro con estribos 

atados (tipo torres internas de columnas circula-

res) en mal estado, dobladas, desatadas. d. Lo-

tes de hierro rectos y doblados, tipo estribos de 

diferentes formas y medidas, (sin precisar la can-

tidad). e. Lote de estribos de diferentes medidas 

(sin precisar cantidad). f. Lote de barras de hierro 

(34 unidades aprox. de 12 metros de largo (algu-

nas más cortas) de 1 pulgada de diámetro. Esta-

do de conservación, conforme surge el oficio de 

constatación. BASE DE LA OFERTA: Base para 

el inmueble: US$ 131.264,00 (al tipo de cambio 

“DÓLAR MEP” - vendedor); más el 5% de comi-

sión del Martillero; 4% Fondo de Prev. Violencia 

Fliar. y el 1,5% Imp. Sellos. Base Bienes Mue-

bles: $1.578.500,00; más el 21 % en concepto 

de IVA; 4% Fondo de Prev. Violencia Fliar. y 10% 

de comisión del martillero. Se admitirá compra 

en comisión (art. 586 CPCC). No se aceptarán 

cesiones de derechos y acciones correspondien-

tes a la adquisición del bien liquidado, siendo ello 

condición de la compra. CONDICIONES PARA 

LA OFERTA: sólo podrá ser presentada, hasta el 

día 06/05/2024, en forma presencial en el Juz-

gado 1°inst. C.Com. 6ta. Nom., Sec. N° 11 de la 

Ciudad de Río Cuarto, Pcia. de Córdoba, 2do. 

Piso del edificio sito en calle Balcarce N° 451 

(esquina corrientes), Horario de 08:00 a 14:00 

hs. o, mediante escrito judicial electrónico en el 

SACM (Sistema de Administración de Causas 

Multifuero), dirigido a este Tribunal y para los au-

tos “FIDEICOMISO TORRE ANACLETO PEANO 

- LIQUIDACIÓN JUDICIAL (MUTUALES - CÍAS. 
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SEGUROS)” (Expte. 8331216). Se deberá indi-

car: Datos del oferente (persona física o jurídica) 

y acompañar toda documentación que acredite 

la personería del oferente y permitan su identifi-

cación. Se deberá indicar los datos de la persona 

que intervendrá en la audiencia de apertura de 

sobres, mail de contacto y número celular. Con-

juntamente con la oferta, deberá acompañar una 

“garantía de mantenimiento de oferta”, equivalen-

te al 10% del precio ofrecido (por el total bienes 

muebles e inmuebles) que se acreditará median-

te depósito judicial o transferencia bancaria a la 

cuenta en Pesos o dólares abierta a nombre del 

tribunal. Los gastos para la constitución de la re-

ferida garantía son a exclusivo cargo del oferente 

y, la garantía ofrecida será restituida, a quien no 

resulte adjudicatario, una vez que el comprador 

haya abonado el saldo de precio y demás impor-

tes. AUDIENCIA DE APERTURA DE SOBRES: 

el día 14/05/2024 a las 09:30 hs. en la sede del 

tribunal. Mejora de oferta: postura mínima incre-

mental será de U$S10.000,00 o su equivalente 

en pesos (dólar MEP- vendedor). GASTOS. Los 

gastos que demanden la escrituración, inscrip-

ción registral, cancelación de gravámenes son 

a exclusivo cargo del adjudicatario, así como los 

impuestos, tasas y contribuciones desde la fecha 

de la adjudicación y todo otro gasto que importe 

la conservación y custodia de los bienes. EXHI-

BICIÓN: días 22-24-26-29 de Abril y 02/05/2024 

de 17:30 a 18:30 hs. El trámite de licitación estará 

a cargo de EDGARDO G. ASTORGA (Matr. 01-

1179) y la liquidadora Cra. Nélida Beatriz Abra-

ham (MP. 10-05139-7). CONSULTAR DECRETO 

DE VENTA, BASES Y CONDICIONES, AL MAR-

TILLERO en: egustavoastorga@gmail.com o al 

teléfono 358-6545681 (WhatsApp para informa-

ción sobre Pliego de Bases y Condiciones, días 

y horarios de  exhibición). OFICINA: SÁNCHEZ, 

María Soledad. PROSECRETARIA.

2 días - Nº 523361 - $ 33670 - 22/4/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El JUZGADO CIV.COM.FLIA.3A - S.5 - de la ciu-

dad de Villa Maria, en autos “”RAMONDA, IVAN-

NA MERCEDES – QUIEBRA INDIRECTA, Exp-

te. 10420567”, hace saber por cinco días que con 

fecha 17 de octubre de 2023 se decretó la quie-

bra de RAMONDA IVANNA MERCEDES, DNI 

21.404.448, CUIT 27-21404448-5, con domicilio 

real en calle Chañares N° 252, James Craik, Pro-

vincia de Córdoba; fijando domicilio procesal en 

calle 9 de Julio 580 de esta ciudad de Villa María, 

habiendo sido designado en calidad de Síndico 

clase “B” la Contadora Pública Jesica Caporali-

ni, Mat. Prof. 10-15289-2, con domicilio legal en 

San Juan 722, de la ciudad de Villa Maria. Se 

hace saber a los acreedores cuyos créditos sean 

de fecha posterior a la presentación concursal/

pedido de conversión (20/10/2021) que deberán 

insinuarse por vía incidental encontrándose exi-

mido de las costas según lo dispuesto por el art. 

202 de la L.C.Q., procediendo la sindicatura a la 

actualización de los créditos ya reconocidos en 

autos hasta la fecha de la presente decisión, sin 

necesidad de que los acreedores anteriores a la 

fecha indicada deban efectuar nuevos pedidos 

verificatorios. Fijar como fecha límite la del día 

03 de mayo de 2024 para que la sindicatura pre-

sente el Informe General. Intimar a la deudora y 

a los terceros que posean bienes de aquella para 

que, en el término de veinticuatro horas (24 hs.), 

los entreguen a la Síndica, Cra. Jesica Caporali-

ni, Mat. Prof. 10-15289-2. Prohibir a la fallida ha-

cer pagos de cualquier naturaleza, haciéndose 

saber a los terceros que los perciban que estos 

serán ineficaces de pleno derecho. Villa Maria, 

17 de Octubre 2023

5 días - Nº 523518 - $ 28245 - 25/4/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia Civ. Com. 

Fam., Secretaria N° 1 a cargo de GONZALEZ, 

Alejandra Beatriz, hace saber que en los autos 

caratulados “FELIZIANI, MIGUEL ANGEL – 

QUIEBRA PROPIA- EXP. 9864109”, la Sindicatu-

ra a cargo del Cr. GALLO, German Pablo, ha pre-

sentado Informe Final, Proyecto de Distribución y 

Planilla con fecha 11/08/2022, y posteriormente 

con fecha 05/04/2024 se presentó proyecto de 

distribución complementario; encontrándose re-

gulados honorarios de los funcionarios mediante 

Auto N° 674 de fecha 26/09/2022 y confirmados 

por la Exma. Cámara de Apelaciones a través de 

Auto N° 237 de fecha 20/12/2023.

2 días - Nº 523039 - $ 4333 - 19/4/2024 - BOE

RÍO CUARTO La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 6ª Nom. 

C. y C. de Río Cuarto, Secretaría Nº 11, comunica 

que en los autos caratulados “MOLINO CAÑUE-

LAS S.A.C.I.F.I.A – Concurso Preventivo” (Expte. 

10304378) y en el concurso de su garantizada 

caratulado “Compañía Argentina de Granos SA – 

concurso preventivo” (Expte. 10301338), por Auto 

Interlocutorio Nº 70, de fecha 03/04/2024, HA 

RESUELTO: I) Hacer lugar al pedido de exten-

sión de plazos peticionado por las concursadas, 

lo que cuenta con la opinión favorable de la sindi-

catura plural que interviene y, en consecuencia, 

modificar el esquema de plazos vigente (art. 43 y 

conc. LCQ) en este proceso y en el de su garan-

tizada. II) En su mérito, corresponde reprogramar 

los plazos establecidos en el Auto interlocutorio 

n° 312 de fecha 09/11/2023, del siguiente modo: 

fijar la Audiencia Informativa (art. 45 LCQ) para 

el día 28/08/2024 a las 11:00 hs. en la sede del 

Tribunal. Prorrogar el período de exclusividad 

(art. 43 L.C.Q.) y fijar su vencimiento para el día 

04/09/2024. III) Determinar como fechas de au-

diencias de seguimiento y evaluación de las ne-

gociaciones por vía remota, para los días 19 de 

junio de 2024 a las 10 horas y 07 de agosto de 

2024 a las 10:00 horas, a cuyo fin los interesados 

deberán requerir a la dirección de correo electró-

nico: oficinaconcursosjuz6-rc@justiciacordoba.

gob.ar el link de acceso hasta el día anterior a 

las mencionadas audiencias IV) Imponer a las 

concursadas la publicación de edictos por cinco 

(5) días (art. 27 y 28 LCQ), en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba y Boletín Oficial de 

la Nación, así como la publicación en la página 

web de Molino Cañuelas, debiendo acreditar ta-

les circunstancias en la causa, dentro del plazo 

de cinco (5) días de notificada la presente resolu-

ción. […] IV) Certificar lo resuelto por la presente 

en los autos caratulados: “Compañía Argentina 

de Granos SA - Concurso Preventivo” (Expte. 

n°10301338) y, dejar constancia marginal en las 

respectivas resoluciones. Protocolícese y hágase 

saber. Firmado. Dra. Mariana Martínez, Jueza.

5 días - Nº 521416 - $ 21214 - 19/4/2024 - BOE

Orden del Juz. de 1º Inst. Civ. Com. Conc y 

Soc. Fam. Sec N° 1 de la Ciudad de Cruz del 

Eje, autos: “TORRES PEÑAFLOR, FERNANDO 

LUIS -PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, 

Expte. 11977404”, por Sentencia Nº 164 de fecha 

10/10/2023 y Auto N° 27 de fecha 05/04/2024 

se resolvió: I) Declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. Fernando Luis Peñaflor D.N.I. 

36.706.560; con domicilio real en Alsina N° 33, 

Dpto 2; Cruz del Eje, Córdoba VII) Fijar como pla-

zo tope para que los acreedores presenten sus 

pedidos de verificación y títulos ante la Sindica-

tura, Cra María Fabiana Fernández, con domici-

lio en Roque Saénz Peña N° 150, Cruz del Eje, 

(CEL 351-6558128) (Mail: craffernandez@gmail.

com), el día catorce de mayo de dos mil veinti-

cuatro (14/05/2024). Fdo: Vassallo Lucas Daniel 

-Juez.

5 días - Nº 522351 - $ 6597,50 - 24/4/2024 - BOE

Por orden del Juez de 1° Inst. y 26° Nom. CyC. 

Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Córdoba, 

Secretaria SOLER Silvia Verónica en los au-

tos caratulados “CATAN, LUCIANA VERONI-

CA - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” 

(Expte. N°12796002), por Sentencia N° 27 de 

fecha 08/04/2024 se resolvió: Declarar la aper-

tura del Concurso Preventivo de la Sra. Lucia-

na Verónica Catán (DNI N° 22.564.845 – CUIT 

N°27-22564845-5), con domicilio real en calle 

Arequipa N°875 de la ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba. Fijar como fecha hasta la 
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cual los acreedores deberán presentar los pedi-

dos de verificación y títulos pertinentes ante el 

Síndico el día 24/05/2024 ante el Sindico DIAZ, 

HORACIO DANIEL con el domicilio en calle 

ITUZAINGO 167 PISO 10 OF 7 D, Cordoba, (tel 

5009404-4212271 y 152016043) mail horacio.

ddiaz@gmail.com, atención: lunes a viernes de 

a 12,30hs y de 17,00hs a 19,00hs. Fdo. Dra. BEL-

MAÑA LLORENTE Andrea, JUEZ.

5 días - Nº 522931 - $ 8012 - 25/4/2024 - BOE

Por orden del Juez de 1° Inst. y 52° Nom. CyC. 

Conc y Soc. N° 8 de la Ciudad de Córdoba, Se-

cretaria BARBERO BECERRA Allincay Raquel 

Pastora en los autos caratulados “CATAN, VIC-

TOR ANTONIO - PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO” Expte. Nro. 12790470, por Sentencia 

N° 14 de fecha 26/03/2024 se resolvió: I) Decla-

rar la apertura del concurso preventivo del Sr. 

Víctor Antonio Catan, D.N.I. N° 8.446.789, Cuit 

N° 20-08446789-9, con domicilio real en calle 

Enrique Wernicke 3787 de la ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba. Fijar plazo para que 

los acreedores presenten las peticiones de veri-

ficación de sus créditos hasta el día 30/05/2024, 

ante la Sindico Cra. Huber Vanesa, con domicilio 

en BV Mitre N° 517, Piso: 11, Dpto.: B (Edificio 

Coral State) Cordoba (Tel. 0351-155197077 y 

0351-4810426); mail; vanesahuber@hotmail.

com atención: lunes a viernes de 9 a 16 hs. Fdo. 

Dr. RUIZ Sergio Gabriel, JUEZ.

1 día - Nº 522958 - $ 1567,90 - 19/4/2024 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. 

Conc. y Soc., N° 8, autos: “SANCHEZ, HORACIO 

BALTAZAR. QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” (EXP-

TE. 12413935), se hace saber que por Sent. 

N°15 del 26/03/2024 se resolvió: Declarar la 

quiebra del Sr. Horacio Baltazar SÁNCHEZ D.N.I. 

N°25.919.298, (CUIL/CUIT N° 20-25919298-7), 

con dom. denunciado por el peticionario de la 

quiebra en calle San José de Calasanz N°152, 

Barrio Alberdi Sur de la ciudad de Córdoba y con 

último domicilio del padrón electoral sito en calle 

La Noria N°1380 de la ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba, en los términos de los arts. 

288 y 289 de la L.C.Q. Ordenar al fallido y a los 

terceros que posean bienes de la misma que, 

dentro del plazo de veinticuatro horas, hagan 

entrega de aquellos a la Sindicatura, bajo aper-

cibimiento. Intimar al fallido para que, dentro del 

término de cuarenta y ocho horas, cumplimente 

acabadamente las disposiciones del art. 86 de la 

L.C.Q. y, en caso de ser procedente, entregue a 

la Sindicatura los libros de comercio y demás do-

cumentación relacionada con la contabilidad (art. 

88, inc. 4°, L.C.Q.). Disponer la prohibición de ha-

cer pagos al fallido, los que serán ineficaces de 

pleno derecho (art. 88, inc. 5°, de la L.C.Q.). Fijar 

como plazo tope para que los acreedores pre-

senten sus pedidos de verificación y títulos per-

tinentes ante la Sindicatura, el día 24/05/2024. 

Establecer como fecha para el dictado por el Tri-

bunal de la resolución de Verificación de créditos 

a que alude el art. 36 L.C.Q. el día 27/09/2024, 

la que constituirá asimismo la fecha a partir de la 

cual se computará el plazo a los fines del art. 37 

L.C.Q. NOTA: La Síndica sorteada, Cont. Adriana 

Beatriz Ceballos aceptó el cargo y fijó domici-

lio en Lavalleja N°49, Piso 1 “A” de la ciudad de 

Córdoba (correo electrónico: gs.estudiojuridico@

hotmail.com; tel: 3572-529350/ 3571-613926). 

Fdo: Mariana Carle: Prosec. Of. 11/4/2024.

5 días - Nº 521980 - $ 33075 - 19/4/2024 - BOE

Juzg. 1° Inst. y 13 nom. C. y C.-Concurso N° 

1- “CONOC S.R.L. – QUIEBRA PEDIDA SIM-

PLE” (Expte. N° 12618078), Sentencia N° 16 del 

12/04/2024, declara la quiebra de la Sociedad 

CONOC S.R.L., CUIT/L 30-71268000-4 con sede 

social en Ruta A74, Km 38, Barrio La Puerta, de 

la localidad de Colonia Tirolesa, Provincia de Cór-

doba. Emplazar a la sociedad fallida para que en 

el plazo de 48 hs. constituya domicilio procesal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados del Tribunal. Emplazar al administra-

dor de la sociedad deudora para que dentro del 

plazo de 48hs. constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

estrados del Tribunal. Intimar a la sociedad deu-

dora para que luego de que el Síndico acepte el 

cargo y dentro del término de las 24 hs. siguien-

tes, le entregue sus bienes (en especial los vehí-

culos dominios AA269DE, AC188OL, AC188OM, 

AC188OU, BTM 265, MZY 787, NMD 862, PGL 

827 y PJM 564) y los libros y demás documenta-

ción relacionada con su actividad, en forma apta 

para que el funcionario pueda tomar inmediata 

y segura posesión de ellos, bajo apercibimiento 

y en el término de cinco días cumplimente los 

demás requisitos del art. 86 L.C.Q.. Intimar a los 

terceros que posean bienes del fallido para que, 

en el término de 24 hs., los entreguen a la Sin-

dicatura. Prohibir a los terceros efectuar pago al 

fallido, los que serán ineficaces de pleno derecho 

(art. 88, inc. 5, LCQ), debiendo realizarlos – bajo 

recibo – directamente a la Sindicatura. Se esta-

blece que los acreedores podrán presentar sus 

pedidos de verificación y títulos pertinentes ante 

el Síndico hasta el día 10/06/2024. Salvo supues-

tos excepcionales y debidamente fundados en el 

expediente, efectuados con anterioridad al ven-

cimiento del plazo para verificar, se requiere a 

los acreedores que su pedido de verificación de 

crédito se canalice de manera digital, debiendo 

estarse a lo dispuesto en el Protocolo de actua-

ción profesional de Sindicatura concursal en el 

contexto del expediente electrónico judicial (A.R. 

n° 1714 –Serie A- del 20/08/2021), en su parte 

pertinente (contenido del escrito y del pedido 

de verificación de crédito en formato de archivo 

PDF, tamaño de los archivos, calidad de los ar-

chivos, indicaciones a tener en cuenta y docu-

mentación obligatoria a digitalizar por el acreedor 

en archivos PDF). Informe individual: 31/07/2024. 

Informe general:27/09/2024. Fdo. Oscar Lucas 

Dracich Loza – Juez. Juzgado de 1° Inst. y 13° 

nom. C. y C

5 días - Nº 522289 - $ 43382,50 - 19/4/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins. CIV. COM. CONCILIA-

CIÓN 3A- SEC 5 – Bell Ville, hace saber que en 

autos “PANEMA S.A. – CONCURSO PREVEN-

TIVO (EXPTE N° 10005849)”, por SENTENCIA 

NUMERO: 5, del 01/03/2024, resolvió declarar el 

estado de quiebra de “PANEMA Sociedad Anóni-

ma”, CUIT N° 30.71215880.4, inscripta en el Re-

gistro Público de Comercio –Protocolo de Contra-

tos y Disoluciones- en la Matrícula N° 11750-A, 

F.1-6, Año 2012, con domicilio social en Güemes 

477 de Justiniano Posse, Provincia de Córdoba, 

en el marco de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q.; 

calificando el proceso como Categoría “B” en los 

términos del art. 253, inc. 5°, L.C.Q.— II) Dispo-

ner que la Sindicatura continúe siendo ejercida 

por Juan Carlos Ledesma DNI N° 7.645.601 (MP. 

10-04077-5) con domicilio procesal en calle Gral 

Paz N° 228 de esta ciudad; quién deberá opinar 

sobre la mejor forma de realización del activo 

falencial dentro de los cinco días de efectuada 

la incautación (arts. 203 y 204 L.C.Q.). Todo de 

acuerdo a lo prescripto por el art. 253, inc. 7°, pri-

mera parte, de la Ley N°24.522” (...) ”V) Ordenar 

la incautación de los bienes y papeles del fallido 

en la forma prevenida por los arts. 177 y 107 de la 

L.C.Q., y la toma de posesión de los mismos bajo 

inventario y con los requisitos del art. 177, incs. 1° 

y 2°, id.; a cuyo fin, ofíciese al Juez de Paz de la 

localidad de Justiniano Posse.-” (...) “VI) Intimar a 

la sociedad deudora para que, en el término de 

24 horas, entregue al órgano sindical los libros 

de comercio y demás relacionados con la conta-

bilidad, también sociales y fiscales (art. 88, inc. 

4°, ib.).” (...) ”XVI) Establecer que los acreedores 

de causa o título posterior a la presentación en 

concurso preventivo (26/04/2021) y anterior a 

este resolutorio, materialicen su verificación de 

crédito por vía incidental (art. 280 L.C.Q), en los 

términos del art. 202 de la L.C.Q., al no ser el pre-

sente uno de los supuestos previstos por el art. 

88, último párrafo del cuerpo citado. VIII) Orde-

nar al fallido y a los terceros que posean bienes 

del mismo que, dentro del plazo de veinticuatro 

horas, hagan entrega de estos a la sindicatura, 
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bajo apercibimiento (art. 86, 2° párrafo de la ley 

24.522). IX) Ordenar la realización de los bienes 

del fallido, difiriendo la designación del enajena-

dor hasta tanto sea diligenciada la incautación 

de los bienes por la Sindicatura y ésta se haya 

pronunciado sobre la mejor forma de realización 

del activo (inc. 9°, art. 88 de la L.C.Q.). X) Prohibir 

al fallido hacer y percibir pagos, haciendo saber a 

los terceros que éstos serán ineficaces de pleno 

derecho (art. 88 inc. 5° de la L.C.Q.). Asimismo, 

prohíbase a los terceros efectuar pagos al falli-

do, los que deberán realizarse por consignación 

judicial en los presentes autos. XVII) Fijar como 

fecha para que la Sindicatura presente el Infor-

me General -actualizado- (art. 39 L.C.Q.), el día 

29/04/2024. XVIII) Disponer la publicación de 

edictos por el término de cinco días en el Boletín 

Oficial, sin previo pago, con los alcances del artí-

culo 89, tercer párrafo, de la Ley N°24.522.-” (...). 

”Protocolícese y hágase saber.- Fdo: BRUERA 

Eduardo Pedro- Juez”.

5 días - Nº 522890 - $ 54845 - 23/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst y 1ra. Nom. C.C.C.Flia 

de Marcos Juárez en autos “MOCCICAFREDDO, 

CARLOS EMILIO - QUIEBRA PEDIDA” (Expte. 

N° 11496365) ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA N° 26 del 19/03/24…. 1) Declarar 

la quiebra de Carlos Emilio MOCCICAFREDDO, 

D.N.I. 14.504.385, CUIT 23-14504385-9, con 

domicilio en Ruta Nacional Nº 9 Km. 464 de la 

ciudad de Leones, provincia de Córdoba. 7) Or-

denar la incautación de los bienes que se encon-

traren en poder de terceros, quienes pueden ser 

designados depositarios, si fueran personas de 

notoria responsabilidad (art. 177 inc. 3 LCQ.). 8) 

Hacer saber, que se encuentra prohibido hacer 

pagos al fallido, los que serán ineficaces respec-

to de los acreedores (art. 109 LCQ). 13) Orde-

nar la realización de los bienes del deudor, que 

oportunamente se practicará de conformidad a 

lo previsto en el Capítulo Sexto, Sección Primera 

ley falencial (art. 203 y sgtes. LCQ). OTRA RE-

SOLUCION: Auto N° 136 del 16/04/24… esta-

blecer: 1) Hasta el día 25/06/2024 para que los 

acreedores del deudor presenten al Síndico de-

signado, sus pedidos de verificación de créditos, 

acompañando sus títulos. Deberán constituir un 

domicilio electrónico, consignando un e-mail de 

contacto y un número de teléfono. Se autoriza ex-

presamente a la sindicatura a recibir los pedidos 

de verificación de créditos, junto a la documental 

pertinente por e-mail o a través de la forma tradi-

cional (formato papel). 2) Hacer saber a la Sindi-

catura, que deberá presentar el día 20/08/2024, 

el Informe Individual. 3) Establecer como fecha 

para el dictado de la resolución verificatoria, el 

día 02/10/2024. 4) Hacer saber a la Sindicatura 

que deberá presentar el Informe General has-

ta el día 01/11/2024. SINDICO DESIGNADO: 

Cr. Edgardo German Pereyra, Mat. 10-03282-4. 

Domicilio Av. Alem 524 Marcos Juárez. Correo 

Electrónico: edgardo@heritage.com.ar Teléfono: 

3586012798. Fdo: J.M. Tonelli (Juez). V. Saavedra 

(Prosecretaria).

5 días - Nº 522950 - $ 33600 - 23/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com., Sec. 

N° 4, de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

en estos autos caratulados: “FUYANA, Mariano 

Miguel – Pequeño Concurso Preventivo” (Expte. 

Nº 11344197) ha dictado el Auto N° 72, de fecha 

05/04/2024 mediante el cual Resuelve: “I. Exten-

der el período de exclusividad en VEINTE (20) 

DÍAS HÁBILES, a contar desde el vencimiento 

del período otorgado por Auto Nº 372 de fecha 

01/12/2023, el que llegará a su término el día 02 

de mayo de 2024; debiendo el concursado acom-

pañar a su término, las conformidades necesa-

rias, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 

46 LCQ. II. Fijar fecha para la Celebración de la 

Audiencia Informativa, prevista por el art. 45 L .C. 

para el día 23 de abril de 2024 a las 9:00 horas, 

la que se realizará en la Sede de este Tribunal 

con los que concurran a ella, si esta audiencia no 

tuviere lugar por causas de fuerza mayor o impo-

sibilidad del Tribunal, automáticamente se trasla-

dará al primer día hábil posterior al designado en 

autos, en el mismo lugar y a la misma hora.- III. 

Disponer la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial de la Provincia “ y en el diario “ La Voz de 

San Justo” de esta Ciudad, durante el término de 

cinco días, la que estará a cargo del Concursado 

y deberá realizarse dentro de los cinco días de 

notificada la presente resolución, y acreditarlo 

con los recibos de pago dentro de aquél término, 

como así también justificar la efectiva publicación 

de los referidos edictos dentro de los cinco días 

posteriores a la primera publicación (art. 27 y 28 

L .C.), bajo apercibimiento de ley (art. 77 de la 

L.C .).- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER 

Y DESE COPIA.” Fdo. Dr. Tomás Pedro Chialvo 

(JUEZ). 

5 días - Nº 521611 - $ 17154,50 - 19/4/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10318018 - ALVAREZ, BLANCA 

LIDIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” que 

se tramitan en. Téngase presente lo manifestado 

y los domicilios reales denunciados. Atento los 

fallecimientos denunciados y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

Atento a no surgir del SAC declaratoria de here-

deros iniciada, cítese y emplácese a los herede-

ros de Blanca Lidia Andrada DNI 5.785.433 y Pe-

dro Atanacio Andrada DNI 13.536.999 a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Notifíquese. Córdoba ,25/03/2024- Texto 

Firmado digitalmente por: LINCON Yessica Nadi-

na JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.GARZON Caro-

lina PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 521188 - $ 8575,50 - 19/4/2024 - BOE

HUINCA RENANCÓ, 10/04/2024. El Sr. Juez de 

Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de Con-

ciliación y Familia de la ciudad de Huinca Renan-

có, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con dere-cho 

a la herencia del causante MARIA GRACIELA 

TORRES, D.N.I. Nº 12.540.802, en autos cara-

tulados: “TORRES, MARIA GRACIELA – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. Nº 

12726985), para que dentro de los treinta (30) 

días hábiles a contar desde la última publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Publíquese 

edicto citato-rio por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340, 2º párrafo CCyCN) (…).- NO-TI-

FIQUESE.- FDO: DR. MAZUQUI, CLAUDIO FA-

BIAN – JUEZ; DRA. MARCE-LA DEL CARMEN 

VIVAS – PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 521911 - $ 1418,40 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil, Comercial de 37ª nominación, Claudio 

Perona, Secretaría, a cargo de la autorizante 

Carubini Andrea Fabiana, en autos caratulados: 

“NORIEGA, RUFO SERAPIO - CUELLO, CAR-

MEN DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp-

te. 5495279; cita y emplaza a los herederos de 

la causante de María del Carmen Noriega DNI 

4507459 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía.- Córdoba, 26 de febrero de 2024.- Fdo.: 

Carubini Andrea Fabiana, Secretaria. Perona 

Claudio, Juez.

5 días - Nº 522032 - $ 4999 - 23/4/2024 - BOE

COSQUIN. El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., 

Conc. y Flia., 2ª Nom. de Cosquín, Sec. N° 4 cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante FEDONCZUK, BEA-

TRIZ INA en autos caratulados “FEDONCZUK, 
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BEATRIZ INA – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” – Expte. N° 12742968 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación 

comparezcan a estar a derecho por edictos a 

publicarse en el Boletín Oficial por el término de 

Un día (art., 2340 CCyC). Cosquín, 05/04/2024. 

Juez. Martos, Francisco Gustavo – Pro. Sec. Ca-

rrasco, Alicia Susana

1 día - Nº 522365 - $ 905,50 - 19/4/2024 - BOE

La oficina de OPS de la ciudad y provincia de 

Córdoba para los autos caratulados EXPEDIEN-

TE SAC: 12569397 - NICOLATO, ADRIANA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS cita por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Adriana NICOLATO DNI: 14.747.252, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN)Córdoba 5/4/2024. Fdo 

Dr.Garcia (Prosecretario letrado).

1 día - Nº 522400 - $ 618 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom. en lo Civ., Com., 

de Conc. y Flia. de Rio Tercero, Sec. Nº 5 a cargo 

del Dr. VILCHES, en autos “RODRIGUEZ, OR-

FILIO CARLOS – CARNEIRO, SUSANA MARTA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12600801” cita y emplaza a 

todos los que creyeren con derecho a la suce-

sión de los causantes RODRIGUEZ, ORFILIO 

CARLOS – DNI Nº M 6.403.280 y CARNEIRO, 

SUSANA MARTA – DNI Nº 8.788.509, para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta días, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquese edictos citatorios por el término 

de ley en el boletín Oficial.- Fdo.: MARTINA, Pa-

blo Gustavo -JUEZ- VILCHES, Juan Carlos -SE-

CRETARIO.- RIO TERCERO, 11/04/2022.-

1 día - Nº 522414 - $ 1117,10 - 19/4/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 38º Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de esta ciudad, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de LUNA ESTELA RAMONA, D.N.I. 

N° 3.041.460, en autos caratulados “RODRI-

GUEZ RAMÓN HUMBERTO – LUNA ESTELA 

RAMONA -DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. N° 11786770“ para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 15 de abril 

de 2024. Walther Nadia, Juez de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 522550 - $ 707,70 - 19/4/2024 - BOE

Rio Cuarto, el Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra 

Inst. y 7ma. Nom. de Rio Cuarto, Dr. BUITRA-

GO Santiago , Secretaria N°13, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores, y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Doña 

QUIROGA CARMEN ROSA.DNI. 2.899.062 para 

que en el término de treinta (30) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, en autos caratulados:” 12796056 QUIROGA, 

CARMEN ROSA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”. Of. 05/04/2024.-

1 día - Nº 522602 - $ 599,60 - 19/4/2024 - BOE

El Sr Juez Civ y Com de 1° Inst. Y 10° Nom. de 

la ciudad de Córdoba, por medio de la O.P.S., 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a bie-

nes dejados por Pascuala Consolación ULLUA 

- DNI Nº 5.173.090 y Jorge Alejandro IRIARTE 

DNI:8.313.337, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

en Autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

12795609 - ULLUA, PASCUALA CONSOLA-

CIÓN - IRIARTE, JORGE ALEJANDRO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”. Fdo. GARCIA, 

Jorge Luis - Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 522628 - $ 781,30 - 19/4/2024 - BOE

El/la Sr./a. Juez/a. de 1ª Ins.Civ.Com.Flia.1A-S1 

de la ciudad de Villa María, en los autos cara-

tulados EXPEDIENTE SAC: 11087531 - CON-

CONI, EMILIO GUIDO - FRUMENTO, VICTO-

RIA - CONCONI, ELVIRA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, con fecha 15/03/2023 ha resuelto 

citar y emplazar a los herederos y acreedores 

de las causantes VICTORIA FRUMENTO y EL-

VIRA CONCONI, para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6° Cód. Civ. y Com. de 

la Nación –ley 26.994-, en adelante Cód. Civ. y 

Com.), comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley. Publíquese edicto por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civ. y Com.). Y en 

los mismos autos, con fecha 03/04/2024, resolvió 

citar y emplazar a los herederos y acreedores del 

causante EMILIO GUIDO CONCONI, para que 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 6° 

Cód. Civ. y Com. de la Nación –ley 26.994-, en 

adelante Cód. Civ. y Com.), comparezcan a es-

tar a derecho y tomar la correspondiente parti-

cipación bajo apercibimiento de ley. Publíquese 

edicto por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

Cód. Civ. y Com.). Texto Firmado digitalmente 

por: VUCOVICH Alvaro Benjamin, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 522638 - $ 2283,20 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, 18/09/2023. La/ El Sr./Sra. Juez/a 

de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ. y Com. Secreta-

ria N°1 de la ciudad de Villa María, en el EXPE-

DIENTE SAC: 12225654 - EGIDI, ELISA MAR-

GARITA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

ha resuelto citar y emplazar a los herederos y 

acreedores de la causante ELISA MARGARITA 

EGIDI para que en el término de treinta días (30) 

días comparezcan a estar a derecho y tomar la 

correspondiente participación y lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos por el 

término de ley en el “Boletín Oficial” (art. 2340, 

2do párr. del CCCN y 152 del CPC, reformado 

por ley N° 9135), sin perjuicio de practicar las 

citaciones directas a los herederos denunciados 

en el expediente con domicilio real conocido (art. 

655 del CPC). FDO. VUCOVICH Alvaro Benjamin 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 522641 - $ 1386,20 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Ofelio Guillermo 

Minetto, DNI: 6.381.644 en autos caratulados 

“MINETTO, OFELIO GUILLERMO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS–EXPTE. Nº 11738457” 

actualmente en trámite ante el JUZGADO CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 1A NOM. - JESUS MARIA, 

para que dentro de los treinta días (art. 2340 

CCCN) siguientes al de la publicación, compa-

rezcan y acrediten su derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba., 01/08/2023. Juez: Perona, 

Claudio.

1 día - Nº 522707 - $ 848 - 19/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. Dentro de los autos “VAC-

CARINI, María - Declaratoria de Herederos” Exp-

te. 12754054, el Sr. Juez de 1ªInst. 2ª Nom. en lo 

Civ. Com. Conc. y Flia. de Marcos Juárez, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho a 

los bienes de la causante “VACCARINI, MARIA” 

para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

Ley, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial. Fdo. Dr. Domingo E. Valgañon, Juez. Dra. 

Romina Soledad Sánchez Torassa, Prosecretaria 

Letrada.- 

5 días - Nº 522715 - $ 3596 - 25/4/2024 - BOE

MARCOS JUÁREZ. En los autos caratulados: 

“SQUIZZATO ORALDO VALENTÍN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” N° 12760963, que se 

tramitan por ante el Juzgado de 1° Inst. y 2° Nom. 

C.C..Concil. Flia. de la ciudad de Marcos Juárez 

se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 10/04/2024. Agréguense oficios dirigi-

dos al Registro de Juicios Universales (respuesta 

e-oficio) y Actos de Última Voluntad (adjuntado al 

presente). Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentada, por parte y con el domicilio legal cons-

tituido. Por iniciada las presentes diligencias de 
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declaratoria de herederos. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causan-

te “ORALDO VALENTIN SQUIZZATO”, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que, dentro del tér-

mino de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Dése intervención al Sr. Fiscal de la Sede, a cuyo 

fin genérese la e-cedula respectiva. Notifíquese. 

. Notifíquese. Fdo.: Dr. Edgar Amigó Alliaga – 

Juez.- Dra. María de los Angeles Rabanal - Se-

cretaria.

1 día - Nº 522760 - $ 2340,70 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA: El Juez de 1ª. Ins. y 4ª.Nom. Civ. 

Com. y Flia. de VILLA MARIA, Dr. Sebastián 

MONJO, en autos caratulados: “CLOT, MARIO 

ESTEBAN -DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expediente N° 12803604), CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y acreedores del causante Ma-

rio Esteban CLOT, DNI Nº 37.445.207, para que 

dentro del plazo de TREINTA (30) DIAS CORRI-

DOS comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley.- Secretaría N° 8 - VILLA MARIA, 

11/04/2024.-

1 día - Nº 522732 - $ 641 - 19/4/2024 - BOE

BELTRAMINO, ELIZABETH MARIA CATALINA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE 

N°12710791, La Sra. Jueza de 1° Inst. en lo Ci-

vil, Comercial, Conc., Flia., Control, Menores y 

Faltas de la Ciudad de Morteros, cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión por el término de 30 días a partir de 

la última publicación, para que comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Juez Alejandrina L. Delfino. Pro-

secretaria Dra. Marcela Rita Almada.-

1 día - Nº 522759 - $ 641 - 19/4/2024 - BOE

La Señora Juez de 1ra. Instancia y 1° Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de Deán Funes, Sec. 

1, Secretaría a cargo de la Dra. OLMOS Vale-

ria Evangelina, en autos caratulados: “11927329 

- BENITEZ, BLANCA NIEVE - BURGOS, AU-

GUSTO ALEJO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, se ha dictado la siguiente resolución: 

“DEAN FUNES, 15/04/2024... Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de Be-

nitez, Blanca Nieve y Burgos Augusto Alejo, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley…” Fdo.: OLMOS 

Valeria Evangelina, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.MERCADO Emma Del Valle, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 522740 - $ 1204,50 - 19/4/2024 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia y 46° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

JOSÉ LUIS BONAVERI (DNI N° 11.377.698), MA-

RÍA CELESTE BONAVERI (DNI N° 27.653.082) y 

JOSÉ IGNACIO BONAVERI (DNI N° 29.712.291) 

en autos caratulados “BONAVERI, JOSÉ LUIS - 

BONAVERI, MARÍA CELESTE - BONAVERI, 

JOSÉ IGNACIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – expte 12374128, y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

en el término de treinta días siguientes compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 12 de abril de 2024. Fdo.: SAN-

CHEZ DEL BIANCO Raul Enrique – juez - MON-

TAÑANA Veronica Del Valle – Secrataria.

1 día - Nº 522748 - $ 1114,80 - 19/4/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst y 2ª Nom en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de San Francisco, Se-

cretaría Nº 3 en autos: EXPEDIENTE SAC: 

12842042 - BORGOGNO, MIRTHA MERCEDES 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS JUZGADO 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de la Sra. BORGOGNO, 

MIRTHA MERCEDES, para que dentro del tér-

mino de 30 días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimientos de ley. 

Fdo. CHIALVO Tomas Pedro JUEZ. ROSSETTI 

Rosana Beatriz. SECRETARIO

1 día - Nº 522763 - $ 772,10 - 19/4/2024 - BOE

El Señor Juez de J.1A INS.CIV.COM.FLIA.2A-S.3 

-, Dr. ROMERO Arnaldo Enrique, mediante de-

creto de fecha 11/04/2024 cíta y emplaza a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por Roberto 

Enrique Guarino -DNI 6607337, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN).- En los autos caratulados: “GUA-

RINO, ROBERTO ENRIQUE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”EXPTE. 12800272”.-

1 día - Nº 522730 - $ 523,70 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 35º Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de GLIKMAN EDUARDO D.N.I 10.774.354 , en 

autos caratulados: “ GLIKMAN EDUARDO- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS -EXPTE Nº 

11552246”, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley , a cuyo fin publíquense edictos por un 

(1) día en el boletín oficial ( ART. 152 del C.P.C 

modif. ley 9.135). Córdoba, 05/04/2024. Firmado: 

DIAZ VILLASUSO, Mariano Andrés- Juez de 1° 

Instancia. OTERO GRUER, Lucas Eliseo- Prose-

cretario letrado.-

1 día - Nº 522765 - $ 1130,90 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez 1A INST CIV COM 23A NOM de la 

ciudad de Cba., en autos CUELLO, OLGA ED-

HIT - QUIROGA, MIGUEL ANGEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (EXPEDIENTE 

11973505), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, de los Srs. MIGUEL AN-

GEL QUIROGA, DNI 6.765.585 y OLGA EDITH 

CUELLO, DNI 4.189.884, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 19/04/2024.

1 día - Nº 522767 - $ 675,50 - 19/4/2024 - BOE

COSQUIN: El Sr. Juez de 1° Inst y 2° Nom en 

lo Civil, Com, Conc y Flia , Sec 4 cita y emplaza 

a los herederos , acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesion de Va-

lentina Nicolasa Ahumada , en autos “AHUMA-

DA VALENTINA NICOLASA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE:12579755” para que 

dentro de los (30) dias siguientes al de la ultima 

publicacion de edictos , comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. A tal fin pu-

bliquense edictos por un dia en el Boletin Oficial 

de la Provincia . Cosquin 11/04/2024. Fdo. Martos 

Francisco Gustavo - Juez y Juarez Mariano - Se-

cretario.

1 día - Nº 522768 - $ 910,10 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. JUEZ de 1era Instancia del JUZGADO 

C.C.FAM.7A - SEC.13 - RIO CUARTO, BUITRA-

GO Santiago, en autos caratulados “12767640 - 

GONZALEZ, CARLOS EDUARDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” ha dictado la siguiente 

resolución: RIO CUARTO, 09/04/2024. Atento co-

municación del Registro Público de Juicios Uni-

versales incorporada, provéase el escrito inicial: 

Téngase al compareciente por presentados, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Por 

iniciada la Declaratoria de Herederos de GON-

ZALEZ, CARLOS EDUARDO. Admítase. Cítese 

y emplácese a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante, para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Pu-

blíquense edictos en el “Boletín Oficial de la Pro-
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vincia de Córdoba” por el plazo de un día en los 

términos del Art. 2340 del C.C.C.N., sin perjuicio 

de las citaciones directas que deberán efectuar-

se a los que tuvieren residencia conocida, en los 

términos del art. 658 del CPCC y art. 2340 del 

CCCN. Dése intervención al al Sr. Fiscal de Ins-

trucción. Notifíquese.- Fdo.:BUITRAGO Santiago 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.COLAZO Ivana 

Inés -SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA

1 día - Nº 522800 - $ 2356,80 - 19/4/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 48ª Nominación 

en lo Civil y Com. de la Ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “GILABERTE, MARIA DEL 

PILAR O MARIA PILAR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (12163091)”, (…) Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos aque-

llos que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). 

FDO.: VILLAGRA RAQUEL - JUEZA 1RA. INS-

TANCIA.

1 día - Nº 522769 - $ 990,60 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2° Nom. en lo Civ., Com., 

Conc. y Flia de JESUS MARIA, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con a los bienes dejados al fallecimiento 

de la causante IRMA DEL VALLE CAVIGLIASSO 

en autos caratulados CAVIGLIASSO, IRMA DEL 

VALLE – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

12804242 para que, dentro del término de treinta 

días, siguientes a la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y acrediten su carácter. JESUS 

MARIA 11/04/2024. Texto Firmado Digitalmente 

por: BASIGALUP Ana Laura, PROSECRETA-

RIO/A - PELLIZA PALMES Mariano Eduardo, 

JUEZ/A

1 día - Nº 522771 - $ 887,10 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de Serapio Ventura Flores, M.I. N° 

3.082.565 y María Marta o Marta María Rodrí-

guez, D.N.I. N° F 1.241.808 en autos caratulados 

FLORES, SERAPIO VENTURA - RODRIGUEZ, 

MARIA MARTA O MARTA MARIA – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 12079268 a fin de 

que en el plazo de 30 días corridos subsiguien-

tes, comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Hágase saber a los interesados 

en intervenir en la presente causa y que no tuvie-

ran abogado, que podrá pedir participación com-

pareciendo personalmente en este Tribunal sito 

en Tribunales 1, P.B. entre calles Duarte Quirós 

y A. M. Bas. Cba, 08/02/2024. Texto Firmado Di-

gitalmente por: CAFURE Gisela Maria, JUEZ/A 

- RINGELMAN Gustavo Horacio, SECRETA-

RIO/A.

1 día - Nº 522772 - $ 1508,10 - 19/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) en 

autos caratulados: “GIRAUDO, RUBEN ALBER-

TO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte 

12590327) cita a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, Sr. Giraudo, Rubén 

Alberto, DNI 14.893.809, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Fdo. GARCIA, Jorge Luis – ProSec.- 

Cba. 29/12/2023

1 día - Nº 522773 - $ 480 - 19/4/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

GOMEZ ANTONIA DEL VALLE - DNI: 1.796.126 

en los autos GOMEZ, ANTONIA DEL VALLE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE 

10514137 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cba., 07/03/2024. Texto Firmado digitalmente 

por: GARCIA Jorge Luis, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 522775 - $ 604,20 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de 1° Inst. y 1° Nom. 

C.C.C. y Flia. Sec. N° 1 de Alta Gracia, CITA Y 

EMPLAZA a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de los Sres. Elsa Vilma BENITEZ, D.N.I.Nº 

1.767.265 y del Sr. Rómulo MORENO, D.N.I. 

Nº 5.471.859, en autos “MORENO, RÓMULO - 

BENITEZ, ELSA VILMA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. Nº 12225275”, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo digitalmente.: Dra. 

VIGILANTI, Graciela María – Jueza. Dr. JAPAZE 

JOZAMI, Mario Augusto - Prosecretario. Alta Gra-

cia, 14 de diciembre de 2024.

1 día - Nº 522776 - $ 1034,30 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. y Flia. de 1° 

Nom. de la ciudad de Jesús María, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos al fallecimiento del causante DERIO JOSÉ 

TAVELLA D.N.I. N° 7.096.214, en los autos “EX-

PEDIENTE: 12586275 - TAVELLA, DERIO JOSÉ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo.: Dr. Belitzky, Luis Edgard, Dra. Belvede-

re, Elizabeth - Jesús María, 11/04/2024.

1 día - Nº 522777 - $ 871 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1era Instancia y 49ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de Córdoba, cita y empla-

za a los herederos y acreedores del Sr. Livio Di 

Lenarda y de la Sra. Petrona Reynoso en los au-

tos caratulados “DI LENARDA, LIVIO Y/O LIVIO 

MARIO - REYNOSO, PETRONA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPTE. N° 11540518 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. CBA. 

15/05/2023. Fdo. RUIZ ORRICO Agustin, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 522781 - $ 834,20 - 19/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba cita y emplaza a herederos,acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por la causante ANA 

MARÍA DOMÌNGUEZ DNI 7.373.921 en autos 

DOMÍNGUEZ, ANA MARÍA-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS(12803371) para que dentro 

de treinta días corridos comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Carlen, pro 

secretaria.

1 día - Nº 522790 - $ 480 - 19/4/2024 - BOE

Córdoba, 25.03.2024. - El Señor Juez de 1º Ins-

tancia y 51º Nominación en lo Civil, Comercial 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por la 

causante, ALAMINOS, BEATRIZ, DNI 4.633.341, 

en autos caratulados “GRIGUOL, ROBERTO 

EDUARDO - ALAMINOS, BEATRIZ - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPEDIENTE SAC: 

10101385, para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Firmado: MASSANO Gustavo Andres, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 522797 - $ 873,30 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA. El señor Juez de Primera Instan-

cia Cuarta Nom. en lo Civil, Comercial y de Fa-

milia de la ciudad de Villa María, cita y emplaza 

a los herederos y acreedores del causante EN-

RIQUE JOSÉ TOMATIS, DNI Nº 8.368.508, para 

que dentro del plazo de treinta (30) días corridos 
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(art. 6 CCyC) comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación, bajo 

apercibimiento de ley, en autos caratulados: “TO-

MATIS, ENRIQUE JOSE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte 12796071”. Secretaria nº 7, 

abril de 2024.

1 día - Nº 522805 - $ 698,50 - 19/4/2024 - BOE

La oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por Dionisio 

Mario Gigena DNI 6.484.151, en estos autos ca-

ratulados “GIGENA, Dionisio Mario - Declaratoria 

de Herederos” Expte. N° 12771511) para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN) al de la publicación. Córdoba, 

20/03/2024. Fdo.: Dra. CARLEN, María Eugenia 

- PROSECRETARIA LETRADA

1 día - Nº 522817 - $ 643,30 - 19/4/2024 - BOE

RIO CUARTO 26/03/2024.- El Sr. Jueza de 1° 

Instancia, Civil, Comercial y de Familia de 7° 

Nominación de la ciudad de Río Cuarto Secreta-

ría 14 en los autos caratulados: “ABBRUZZESE, 

MARIA CRISTINA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 12773939), cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante María Cristina ABBRUZZESE, 

DNI 6.728.251, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. BUITRAGO Santiago 

– Juez de 1ra. Instancia.-

1 día - Nº 522860 - $ 797,40 - 19/4/2024 - BOE

La Sra Juez de J.1A INST.C.C.FAM.5TA-SEC9 - 

RIO CUARTO, en estos autos caratulados EXPE-

DIENTE SAC: 7782916 - BRENDEL, BRIGITTE - 

GUGLIELMETTI, FRANCESCO O FRANCISCO 

ANTONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Cíta y empláza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes quedados al fallecimiento de del SR 

GUGLIELMETTI, FRANCESCO O FRANCIS-

CO ANTONIO DNI N.° 94.082.010 comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial.Texto Firmado digitalmente por: Texto 

Firmado digitalmente por: MARTINEZ Mariana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.echa: 2024.04.09 

AZCURRA Ivana Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2024.04.09.

1 día - Nº 522885 - $ 1160,80 - 19/4/2024 - BOE

 El Juez de 1ª Inst., en lo CIV.COM.CONC. y FA-

MILIA 1° NOM.-SEC.1 - CARLOS PAZ, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento del causante FERNANDO 

ELIANO FUENTES DNI 17.028.988, para que, 

en el término de treinta días siguientes al día de 

la última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Carlos Paz 01/03/2024. Fdo.: 

Dr. Olcese Andres - Juez - Dra. Tortolo Silvia Lau-

ra - Prosecretario.

1 día - Nº 522909 - $ 1572 - 19/4/2024 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Com. de 43ª Nom 

de Cdad de Córdoba, por intermedio de O.P.S., 

en autos “NIETO, Luis Alberto - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – Expte 12795649”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el Sr. LUIS ALBERTO NIETO DNI 

16.744.365, para que dentro de los treinta (30) 

días corridos siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan y acrediten estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: MANCINI María 

Del Pilar, Secretaria. Of.2024.04.16

1 día - Nº 522912 - $ 737,60 - 19/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

Sra. Vicenta Josefa DÍAZ, D.N.I. Nº 3.602.115, en 

los autos caratulados “DÍAZ, VICENTA JOSEFA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – (Expte. 

N° 11987759)”, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cba., 16/04/2024. Fdo. MARTINELLI, Patricia Li-

liana – Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 522918 - $ 629,50 - 19/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados “VILLA 

THEAUX, THOMAS – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. 12763253, cita y emplaza a 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

VILLA THEAUX THOMAS DNI 40.963.852 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN) Fdo.: CARLEN Andrea 

Eugenia (Prosecretaria). Córdoba, 15/04/2024.

1 día - Nº 522957 - $ 537,50 - 19/4/2024 - BOE

En autos: AGUIRRE, HECTOR FELICIANO 

- GONZALEZ, GRACIELA RENEE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (12793377) que 

tramitan ante JUZG. C.C.FAM.2A - SEC.3 - RIO 

CUARTO: “RIO CUARTO, 15/04/2024... Téngase 

por iniciada la presente declaratoria de herede-

ros de los causantes Sres. Graciela Renee Gon-

zález, D.N.I. 6.173.548 y Héctor Feliciano Aguirre 

D.N.I. 8.363.070. Admítase. Cítese y emplácese 

a los herederos acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de los causantes para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley mediante 

edictos que se publicarán un día en el Boletín 

Oficial. Notifíquese”. Fdo.: LUQUE VIDELA María 

Laura (JUEZA) - PUYOL Florencia Analia (PRO-

SECRETARIA)

1 día - Nº 522920 - $ 1273,50 - 19/4/2024 - BOE

El sr. Juez J.CC.Fam. 3ª. Sec. 5, RIO CUARTO, 

en los autos caratulados: “JUNQUERA MARÍA 

DEL CARMEN – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. 12808809, Cuerpo 1ro. cita y empla-

za a los acreedores, herederos y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento del causante: Sra. JUNQUE-

RA MARÍA DEL CARMEN, D.N.I.: 10.821.604, 

para que en el término de treinta días contados 

desde la última publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. LÓPEZ 

Selene Carolina Ivana (Jueza de 1ra. Instancia) 

y MARCHESI Anabella (Prosecretaria Letrada). 

2024.04.11.

1 día - Nº 522925 - $ 891,70 - 19/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), en au-

tos caratulados: “PERCELLO, ALBERTO ANGEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPTE. 

N° 12813274”, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por PERCELLO, ALBERTO 

ANGEL (DNI 6.500.778 ), para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN), siguientes al de la publicación. Córdoba, 

11/04/2024.- Fdo. Dig.: NASIF Laura Soledad, 

Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 522959 - $ 611,10 - 19/4/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM.2A NOM - 

SEC.4. EN AUTOS “BRITO, JUANA CLOTIL-

DE – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expdte. Nro.12430925)”-VILLA DOLORES, 

29/02/2024.— Agréguese el informe del Registro 

de Juicios Universales, el cual se incorpora como 

adjunto del oficio de fecha 20/12/2023. Conse-

cuentemente y atento lo solicitado; proveyendo al 

escrito inicial: Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Téngase presente 

lo manifestado. A mérito de la documentación 

acompañada admítase la presente Declaratoria 

de Herederos en cuanto por derecho correspon-

da.- Cítese y emplácese a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al fa-

llecimiento de la causante, para que en el término 

de treinta días ( art. 2340 CCCN) comparezcan 
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a estar a derecho a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el diario Boletín Oficial.- Dése in-

tervención al Ministerio Fiscal. Notifíquese.-Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.echa: 2024.02.29 y DURAN LOBATO 

Marcelo Ramiro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

echa:2024.03.01. - 

1 día - Nº 522971 - $ 2021 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia de Cosquín, Secretaria Nº 4, en au-

tos “OTERO, SERGIO RICARDO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 12774569) 

cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Don Otero, Sergio Ricardo, D.N.I. N° 16.623.485, 

a comparecer en estos autos por el plazo de 30 

días. Fdo.: Martos, Francisco Gustavo – Juez – 

Carrasco, Alicia Susana - Prosecretario Letrado.- 

(Of. 08/04/2024.-)

1 día - Nº 522972 - $ 620,30 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de 1º Ints. y 1º Nom. 

en lo Civ., Com y Conc., Secretaría Nº 2, de esta 

ciudad de Villa Dolores, ha resuelto citar y em-

plazar a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes quedados al fallecimiento del 

causante VERAGUA MARIO ABEL para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados “VERAGUA, MARIO ABEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE 

SAC: 12507231”. Fdo. Sandra E. Cuneo-Jueza. 

María Alejandra Larghi- Secretaria. Oficina: Villa 

Dolores, 26 de marzo de 2024.-

1 día - Nº 522980 - $ 841,10 - 19/4/2024 - BOE

En autos caratulados “Heredia Carilina de las 

Mercedes” SAC 12803710 que se tramita ante 

la Oficina de Procesos de Sucesiones (OPS) de 

la ciudad de Córdoba, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 16/04/2024... Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

Carlina de las Mercedes Heredia DNI 4.507.161, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN)...” Fdo: Serra 

María Laura (Prosecretario Letrado)

1 día - Nº 522982 - $ 790,50 - 19/4/2024 - BOE

LAS VARILLAS – La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 

Unica Nom. Civil y Com. Conc. F. C. M. F., de la 

ciudad de Las Varillas, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de, BERGERO JORGE 

HÉCTOR, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación en los autos caratulados BERGERO 

JORGE HÉCTOR - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS SAC 12850154, bajo apercibimien-

tos de ley. Las Varillas, 16/04/2024, Dra. Musso 

Carolina (Juez) Dra. Aimar Vanesa (prosecretario 

Letrado).-

1 día - Nº 522986 - $ 1452 - 19/4/2024 - BOE

El Juzg. de 1 Inst Civ Com 22 Nom de Cba. cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de Juan Domingo Bianchetti, DNI 7992701 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

en los autos BIANCHETTI, JUAN DOMINGO–

DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte. N 

11519296 bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). ASRIN 

Patricia Verónica Juez- CLEMENTE Ma. Sofía 

Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 522988 - $ 818,10 - 19/4/2024 - BOE

En la Oficina de Procesos Sucesorios de la sede 

Capital (OPS), Córdoba, en los autos caratulados 

“AMIETTA, RAÚL-VASCHETTO, JOSEFA CATA-

LINA-DECLARATORIA DE HEREDEROS/Exp. 

12755064” se decretó: “CORDOBA, 26/03/2024 

(…) Cítese por edicto a publicar por un (1) día en 

el Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes RAÚL AMIETTA (DNI 

6.409.317) y JOSEFA CATALINA VASCHETTO 

(DNI 1.764.171), para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

(…)” Fdo. VILLAGRA Raquel, Jueza 1ª Inst. y 

NASIF Laura Soledad, Prosecretaria. 

1 día - Nº 522990 - $ 949,20 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª INS C.C. de 2A NOM, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por Javier Ernesto Tuda, DNI 30.471.600 y 

Elsa Cristina Carrizo 6.166.568, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN), en autos caratulados: EXPEDIEN-

TE SAC: 12811185 - TUDA, JAVIER ERNESTO 

- CARRIZO, ELSA CRISTINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS; a cuyo fin publíquese edicto 

por un día en el Boletín Oficial. CBA, 16/04/2024. 

Fdo: ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 523148 - $ 1674 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA: A los quince días de abril de dos 

mil veinticuatro, el Dr. MONJO Sebastian Juez 

de Primera Instancia Cuarta Nominación Civil, 

Comercial y Familia de esta ciudad, Secretaría 

número ocho, en los autos caratulados Expe-

diente N° 12834514 OLIVA, NORA ANA DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS JUZGADO CIV.

COM.FLIA.4A - S.8 - V.MARIA- VILLA MARIA 

cita y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante NORA ANA OLIVA DNI Nº 13.726.208 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley.- 

Publíquense edictos por el término de ley en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del CCC).- Texto Firma-

do digitalmente por: CALDERON Viviana Laura 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

echa: 2024.04.15

1 día - Nº 522991 - $ 1275,80 - 19/4/2024 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. Civ. 

Com. y Flia. Sec. Nº 1, cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante Sr. Víctor 

Hugo DAGNA, DNI. N.º 8.307.084, para que en 

el término de 30 días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación bajo apercibimien-

to de ley, en autos caratulados DAGNA VICTOR 

HUGO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. 12730189. Fdo.  Sergio Enrique Sánchez 

-Juez. 

1 día - Nº 523016 - $ 696,20 - 19/4/2024 - BOE

AUTOS: “PEREZ O PEREZ DE JUNCOS, FELI-

PA ESTHER - JUNCOS, HERIBERTO AVELINO 

LOURDES - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(EXPTE. N° 12763268)”, La oficina de procesos 

sucesorios De la Ciudad de Córdoba, Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por PEREZ, FELIPA ESTHER ó PEREZ 

de JUNCOS, FELIPA ESTHER, DNI: 4.447.940 

y HERIBERTO AVELINO LOURDES JUNCOS, 

DNI: 6.389.168, para que dentro de los trein-

ta días corridos siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edicto un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N. y art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).- Fdo. Martinelli 

Patricia Liliana (Prosecretaria).- Córdoba, 15 de 

abril de 2024.

1 día - Nº 523150 - $ 2268 - 19/4/2024 - BOE

BELL VILLE.- El Sr. Juez de 1ª Inst. C.C.FAM.1º 

Nom.Sec.1-Bell Ville, Dr. Sergio Enrique SAN-

CHEZ, cita y emplaza por el tèrmino de treinta 

dìas corridos, que se contaràn a partir de la úl-

tima publicación, a los herederos y acreedores y 

a quienes se consideren con derecho a la suce-

sión de Marta Haydee GUINDA, en los autos ca-

ratulados: “GUINDA, Marta Haydee.-Declaratoria 
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de Herederos” (Expte.nº16221547), para que 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación en el expediente, bajo apercibimientos 

de ley.-SECRETARIA: Nº1.- Dra. Patricia Teresa 

EUSEBIO.-Bell Ville, 17 de abril de 2024.- 

1 día - Nº 523162 - $ 1764 - 19/4/2024 - BOE

El Señor Juez de 1°Inst.CCC 2ª – sec.4 de Bell 

Ville, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante JUAN NAZARENO DA-

MIANI (DNI n° 6.547.080), por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados desde la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Bell Ville, 14/04/2024. Fdo: 

BOGGIO Noelia Liliana (Prosecretaria Letrada) 

–GUIGUET Valeria Cecilia (JUEZ).- 

1 día - Nº 523163 - $ 1773 - 19/4/2024 - BOE

 El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial y 34 Nominación - (OPS), CITA Y EM-

PLAZA a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

causantes, Sres. JUAN VICENTE LISANDRE-

LLO D.N.I N°: 6.382.028 y YOLANDA VICTORIA 

MIERZWA D.N.I. N°: 4.130.852, en autos cara-

tulados “MIERZWA, YOLANDA VICTORIA - LI-

SANDRELLO, JUAN VICENTE DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – 12758030” para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. CORDOBA, 16/04/2024. Fdo.: 

SERRA María Laura – Prosecretaria letrada. 

1 día - Nº 523313 - $ 2114 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez titular del JUZGADO C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y 

FALTAS de la ciudad de Oliva, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de MIRIAM 

MARY DEVALIS, en autos caratulados “DE-

VALIS, MIRIAM MARY - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE. Nº 12839092 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Oliva. 16/04/2024. Fdo:-

Juez: GARCIA TOMAS, Claudio Javier - Prose-

cretaria: ARASENCHUK, Erica Alejandra

1 día - Nº 523371 - $ 1890 - 19/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12330162 - PEDROTTI, EL-

TELZA MAGDALENA - MILANESI, RODOLFO 

ISMAEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- VILLA CARLOS PAZ, 15/04/2024. Agréguese 

respuestas de los Oficios diligenciados al Regis-

tro de Juicios Universales. Proveyendo al escrito 

inicial: téngase al compareciente por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. Cítese y emplácese a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de los causantes Ro-

dolfo Ismael Milanesi D.N.I. 6.268.166 y Eltelza 

Magdalena Pedrotti D.N.I. F 1.234.226 para que 

dentro del término de treinta días y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en estos autos. Publíquense 

edictos en el Boletín Oficial en los términos del 

art. 2340 CC y C. Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Cumpliméntese con el art 655 y 

658 del CPCC. Gutiérrez Marisel - Secretaria 1° 

Inst. - Olcese Andres - Juez 1° Inst.

1 día - Nº 523360 - $ 3339 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 46ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba cita y emplaza a los herederos y acreedores 

del Sr. Emiliano Morales DNI N° 11.868.251, en 

los autos caratulados “MORALES, EMILIANO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE: 

Nº: 12267460” y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que, dentro del 

plazo de treinta días, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del C.C.C.N.) CORDOBA, 19/03/2024 

FDO.: SANCHEZ DEL BIANCO Raul Enrique 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. DE ARTEAGA Juan 

Jose PROSECRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 523365 - $ 2247 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. Sec.4, de Cosquín, en los autos 

caratulados: “MANCEBO, AMALIA ANTONIA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS -EXP SAC: 

12795926 “ , Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho por edictos a 

publicarse en el Boletín Oficial por el término de 

un día (art. 2340 CCCN). COSQUIN, 17/04/2024, 

Fdo.: MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.CARRASCO Alicia Susana, 

PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA 

1 día - Nº 523402 - $ 2145,50 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Jueza de 1ra.Inst. en lo C.C. 

y F., 2ªNom.-SEC.4, Dra. ASNAL, Silvana Del 

Carmen, cita y emplaza a acreedores, herederos 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes quedados al fallecimiento de la cau-

sante: RISSO PATRÓN, MARÍA ESTHER, DNI 

Nº4.110.193, en autos caratulados “RISSO PA-

TRÓN, MARÍA ESTHER-DECALARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE.N°12080326”, para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial. (art.152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135) Río Tercero 28/11/2023. Fdo. ASNAL Sil-

vana Del Carmen (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.– BORGHI PONS, JÉSICA ANDREA SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 523430 - $ 2551,50 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Jueza de 1ra.Inst. en lo C.C. 

y F., 2ªNom.-SEC.4, Dra. ASNAL, Silvana Del 

Carmen, cita y emplaza a acreedores, herede-

ros y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes quedados al fallecimiento de 

la causante: BENGOLEA, MIRIAM EDITH Y/O 

MIRIAM EDIT, DNI Nº12.633.962, en autos ca-

ratulados “BENGOLEA, MIRIAM EDITH Y/O 

MIRIAM EDIT-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-EXPTE.N°12327756”, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (1) día en el Bole-

tín Oficial. (art.152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).

Río Tercero 16/04/2024. Fdo. ASNAL Silvana Del 

Carmen (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.BORGHI 

PONS, JÉSICA ANDREA SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 523433 - $ 2614,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12529401 - GARNICA, RAMON JORGE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” que se tras-

mite ante el JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 

2da NOM. - JESUS MARIA se ha dictado la si-

guiente resolución: JESUS MARIA, 12/04/2024. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Admítase. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento del causante Sr. 

GARNICA RAMON JORGE para que, dentro del 

término de treinta días, siguientes a la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter. Fdo. Por: SCALA Ana Maria SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.PELLIZA 

PALMES Mariano Eduardo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 523439 - $ 2607,50 - 19/4/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia y 20° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba 

en los autos PIACENZA, DOMINGO CHIAFFRE-

DO - BONGIOVANNI, DILA SABINA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS Expte.4099847, Cita 
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y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de Dila Sabina Bongiovanni L.C. 3.413.716 para 

que dentro de los TREINTA días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíque-

se edicto por UN día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del C.C.C.N.) CORDOBA, 11/09/2023. Fdo: 

AREVALO, Jorge Alfredo – Juez; ALICE, Romina 

Verónica – Prosecretario.

1 día - Nº 523452 - $ 2278,50 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst. Civ. y Com. 28ª Nom. 

Córdoba, en los autos caratulados “BERTOLDO, 

ARACELIS NILDA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE. 12424086” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

Sra. Bertoldo, Aracelis Nilda DNI 2.346.974, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba 15 de Abril 

de 2024 - VINTI Angela Maria JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. ELLERMAN Ivan SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 523457 - $ 1921,50 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst y 43a Nom en lo Civ y 

Com de Córdoba, en autos caratulados: “LOM-

BARDI, SOLISCA CEGUNDA MARIA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – 12776499”. Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por Solisca Cegunda María LOMBARDI 

DNI: 2.467.364, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cítese en forma directa a los co-herederos de-

nunciados para que en el en el plazo de treinta 

(30) días corridos comparezcan y acepten o re-

nuncien a la herencia, bajo aviso de que se los 

tendrá por aceptantes en caso de silencio (arts. 

2289, 2340, CCCN, 658, CPC). CORDOBA, 

17/04/2024. Fdo.: CAFURE Gisela Maria - JUE-

ZA - LOPEZ Ana Laura Tatiana - PROSECRE-

TARIA

1 día - Nº 523477 - $ 2618 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, 16/04/2024. Cítese y emplácese 

a los herederos y acreedores de los causantes 

Fausto Pantaleón Maidana y Catalina Reser, 

para que en el término de treinta días (30) días 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación y lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos por el 

término de ley en el “Boletín Oficial” (art. 2340, 

2do párr. del CCCN y 152 del CPCC, reforma-

do por ley N° 9135), sin perjuicio de practicar las 

citaciones directas a los herederos denunciados 

en el expediente con domicilio real conocido (art. 

655 del CPCC). Texto Firmado digitalmente por: 

ROMERO Arnaldo Enrique - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. GOMEZ Nora Lis- SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.En autos caratula-

dos MAIDANA, FAUSTO PANTALEON - RESER, 

CATALINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE 12773590. JUZGADO CIV.COM.

FLIA.2A - S.3 - V.MARIA.

1 día - Nº 523495 - $ 3017 - 19/4/2024 - BOE

El señor Juez/a de 1ra. Instancia 44° Nomi-

nación en lo Civil, Comercial de la ciudad de 

Córdoba, en autos: “SILVA, RICARDO ANIBAL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

Nro. 12406427, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

SILVA, RICARDO ANIBAL, para que comparez-

can a tomar participación dentro del término de 

treinta días, bajo apercibimiento de ley. Publíque-

se edictos citatorios por el término de un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civil y Com. de la 

Nación). Córdoba 19/03/2024. Fdo. MIRA Alicia 

Del Carmen JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. PE-

REYRA Maria Luz SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 523585 - $ 2359 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia FISCALIA INS-

TRUCCION Y FAMILIA-SEC.2 - RIO SEGUNDO, 

en los autos caratulados “TEJEDA, BLANCA 

RITA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp-

te 12818372, cita por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante BLANCA RITA 

TEJEDA N° 3.603.955, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Texto firmado digitalmente por: RUIZ 

Jorge Humberto SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.GONZALEZ Hector Celestino 

JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 523589 - $ 2079 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. CIV.COM.CONC. 1ºNOM 

- SEC.2 - BELL VILLE en autos “PIÑAL, ZARA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-Expte 

12821145” cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes de la causante PIÑAL, ZARA 

(DNI 7.577.009, fallecida el día 06 de octubre de 

1998 en la ciudad de Bell Ville) por edicto publi-

cado por un día en el Boletín Oficial de la Pcia. 

de Cba. para que, dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.). Notifíquese. Fdo: 

SANCHEZ Sergio Enrique, Juez. DELLE VEDO-

VE María Julia Prosecretaria.

1 día - Nº 523602 - $ 2471 - 19/4/2024 - BOE

RIO CUARTO, el Juez :J.1A INST.C.C.FAM.3RA.

SEC.6 cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia de PEDRAZA, DOMINGA DNI 

2.749.708., en autos: PEDRAZA, DOMINGA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS, para que 

en el término de treinta días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. Rio Cuarto, 17/04/2024.-

1 día - Nº 523498 - $ 1470 - 19/4/2024 - BOE

CITACIONES

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GUE-

VARA LUIS ENRIQUE S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E.” (Expte.Nº 10509088 de fecha 24/11/2021 ) 

se ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

20 de febrero de 2024. Agréguese planilla de ca-

pital, intereses y costas expedida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

que se acompaña. Téngase presente la reserva 

efectuada. En su mérito, córrase vista a la parte 

demandada con copia de la respectiva liquida-

ción para que en el plazo de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corres-

ponder conforme artículo 564 del CPCC. Oportu-

namente, acompáñese al Tribunal cédula de no-

tificación diligenciada con copia de la liquidación 

a los fines de su aprobación, si fuere conforme a 

derecho. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.echa: 2024.02.20.

5 días - Nº 520111 - $ 10151 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LOPEZ EXEQUIEL S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. “ (Expte.Nº 10076881 de fecha 19/05/2021) 

se ha dictado la siguiente resolucion: Villa María, 

20 de febrero de 2024. Agréguese planilla de ca-

pital, intereses y costas expedida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

que se acompaña. Téngase presente la reserva 
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efectuada. En su mérito, córrase vista a la parte 

demandada con copia de la respectiva liquida-

ción para que en el plazo de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corres-

ponder conforme artículo 564 del CPCC. Oportu-

namente, acompáñese al Tribunal cédula de no-

tificación diligenciada con copia de la liquidación 

a los fines de su aprobación, si fuere conforme a 

derecho. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.echa: 2024.02.20. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $56.855,20, al 

03/02/2024.

5 días - Nº 520115 - $ 11140 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suceso-

res de SR. PALACIOS ELNIS ROBERTO, DNI: 

2.898.385. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE PALACIOS ELNIS ROBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”– EXPTE Nº 10487941. Fdo. MON-

JO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CARBO Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A 

LETRADO-– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 520601 - $ 6494 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORONEL ALEJANDRO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11012570 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE CORONEL ALEJANDRO, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 22/06/2022.— 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Noti-

fìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Mariano Eduardo 

(Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Secretario). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500926592022.

5 días - Nº 520793 - $ 17787 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de SR. Ciancio Ruben Roque, DNI: 10.572.281. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecución 

en autos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA DE CIAN-

CIO RUBEN ROQUE - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”– EXPTE Nº 10288031. Fdo. MONJO Sebas-

tián JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. CARBO Ariel 

Sebastián PROSECRETARIO/A LETRADO-– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 520604 - $ 6436,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MANSILLA MARGARITA CATALINA - EJECUTI-

VO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 8908984” 

que se tramitan ante la Sec. de Gestión Común 

de Ejec. Fiscal Nº 2, sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. - CÓRDOBA – CITA a: MANSILLA 

MARGARITA CATALINA. Atento la siguiente re-

solución: “Córdoba, 15 de noviembre de 2019. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Estése 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). FDO. 

PETRI PAULINA ERICA (PROSECRETARIO 

LETRADO)”. “CORDOBA, 04/08/2022. Téngase 

presente lo manifestado y en su mérito publíque-

se edictos citatorios en el Boletín Oficial.- (art. 4 

ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíase el 

plazo de comparendo a 20 días. FDO. FERNAN-

DEZ ELSA ALEJANDRA (PROSECRETARIO 

LETRADO)”. Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento (art. 2 de la Ley 9024). Fdo. MILENA F. 

CORTEZ (Procuradora Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judicial Nº 501291102019.

5 días - Nº 520782 - $ 14820 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. ACEVEDO, AGAPITO ADRIAN, DNI: 

3.185.173. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE ACEVEDO AGAPITO ADRIAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”– EXPTE Nº 10295498. Fdo. MON-

JO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. TE-

NEDINI Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 520610 - $ 6666,50 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. INST.C.C.FAM.3A-SEC.5 de 

RIO TERCERO, cita y emplaza a los herederos 

de Luis Antonio Martino, DNI Nº 04.880.487, en 

autos caratulados TARASIO, LUIS C/ MARTINO, 

LUIS ANTONIO - ORDINARIO – ESCRITURA-

CION, Expte Nº 10843072, para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho y a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Rio Tercero, 

21/03/2024. Fdo. Dr. MARTINA Pablo Gustavo – 

JUEZ. MOYA Viviana Lorena – Prosecretaria.

5 días - Nº 522794 - $ 8330 - 23/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. Erbes Ricardo Federico, DNI: 5.860.813. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 
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remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE ERBES RICARDO FEDERICO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”– EXPTE Nº 10301546. Fdo. 

VUCOVICH Álvaro Benjamín. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. TENEDINI Paola Lilia - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. PROC. 

JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 520617 - $ 6770 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GUEVARA DIONICIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11024148 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE GUEVARA DIONICIO, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 22/06/2022.— 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Noti-

fìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Mariano Eduardo 

(Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Secretario). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500932622022.

5 días - Nº 520794 - $ 17764 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MACHADO AL-

FONSO MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11038255 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE MACHADO ALFONSO 

MARIA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 27/06/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500673712022.

5 días - Nº 520796 - $ 17856 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ RA-

MON ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11038265 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ RAMON AL-

BERTO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 27/06/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500675702022.

5 días - Nº 520797 - $ 17902 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE FARIAS LEOCA-

DIO, ELPIDIO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

9778402 , domicilio del Tribunal rturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE FARIAS LEOCADIO, 

ELPIDIO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: . 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502371682020.

5 días - Nº 520798 - $ 13359,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE SIGNORELLI , 
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MARTA DOMINGA - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 9818483 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE SIGNORELLI , MAR-

TA DOMINGA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: . 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503168932020.

5 días - Nº 520799 - s/c - 19/4/2024 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. 31ª Nom. C. y C. de la 

ciudad de Córdoba, Secretaría Única, en autos 

caratulados “ANDRADA, CONSTANZA VALEN-

TINA - SUMARIA - EXPTE. Nº 12604855”, cita a 

toda persona que se crea con derecho a formular 

oposición dentro del plazo de quince días hábiles 

contados desde la última publicación, respecto 

de la sustitución del apellido de Constanza Va-

lentina Andrada, solicitando la inscripción de su 

nombre como Constanza Valentina Guzmán.

2 días - Nº 522924 - s/c - 20/5/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE CAMPAGNOLI, 

FABRICIO SERGIO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 10117284 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE CAMPAGNOLI, 

FABRICIO SERGIO, en virtud de lo dispues-

to por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: . Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504658952020.

5 días - Nº 520800 - $ 13463 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CASTILLO MERCE-

DES - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10176624 , 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE CASTILLO MERCEDES, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: . Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 505362752020.

5 días - Nº 520801 - $ 13233 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PEREYRA HUM-

BERTO SANTOS - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 10176641 , domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y em-

plaza a  SUCESION INDIVISA DE PEREYRA 

HUMBERTO SANTOS, en virtud de lo dispues-

to por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: . Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 505259082020.

5 días - Nº 520802 - $ 13371 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE BORCOSQUI 

, BERNARDO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

7761196 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE BORCOSQUI , BER-

NARDO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: . Otro 

decreto: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500747712018.

5 días - Nº 520803 - $ 13290,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 
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DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ARCE, GABRIE-

LA ESTHER - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

9824965 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE ARCE, GABRIELA 

ESTHER, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: . 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503185342020.

5 días - Nº 520804 - $ 13302 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Rossi Julia, Jueza de Primera instancia 

del JUZGADO DE FAMILIA DE 3° NOM. de la 

ciudad de Córdoba, en estos autos “VILTE, GRA-

CIELA BEATRIZ C/ RAMOS, CESAR ALEJAN-

DRO - MEDIDAS PROVISIONALES PERSO-

NALES - LEY 10.305” Expte. 12260642 - cita y 

emplaza al Sr. Cesar Alejandro Ramos para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho y evacúe la vista de la demanda, bajo 

apercibimiento de ley (art. 73 del CPF). FDO. 

MERCADO EMMA DEL VALLE - JUEZA; OL-

MOS VALERIA EVANGELINA - SECRETARIA.

1 día - Nº 523604 - $ 1736 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ALBORNOZ, ELSA 

EDIT - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9568034 , 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE ALBORNOZ, ELSA EDIT, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: . Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501454842020.

5 días - Nº 520806 - $ 13267,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MARZIALE, DANTE 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9183500 , 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE MARZIALE, DANTE LUIS, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: . Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502057482019.

5 días - Nº 520807 - $ 13290,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MARZIALE, DANTE 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9517955 , 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE MARZIALE, DANTE LUIS, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: . Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501179112020.

5 días - Nº 520808 - $ 13290,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE DE LA VEGA JOSE 

MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10982196 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE DE LA VEGA JOSE MARIA, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

30/05/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-
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mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504131542021.

5 días - Nº 520809 - $ 17867,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ PABLO 

RAUL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009686 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ PABLO RAUL, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

08/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500923082022.

5 días - Nº 520810 - $ 17810 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROGGIO ARMANDO OS-

CAR - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009697 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE ROGGIO ARMANDO OSCAR, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

08/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500911422022.

5 días - Nº 520811 - $ 17810 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE VISINTINI MIGUEL AN-

GEL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10982299 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE VISINTINI MIGUEL ANGEL, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

30/05/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504154962021.

5 días - Nº 520812 - $ 17890,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE RIGGIO SALVA-

DOR SILVESTRE - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11415868 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE RIGGIO SALVADOR 

SILVESTRE, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 14/11/2022. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo: Pe-

lliza Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia 

Maria Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502045902022.

5 días - Nº 520813 - $ 17948 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE HERRERA JUAN ALEJAND 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11415881 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE HERRERA JUAN ALEJAND, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 15/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Noti-

fíquese.- Fdo: Pelliza Palmes Mariano Eduardo 

(Juez). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502060402022.

5 días - Nº 520814 - $ 17373 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ DEL-

FIN ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11122243 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ DELFIN AN-

TONIO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 04/08/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501908442022.

5 días - Nº 520815 - $ 17821,50 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Vocal de la Sala Tercera, Dra. Graciela 

María Del Valle Galoppo, Secretaría Nro. 5 de 

la Excma. Cámara del Trabajo de la ciudad de 

Córdoba, sito en calle Laprida 753, Barrio Güe-

mes, en autos caratulados: “CABRERA GOMEZ 

SANTIAGO SAUL C/ ESCOBAR FERNANDA JI-

MENA Y OTRO. ORDINARIO. DESPIDO”, Expte. 

N° 3304300, cita y emplaza a los herederos o a 

quienes se consideren con derecho a la sucesión 

de José Alberto Ponce (DNI 21.489.679) para 

que en el término de diez (10) días comparezcan 

a estar a derecho y a constituir domicilio proce-

sal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 

25 de la Ley 7.987. Fdo. Dra. Galoppo Graciela 

María Del Valle, Vocal de Cámara; Perlbach, Gui-

llermo Otto, Secretario Letrado de Cámara.

5 días - Nº 523491 - $ 12565 - 2/5/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SUAREZ DELIA MA-

RIA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11122235 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE SUAREZ DELIA MARIA, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 03/08/2022.—

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Noti-

fìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Mariano Eduardo 

(Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Secretario). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 501896432022.

5 días - Nº 520816 - $ 17787 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Com de 1ra. Inst. y 41ª Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos “FRAN-

ZONI HIDA ELENA-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte.: 7432326; ordena publicar 

edictos, según el proveído que se transcribe a 

continuación: “CORDOBA, 19/06/2019. Atento el 

fallecimiento denunciado a fs. 23, el tiempo trans-

currido y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos de Ramón Bustamante L.E. 

2.966.175, a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, a cuyo fin denuncien los 

compareciente nombre y domicilio de los mismos 

si los conociere y diligencie oficio al Registro de 

Juicios Universales a fin de poner en conoci-

miento si existe declaratoria de herederos inicia-

da a nombre del causante. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Notifíquese. A lo demás, oportunamente aten-

to lo decretado supra”. Fdo. CORNET, Roberto 

Lautaro-JUEZ/A DE 1RA. INST. -HALAC GOR-

DILLO, Lucila María-SECRETARIO/A JUZGADO 

DE 1RA. INST. 19/06/2019.-

5 días - Nº 521571 - $ 10530,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE PANTANETTI 

ANGEL OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11122278 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE PANTANETTI ANGEL 

OSCAR, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 
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se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 04/08/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501949302022.

5 días - Nº 520817 - $ 17867,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MOYANO LUIS GUS-

TAVO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11002966 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MOYANO LUIS GUSTAVO, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

03/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500178212022.

5 días - Nº 520818 - $ 17787 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZAMPARO RICARDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11122228 , domicilio del 

Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. 

Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE ZAM-

PARO RICARDO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 03/08/2022.—Agréguese la do-

cumental acompañada. Por presentado, por par-

te y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pe-

lliza Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia 

Maria Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501888602022.

5 días - Nº 520819 - $ 17752,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARINI MARIO ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10984623 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MARINI MARIO ALBERTO, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

30/05/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504093802021.

5 días - Nº 520820 - $ 17844,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE AMBROSIO REMO VICEN-

TE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11002932 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE AMBROSIO REMO VICENTE, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

03/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 
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de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500142332022.

5 días - Nº 520821 - $ 17833 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. y Flia. De 2° 

Nom. de la Ciudad de Jesús María en los au-

tos VISINTINI, MARTHA VIVIANA C/ APARI-

CIO, AMÉRICO ANTONIO - ORDINARIO Expte 

10551746. Cita y emplaza a los herederos del Sr. 

Américo Antonio Aparicio a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía.- Fdo. Pelliza Palmes, Ma-

riano Eduardo - JUEZ.

5 días - Nº 522039 - $ 3009,50 - 23/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FERNANDEZ JOSE AMA-

DEO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009689 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ JOSE AMADEO, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

08/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500934262022.

5 días - Nº 520822 - $ 17833 - 19/4/2024 - BOE

El Juzgado de Familia de 1º Inst. 5º Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, secretaría a cargo de 

la autorizante, con domicilio en calle Tucumán 

360 PB de la Ciudad de Córdoba en los autos 

caratulados: “MURUA ROMINA SOLEDAD Y 

OTRO - SOLICITA HOMOLOGACION” (Expte. 

Nº 478132) ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 10 de abril de 2024. Téngase presen-

te lo manifestado. Agréguese constancia adjun-

tada. Por cumplimentado lo requerido mediante 

proveído de fecha 4.4.2024. Atento lo solicitado y 

constancias de los presentes: Cítese y empláce-

se al Sr. Rodrigo González Moreno a comparecer 

a estar a derecho en el plazo de veinte días. Del 

pedido efectuado por la Sra. Romina Soledad 

Murúa de autorización para salir del país de su 

hija menor de edad como medida provisional y 

urgente (conforme lo previsto por el art. 645 inc. 

c del CCC y art. 73 de la ley foral) córrase vis-

ta al nombrado por el plazo de tres días y bajo 

apercibimiento de ley. A la prueba testimonial 

ofrecida: Estése al trámite impreso supra y al 

carácter sumario del mismo. Publíquense edic-

tos cinco veces en el Boletín Oficial (art. 152 y 

165 del CPCC). Notifíquese, al demandado al úl-

timo domicilio real denunciado en los presentes 

y al que figura en el padrón electoral conforme 

constancia adjuntada en autos. Fdo. SQUIZZATO 

Susana Maria - Juez - CHICCO Paola Andrea - 

Prosecretaria.

5 días - Nº 521826 - $ 20085 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMANUTTI CAR-

LOS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11019208 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE ROMANUTTI CARLOS AL-

BERTO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 15/06/2022.— Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese Fdo: Pelliza Pal-

mes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500514582022.

5 días - Nº 520824 - $ 17913,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ESTESO SANTIAGO CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009683 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE ESTESO SANTIAGO CARLOS, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

08/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-
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cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500877092022.

5 días - Nº 520825 - $ 17856 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ 

SEBASTIAN - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11019169 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE FERNANDEZ SEBASTIAN, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MA-

RIA, 15/06/2022.— Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese Fdo: Pelliza Pal-

mes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500482722022.

5 días - Nº 520827 - $ 17798,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PORCEL DE PERALTA OS-

CAR D - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009715 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE PORCEL DE PERALTA OSCAR D, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

08/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500955072022.

5 días - Nº 520828 - $ 17925 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GUTIERREZ ANA MARIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11019188 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE GUTIERREZ ANA MARIA, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 15/06/2022.— 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Noti-

fìquese Fdo: Pelliza Palmes Mariano Eduardo 

(Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Secretario). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500502532022.

5 días - Nº 520829 - $ 17798,50 - 19/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FERREYRA RE-

YES ALBERTO DOMINGO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE. ELECTRÓNICO N° 11055947”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523339 - $ 18917,50 - 25/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PANONTINI ANTO-

NIO CANDIDO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11083844 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE PANONTINI ANTONIO CAN-

DIDO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 
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se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 25/07/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501334422022.

5 días - Nº 520830 - $ 17948 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE QUINTERO 

CARLOS ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11038287 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE QUINTERO CARLOS 

ANGEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 27/06/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 200713392022.

5 días - Nº 520831 - $ 17856 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORA GREGORIO 

ARIEL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11359579 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MORA GREGORIO ARIEL, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

01/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 60001971572022.

5 días - Nº 520832 - $ 17856 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE NARVAEZ RAMONA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11083838 , domicilio 

del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdo-

ba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE 

NARVAEZ RAMONA, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: JESUS MARIA, 25/07/2022.—Agrégue-

se la documental acompañada. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento tratarse el demandado de una sucesión 

indivisa, ampliase el plazo de citación a vein-

te días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifì-

quese.- -Fdo: Pelliza Palmes Mariano Eduardo 

(Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Secretario). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 501319682022.

5 días - Nº 520833 - $ 17706,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SIMICH JUAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 11079167 , domicilio del Tribunal 

C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE SIMICH 

JUAN, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 03/08/2022 Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-
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damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 5801083752022.

5 días - Nº 520834 - $ 17614,50 - 19/4/2024 - BOE

La CAMARA APEL. CIV.COM. CONTENCIOSO 

2A NOM - RIO CUARTO; hace saber que en los 

autos: 10441297-AGUERO, SAÚL C/ VEGA, LUIS 

ALBERTO - ACCIONES POSESORIAS/REA-

LES se resolvió la notificación a los herederos 

del causante Sr. Agüero Saul D.N.I.: 6.639.822 

mediante la publicación de edictos por el termi-

no de cinco días en el BOLETIN OFICIAL, a los 

fines de poner en conocimiento a los herederos 

del estado de la causa mencionada anteriormen-

te, emplazándolos para que en el término de cin-

co días comparezcan a defenderse u obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Rio Cuarto 17.04.2024

5 días - Nº 522541 - $ 9000 - 23/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE VISINTINI MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11083794 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE VISINTINI MIGUEL 

ANGEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 25/07/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501206042022.

5 días - Nº 520835 - $ 17879 - 19/4/2024 - BOE

En los autos “12607521 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE COLAZO ANTONIO RUBEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE COLAZO ANTONIO RUBEL 

CUIT 20-027060405. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. CÓR-

DOBA, 28/12/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363,Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO Federico SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.Liq: 507690582023. NI-

COLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 523012 - $ 2402,80 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO 

TEODORA ISABELINA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 11424514 , domicilio del Tribunal C. J 

Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. Cita y em-

plaza a  SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO 

TEODORA ISABELINA, en virtud de lo dispues-

to por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: JESUS MARIA, 29/11/2022. Agrégue-

se la documental acompañada. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento tratarse el demandado de una sucesión 

indivisa, ampliase el plazo de citación a vein-

te días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Fdo: Pelliza Palmes Mariano Eduardo 

(Juez). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502314732022.

5 días - Nº 520836 - $ 17534 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASTAGNO SUNILDA RE-

GINA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424539 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE CASTAGNO SUNILDA REGINA, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

24/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-
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dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502329802022.

5 días - Nº 520837 - $ 17890,50 - 19/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 5893491 - PONS, MARGA-

RITA PATRICIA - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. CORDOBA, 

04/04/2024. “Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días”. . Texto Firmado digital-

mente por: PERONA Claudio, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.echa: 2024.04.04

10 días - Nº 521041 - $ 14595 - 9/5/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE BRACAMONTE 

JUANA JOSEFA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11424529 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE BRACAMONTE JUANA JO-

SEFA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 29/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo: Pelliza Palmes 

Mariano Eduardo (Juez). Otro decreto: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502321832022.

5 días - Nº 520838 - $ 17442 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ACUÑA ELDA ANTO-

NIA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424520 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE ACUÑA ELDA ANTONIA, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 24/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502316332022.

5 días - Nº 520839 - $ 17775,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE BROCHERO 

JESUS RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11424531 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE BROCHERO JESUS 

RAMON, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 29/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo: Pelliza Palmes 

Mariano Eduardo (Juez). Otro decreto: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502322442022.

5 días - Nº 520840 - $ 17373 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PIEDRA JUAN CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424543 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE PIEDRA JUAN CARLOS, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

24/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-
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dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502336292022.

5 días - Nº 520841 - $ 17775,50 - 19/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE DELOGU HUMBER-

TO SILVERIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055936”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523334 - $ 18812,50 - 25/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MACHADO MARCO 

ELIGO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424502 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MACHADO MARCO ELIGO, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

23/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502305962022.

5 días - Nº 520842 - $ 17798,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FUNES DANIEL - EJECU-

TIVO FISCAL - EE N° 11424294 , domicilio del 

Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. 

Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE FU-

NES DANIEL, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 23/11/2022. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pe-

lliza Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia 

Maria Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas admisibles y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – 

Procurador Fiscal. Liq. N°: 60002593172022.

5 días - Nº 520843 - $ 17660,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA ADEL-

MA GABRIELA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11431492 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE PERALTA ADELMA GA-

BRIELA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 29/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502379312022.

5 días - Nº 520844 - $ 17890,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SILVESTRI HUGO ERNES-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11431495 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE SILVESTRI HUGO ERNESTO, en 
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virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

29/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502381352022.

5 días - Nº 520845 - $ 17867,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ ENRY 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11431503 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ ENRY LUIS, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

29/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502386032022.

5 días - Nº 520846 - $ 17775,50 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C SUCESION 

INDIVISA DE CARBALLO LEONARDO OSVAL-

DO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004579, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522960 - $ 13860 - 23/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ ELIGIO 

SECUNDINO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11431534 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ ELIGIO SECUNDINO, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

29/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502404992022.

5 días - Nº 520847 - $ 17844,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados:”MAJUL HOGAR 

S.A. C/ OVIEDO, NELSON GABRIEL - EJE-

CUTIVO POR COBRO DE LETRAS O PAGA-

RES,N°11763297”JUZGADO C.C.CONCIL.

FAM.1A NOM - SEC.1 - VILLA DOLORES, se 

ha dictado la siguiente resolución:VILLA DOLO-

RES, 04/03/2029. (...) Atento las constancias de 

autos y lo previsto por el art. 152 del C.P.C.C., 

cítese y emplácese al demandado OVIEDO, 

NELSON GABRIEL, D.N.I. N° 38.111.756, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

en el mismo acto, para que dentro del término 

de los tres (3) días posteriores al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución (art. 545, 546 CPCC), a cuyo fin publí-

quense edictos de conformidad con el art. 165 

C.P.C.C. Notifíquese.- Fdo. por CARANDE Ana 

Laura,PROSECRETARIO/A LETRADO-CUNEO 

Sandra Elizabeth,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 522877 - $ 1717,40 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE VILLAFAÑE TILIO AGUS-

TIN - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424517 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE VILLAFAÑE TILIO AGUSTIN, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

24/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 
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edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502315792022.

5 días - Nº 520848 - $ 17890,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE NAUM JUAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 11539951 , domicilio del Tribu-

nal C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. Cita 

y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE NAUM 

JUAN, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 07/02/2023. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. Pelliza 

Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prosecretaria). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 60003193092022.

5 días - Nº 520849 - $ 17327 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CELIZ MARIA ARCI-

RA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11525574 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE CELIZ MARIA ARCIRA, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 01/02/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup 

Ana (Prosecretaria). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502897652022.

5 días - Nº 520850 - $ 17511 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZARATE MIGUEL ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11362725 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE ZARATE MIGUEL ALBERTO, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

20/07/2023. Proveyendo a la presentación que 

antecede; agréguese la documental acompaña-

da. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502039092022.

5 días - Nº 520851 - $ 18339 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE HERRERA TERE-

SA CRISTINA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11419092 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE HERRERA TERESA CRIS-

TINA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 17/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Pal-

mes Mariano Eduardo (Juez) - Scala Ana (pro-

secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-
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cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502133002022.

5 días - Nº 520852 - $ 17787 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA JUAN CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11529593 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE GARCIA JUAN CARLOS, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 01/02/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup 

Ana (Prosecretaria). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502992712022.

5 días - Nº 520853 - $ 17511 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE VIEYRA HILA-

RIO MARCIAL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11419116 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE VIEYRA HILARIO MAR-

CIAL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 17/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Pal-

mes Mariano Eduardo (Juez) - Scala Ana (pro-

secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502156392022.

5 días - Nº 520855 - $ 17729,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BERTOLOTTO HUGO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11519926 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE BERTOLOTTO HUGO, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: JESUS MARIA, 01/02/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup 

Ana (Prosecretaria). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502786452022.

5 días - Nº 520856 - $ 17442 - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11002519 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TORRES MARIA ROSA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE“. Decreto: Villa María, 02 de agosto de 2023.- 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido.- Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial, a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de María Rosa Torres, D.N.I. Nº: 

3.233.739, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines 

de una mayor divulgación, notifíquese al domici-

lio tributario denunciado en autos.-Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.INO Mario AndresvPROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 521026 - $ 13796,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE PIEDRA EDI-

TH DEL VALLE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 
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11422361 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE PIEDRA EDITH DEL 

VALLE, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 22/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.-do. Pelliza Pal-

mes (Juez). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 60002284712022.

5 días - Nº 520857 - $ 17304 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASTELLARO FEDERICO 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11536549 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE CASTELLARO FEDERICO 

FRANCISCO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 07/02/2023. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispues-

to por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. 

Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prose-

cretaria). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503359552022.

5 días - Nº 520858 - $ 17764 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. y 

2ª Nom. Sec. 3 de Alta Gracia, en autos MEDRA-

NO, LUCAS EMANUEL C/ CONTRERAS, FA-

CUNDO Y OTRO – ORDINARIO - EXPEDIENTE 

SAC: 11662887 cita y emplaza a la parte deman-

dada, Sr. Facundo Contreras y a los sucesores 

y/o herederos del Sr. Ivan Contreras para que 

en el plazo de veinte (20) día días comparezcan 

a estar a derecho mediante edictos citatorios a 

publicarse por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de la Provincia -en el caso de los segundos- bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC). Alta Gracia, 27/06/2023. Texto Firmado 

Digitalmente por: GHIBAUDO Marcela Beatriz, 

SECRETARIO/A - CALDERON Lorena Beatriz, 

JUEZ/A.

5 días - Nº 522075 - $ 5493,50 - 23/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE HONGN JUAN CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11536577 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE HONGN JUAN CARLOS, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 07/02/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup 

Ana (Prosecretaria). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503286592022.

5 días - Nº 520859 - $ 17488 - 19/4/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, Com., 

Concil. y Flia. de 2ª Nom., de la ciudad de Alta 

Gracia, Sec. Nº 4, en autos “YRIARTE ANDRES 

(HOY SUS SUCESORES), C/ SAYES, WALTER 

MARTÍN Y OTROS EJECUTIVO - OTROS TITU-

LOS (EXPTE. 12004005)” cita y emplaza a los 

sucesores del Sr. Andrés YRIARTE o IRIARTE, 

L.E./D.N.I Nº 6.395.937, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

o a obrar en la forma que más les convenga 

bajo apercibimiento de rebeldía. Alta Gracia, 04 

de Abril de 2024. Fdo. Dra. Lorena Beatriz CAL-

DERON - JUEZ/A - Dra. María Emilse NAZAR 

- PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 522750 - $ 4562 - 25/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE TOBARES RAUL ANTONIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11539968 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE TOBARES RAUL ANTONIO, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 08/02/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup 

Ana (Prosecretaria). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 
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VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503257822022.

5 días - Nº 520860 - $ 17557 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE LOYOLA MIGUEL ANGEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11536590 , do-

micilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE LOYOLA MIGUEL ANGEL, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 07/02/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup 

Ana (Prosecretaria). Otro decreto: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503346112022.

5 días - Nº 520861 - $ 17534 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FERREYRA LUISA 

INES - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11422384 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDI-

VISA DE FERREYRA LUISA INES, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 23/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.-do. Pelliza Palmes (Juez) - Scarafia Maria 

(secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502298162022.

5 días - Nº 520862 - $ 17511 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OCAÑO OSCAR - EJECU-

TIVO FISCAL - EE N° 11539965 , domicilio del 

Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. 

Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE 

OCAÑO OSCAR, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 07/02/2023. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispues-

to por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. 

Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prose-

cretaria). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503280802022.

5 días - Nº 520863 - $ 17350 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DA-

NIELE, MARTIN ALEJANDRO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 8570121; que tramita por ante 

la Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle Arturo 

M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba, se ha 

dictado la siguiente resolución. CERTIFICO: Cór-

doba, 1 de agosto de 2023. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 

9024). Notifíquese. De la liquidación presentada, 

vista a la contraria. La liquidación asciende a la 

suma de pesos CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

MIL TRESCIENTOS CUATRO CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS ($ 149304,33.-). Texto Firma-

do digitalmente por: TORRES CAMMISA Clara 

Maria. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 520966 - $ 6666,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARIUZZA ESTHER 

M - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11529589 , do-

micilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE MARIUZZA ESTHER M, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: JESUS MARIA, 01/02/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup 

Ana (Prosecretaria). Otro decreto: Admítase la 
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presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502987142022.

5 días - Nº 520864 - $ 17522,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE AMES , YOLANDA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 6784955 , domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE AMES , YOLANDA, en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: . Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 501493372017.

5 días - Nº 520865 - $ 13152,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARCUZZI ARCE-

NIO VICTORIO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11122275 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE MARCUZZI ARCENIO VIC-

TORIO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 04/08/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo. Pelliza Palmes 

(Juez) - Scarafia Maria Andrea (secretaria). Otro 

decreto: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 501948112022.

5 días - Nº 520866 - $ 17741 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE HIDALGO RU-

BEN OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11415911 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE HIDALGO RUBEN OS-

CAR, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 15/11/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo. Pelliza Palmes 

(Juez) -. Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502076102022.

5 días - Nº 520867 - $ 17200,50 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1° Inst. y 5a Nom de 

Córdoba Cap, en autos caratulados “DIAZ, DA-

NIEL HUMBERTO- USUCAPION- EXPTE. N° 

9927012” cita y emplaza a los herederos y suce-

sores de José Victoricio Cardozo DNI 3.817.088 

para que en el término de 20 días contados des-

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.

MONFARRELL Ricardo G., JUEZ- RAMELLO 

Ileana, SECRETARIA. Cba, 13/4/22.-

5 días - Nº 522626 - $ 2538 - 24/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALLENDE EUSTAQUIO BE-

NITO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11362727 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE ALLENDE EUSTAQUIO BENITO, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

03/11/2022.—Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.- Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - 

Scala Ana Maria (secretaria). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 
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término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502039382022.

5 días - Nº 520868 - $ 17649 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RIZZI ANGEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 11424528 , domicilio del Tribunal 

C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE RIZZI AN-

GEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 24/11/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo. Pelliza Palmes 

(Juez). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502321332022.

5 días - Nº 520869 - $ 17028 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE BALSELLS RU-

BEN ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11431516 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE BALSELLS RUBEN ENRI-

QUE, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 29/11/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo. Pelliza Palmes 

(Juez). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502391892022.

5 días - Nº 520870 - $ 17246,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE ESTANCIERO 

JUANA PAULINA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11424298 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE ESTANCIERO JUANA PAU-

LINA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 23/11/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo. Pelliza Palmes 

(Juez) - Scarafia Maria (secretario). Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502596622022.

5 días - Nº 520871 - $ 17637,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GINEZ GUALBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11540540 , domicilio 

del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdo-

ba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE 

GINEZ GUALBERTO, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: JESUS MARIA,07/02/2023.—Agrégue-

se la documental acompañada. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento tratarse el demandado de una sucesión 

indivisa, ampliase el plazo de citación a veinte 

días, debiendo publicarse edictos. Estese a lo 

dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- 

Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup Ana (pro-

secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503248882022.

5 días - Nº 520872 - $ 17488 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 
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DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LUQUE, OLGA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10119604 , domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE LUQUE, OLGA, en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: . Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504809602020.

5 días - Nº 520873 - $ 13095 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE REYES NELIDA DEL VALLE 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11849173 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE REYES NELIDA DEL VALLE, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 04/05/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. A lo 

demás, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la 

ley 9024. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación 

a veinte días, debiendo publicarse edictos. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).- Fdo Pelliza Pal-

mes (Juez). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503591022022.

5 días - Nº 520874 - $ 19523,50 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO 1A INST CIV COM 24A 

NOM de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a 

los herederos de Sara Martínez DNI 4.020.400. 

En autos caratulados “MARTINEZ, SARA C/ 

MARQUEZ, NOELIA ELIANA Y OTRO - DES-

ALOJO - FALTA DE PAGO” Exp. N° 10225054 y a 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

por el termino de veinte días a contar de la ultima 

fecha de publicación, comparezcan a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía (art. 114 CPC). Cba 15 de Diciembre de 

2021. Juez SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria 

Alejandra Noemi

5 días - Nº 519745 - $ 3918 - 22/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

1A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CARRIZO AMADO ARMAN-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12178137 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE CARRIZO AMADO ARMANDO, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

29/11/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- Fdo. 

Belitzky Luis (Juez) - Nishioka Leonardo (Pro-

secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502876002023.

5 días - Nº 520875 - $ 18431 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RICO BALDOMERO 

RAIMUNDO - EJECUTIVO FISCAL – EE – EX-

PEDIENTE Nº 8357828” que se tramitan ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. - CORDOBA – se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 05/06/2019.- 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

FDO. PONSELLA Monica Alejandra (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO)”. Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres (3) días siguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ (Pro-

curador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

500460892019

5 días - Nº 521088 - $ 11393 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

1A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOYANO LUIS GUSTAVO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12178138 , do-

micilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE MOYANO LUIS GUSTAVO, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 29/11/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 



33BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 79
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- Fdo. Belitzky 

Luis (Juez) - Nishioka Leonardo (Prosecretario). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502811872023.

5 días - Nº 520876 - $ 18442,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUAREZ MARIO ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE 

Nº 9678748” que se tramitan ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA – se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 2 de junio de 2023. Por ad-

junta cédula.- Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

FDO. BARRAZA Maria Soledad (PROSECRE-

TARIO/A LETRADO)”. Fdo. MILENA F. CORTEZ 

(Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial 

Nº 502312482020

5 días - Nº 521377 - $ 7920 - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11002511 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TAPIA ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL - EE“. 

Decreto: VILLA MARIA, 31/07/2023. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido.- Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de ALFREDO TAPIA, DNI Nº 6606633 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario del demandado.  Texto Firmado digital-

mente por: MONJO Sebastian JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. FINO Mario Andres - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

5 días - Nº 521042 - $ 13497,50 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BECERRA MA-

RIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004531, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 523432 - $ 13772,50 - 25/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11006648 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO RAMON OSCAR - EJECUTIVO 

FISCAL - EE“. Decreto: Villa María, 04 de no-

viembre de 2022.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do.- Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de Ramon Oscar 

Romero, D.N.I. Nº: 8.473.449, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.-Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos.-Sin perjuicio de ello, con-

forme lo manifestado al punto I, acompañe copia 

de la Escritura/Decreto publicada en el B.O..Tex-

to Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. CARBO 

Ariel Sebastian PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 521076 - $ 15372 - 19/4/2024 - BOE

Cítese y emplácese al demandado Juan Cruz 

Luna DNI 29.933.248, para que en el término 

de 20 días siguientes a la última publicación de 

edictos (art. 165 C .P.C.C) comparezca a estar 

a derecho en los autos “PLAN ROMBO S.A. DE 

AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

LUNA, JORGE DANIEL Y OTRO - EJECUTI-

VO - OTROS TITULOS- EXPTE: 10403442” que 

se tramitan por ante el JUZGADO CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 1A NOM - SEC 1 de la localidad 

de Cosquín, cíteselo de remate para que en el 

término de tres días más vencidos los primeros 

oponga y pruebe excepción legítima al progreso 

de la acción bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

5 días - Nº 522310 - $ 4550,50 - 24/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VIVAS JUAN TOMAS - 

EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

8784849” que se tramitan ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - 

CORDOBA – se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 11 de octubre de 2019. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 
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(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). FDO. FERNANDEZ Elsa Alejandra 

(PROSECRETARIO/A LETRADO)”. Cítese y em-

plácese al demandado, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

siguientes al vencimiento del comparendo opon-

ga excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. MILENA F. 

CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judicial Nº 500958572019

5 días - Nº 521107 - $ 13842,50 - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11027477 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CABRERA DE BACHETTI JULIA JOSEFI-

NA - EJECUTIVO FISCAL - EE“. Decreto:VILLA 

MARIA, 11/11/2022. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de la 

parte, denuncie el compareciente, en caso de co-

nocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismos lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores BA-

CHETTI, JULIA JOSEFINA, DNI: 7.335.170, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. Asimismo, a los fines de una mayor divul-

gación, notifíquese al domicilio tributario denun-

ciado en autos. Texto Firmado digitalmente por: 

GARAY MOYANO Maria Alejandra - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. TENEDINI Paola Lilia SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 521144 - $ 14026,50 - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11027477 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CANUTTO PEDRO DANTE ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE“. Decreto: Villa María, 15 

de noviembre de 2022.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de Pe-

dro Dante Antonio Canutto, D.N.I. 6577938, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos.- (Juez: Dr. Alvaro 

B. Vuchovich) Texto Firmado digitalmente por:-

VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.ARBO Ariel Sebastian - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 521148 - $ 14544 - 19/4/2024 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

familiar y de Género de 1° Nominación, cita a 

Rosa Carbonell y a Lucas Sebastián Escudero 

a comparecer a estar a derecho y a los fines del 

contacto personal y directo para el día a la au-

diencia del art. 56 de la ley 9944 designada para 

el día 24/5/2024 a las 10 horas, ante la sede de 

este Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, 

piso 7, de esta ciudad en el horario de oficina de 

8.00 a 14.00 horas, en los autos caratulados: “Es-

cudero Carbonell, Alma Morena — DVF— Expd-

te. 9794078” que tramitan por ante la Secretaria 

N° 1 del Juzgado a mi cargo, bajo apercibimiento 

de tenerlos por rebeldes citados por edictos (art. 

113 CPCC).”

5 días - Nº 522953 - s/c - 23/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11027470 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE FIERRO ROBERTO OSCAR - EJECUTIVO 

FISCAL - EE“. Decreto: Villa María, 15 de no-

viembre de 2022.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do.- Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de Roberto Oscar 

Fierro, D.N.I. Nº 10.652.093 por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.-Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos.- (Juez: Dr. Alvaro B. Vuco-

vich) Texto Firmado digitalmente por: VUCOVICH 

Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CARBO Ariel Sebastian PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 521155 - $ 14406 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CHIARAMELLO 

RODOLFO EDUARDO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E.” (Expte.Nº 11027141  de fecha 14/06/2022 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA 

MARIA, 13/03/2024.  Proveyendo a los escritos 

electrónicos que anteceden:  Atento la docu-

mental acompañada  por la entidad actora, y no 

surgiendo del Registro de Juicios Universales 

ni   del Sistema de Administración de Causas, 

constancia de inicio de declaratoria de herederos 

del Sr. CHIARAMELLO, RODOLFO EDUARDO, 

d.n.i n°: 12672337, SUSPÉNDASE el trámite de 

la presente causa.- Cítese y emplácese a los 

herederos del Sr. CHIARAMELLO, RODOLFO 

EDUARDO    para que en el plazo de VEINTE 

días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial (arts.97 y 152 del C.de P.C.).- NOTIFIQUE-

SE.-Texto Firmado digitalmente por:VUCOVICH 

Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

echa: 2024.03.13; FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.03.14

5 días - Nº 521288 - $ 11508 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BRITO LUIS - EJECUTI-

VO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 10103405” 

que se tramitan ante la SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 
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– se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 19/08/2021. Téngase presente la aclaración 

formulada respecto al monto de la demanda. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9.024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. FDO. GRANADE Maria En-

riqueta (PROSECRETARIO/A LETRADO)”. Cíte-

se y emplácese al demandado, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres (3) días 

siguientes al vencimiento del comparendo opon-

ga excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. MILENA F. 

CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judicial Nº 504568552020

5 días - Nº 521323 - $ 11795,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CODES MIGUEL 

- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

9621033” que se tramitan ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - 

CORDOBA – se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 05/11/2020. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

FDO FERNANDEZ Elsa Alejandra (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO)”. Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres (3) días siguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ (Pro-

curador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

501746822020

5 días - Nº 521337 - $ 10967,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PISTORIO MAURO 

- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE 

Nº 10008792” que se tramitan ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA – se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 31 de marzo de 2022. Por 

adjunta publicación de edictos. Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modifi-

catorias). Notifíquese. FDO. GURNAS Sofia Irene 

(PROSECRETARIO/A LETRADO)”. Fdo. MILENA 

F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judicial Nº 505222532020

5 días - Nº 521378 - $ 8023,50 - 19/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRUNORI HORTEMIO ANIBAL - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 9961408: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 20/12/2021. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo: Tonelli Jose Maria, Juez; Juez; Bruera Maria 

Marcela, Prosecretario Letrado.- De conformidad 

lo dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias: 

Citese y emplacese al demandado para que en 

el termino de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y 

citeselo de remate en la misma diligencia para 

que en tres (3) días mas, vencidos los de compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezcan la prueba 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento.- 

Notifiquese.- PROCURADOR GONZALIA MA-

RIA DEL CARMEN

5 días - Nº 521608 - $ 13773,50 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. ALVARRACIN, DORA SUSANA, DNI: 

2.475.848. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE ALVARRACIN DORA SUSANA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”– EXPTE Nº 11248919. Fdo. 

GARAY MOYANO María Alejandra JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.ENEDINI Paola Lilia - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. PROC. 

JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 521615 - $ 6793 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores del SR. 

CIACIA, OMAR AMADEO, DNI: 6.600.130, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE CIACIA OMAR AMADEO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”– EXPTE Nº 11248930. Fdo. GARAY 

MOYANO María Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.ENEDINI Paola Lilia - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI. 

5 días - Nº 521616 - $ 6701 - 19/4/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FRA-

TARI GABRIELA SUSANA - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 10343350: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

15/12/2022.— Por ampliada demanda ejecutiva 

fiscal en contra de Sucesión Indivisa de Juárez 

Jorge Migues en los términos que se expresan 

y conforme extensión de título adjuntada. En pri-

mer lugar, cabe señalar que, si bien conforme lo 

dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código Tributa-

rio de la Provincia de Córdoba las sucesiones in-

divisas revisten el carácter de sujetos pasivos de 

las obligaciones tributarias, carecen de capaci-

dad o legitimación procesal para actuar por sí en 

juicio y ejercer válidamente su derecho de defen-

sa. Por tal motivo, y a fin de una correcta integra-

ción de la litis, debe citarse a los herederos del 

causante, conforme fuera requerido por el Tribu-

nal precedentemente. Sin perjuicio de ello, atento 

lo manifestado por la procuradora fiscal, bajo la 

responsabilidad de la Institución actora, confor-
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me lo dispuesto por el Art. 165 del C.P.C.C., cíte-

se y emplácese a los Sucesores de Juárez Jorge 

Migues por edictos que se publicarán cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez, Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 521660 - $ 19006 - 22/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZABALA HUMBER-

TO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 9723068, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 521678 - $ 11805 - 19/4/2024 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ EMPREN-

DIMIENTO SEGAL S.A. - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 9559411 , domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a EMPRENDIMIENTO SEGAL S.A., en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 501765492020.

5 días - Nº 522265 - $ 19755 - 22/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLALBA ALBER-

TO HECTOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

10004541, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al 

demandado para que en el termino de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el termino de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento. 

Notifíquese. 

5 días - Nº 521719 - $ 11940 - 19/4/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE NASIFF 

GUILLERMO SEGUNDO en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

NASIFF GUILLERMO SEGUNDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE 11466141) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifiquese.- Ab. Carolina Vega Holzwarth.-

5 días - Nº 522010 - $ 6494 - 23/4/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE OVIEDO 

JUAN OSVALDO en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE OVIE-

DO JUAN OSVALDO- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 10876692) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. 

Carolina Vega Holzwarth.-

5 días - Nº 522219 - $ 6379 - 23/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PETROCELLI, ANTONIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 

8570187; que se tramita por ante la Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscal Nº 3; sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB 

Ciudad de Córdoba; por las facultades otorgadas 

por la Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁ-

CESE al/los demandado/s de autos SUCESION 

INDIVISA DE PETROCELLI, ANTONIO D.N.I.: 

03856598, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 12 de 

Abril de 2024. Fdo: Joaquin Servent, Procurador 

Fiscal.-

5 días - Nº 522291 - $ 7391 - 23/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DORN EMMA ALCIRA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”- EXPTE Nº 12131882, se tomad 

la siguiente resolución: Laboulaye, 13/09/2023. 

Atento lo manifestado y constancia de autos, 

publíquense edictos por cinco días en el Bole-

tín Oficial para que en el término de veinte días 

comparezca a estar derecho bajo apercibimien-

to de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el 

Art. 4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. GIA-

COSSA Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A 

LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 522355 - $ 5252 - 25/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROJO ECEQUIELA ELENA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE. ”- EXPTE Nº 12131881, 

se tomad la siguiente resolución: Laboulaye, 

13/09/2023. Atento lo manifestado y constancia 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. 

y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 522356 - $ 5298 - 25/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ GUILLER-

MO EUGENIÓ-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

9772784, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al 

demandado para que en el termino de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el termino de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento. 

Notifíquese. 

5 días - Nº 522424 - $ 13947,50 - 22/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1° Instancia de 

Huinca Renancó, Oficina de Ejecuciones Fis-

cales, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10121496 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ALEMAN, JOSEFA- EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

cita y emplaza al demandado de autos, Sr. ALE-

MAN, JOSEFA (DNI 1516833), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

02/02/2024.

1 día - Nº 522649 - $ 1112,50 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE ROLLAN SUSANA AN-

TONIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004529, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522433 - $ 13895 - 22/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ EUSEBIO AN-

DRES-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10001418, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522438 - $ 13842,50 - 22/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10600861- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GIGENA JOSE RAIMUNDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. 

de La Carlota, Oficina de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: “LA CARLO-

TA, 03/04/2024. Proveyendo la presentación que 

antecede: De la liquidación de capital, intereses 

y costas que se formula y acompaña: vista a la 

contraria por el término de ley. Notifíquese el pre-

sente, conjuntamente con el proveído de fecha 

07/02/2024 al domicilio fiscal y real de la Su-

cesión y mediante publicación de edictos.-Fdo: 

MUÑOZ Ruben Alberto: Juez; RIBERI Maria 

Celina: Prosecretaria. *OTRA RESOLUCIÓN: 

“LA CARLOTA, 07/02/2024.Agregase cedula de 

notificación acompañada. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna, y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576), y en su mérito FORMÚLESE liquida-

ción, incluyéndose en la misma la estimación de 

los honorarios profesionales. Téngase presente 

la condición impositiva ante la Afip manifestada. 

NOTIFÍQUESE el presente proveído al domicilio 

fiscal y mediante publicación de edictos (Art. 4 

Ley 9024).-Fdo: MUÑOZ Ruben Alberto: Juez”. 

De conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de 

la Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 

y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE 

VISTA a los herederos y/o representantes legales 

del Sr. GIGENA JOSE RAIMUNDO de la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada por 

la parte actora, correspondiente a liquidación Nº 

503102152021 que asciende a la suma de PE-

SOS SESNTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTINUEVE CON OCHENTA CENTAVOS 

($65.829,80) emitida por la D.G.R. el día 03 de 

Abril del año 2024 y que, seguidamente, se dis-

crimina: Capital: $5.786,59; Recargo (s/ cálculo 

desde el 02/09/2021 al 03/04/24):$29.437,24; 

Aporte Caja de Jubilaciones:: $5.250,00; Tasa 

de Justicia:: $4.317,42; Honorarios Profesionales: 

$18.207,18.

5 días - Nº 522701 - $ 23295,50 - 25/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE REDEI JORGE-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 10004557, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522470 - $ 13720 - 22/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VELARDES FRAN-

CISCO” – EXPTE. 8480990 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 04/04/2024. In-

corpórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 
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DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 04/04/2024.-” Fdo.: RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda - PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

4 días - Nº 522588 - $ 10514 - 19/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GREGORI, MIGUEL ANGEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE EXPTE: Nº  10099534 ”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE GRE-

GORI MIGUEL ANGEL DNI: 13378924 para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procurado-

ra Fiscal- MP:1-31229. 

1 día - Nº 522642 - $ 1528,80 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1° Instancia de 

Huinca Renancó, Oficina de Ejecuciones Fis-

cales, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 9711788- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MAIDANA, LEANDRO RUBEN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza al demandado de 

autos, Sr. MAIDANA, LEANDRO RUBEN (DNI 

29070747), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Of. 02/02/2024.

1 día - Nº 522656 - $ 1144,70 - 19/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1°, de la ciudad de Córdoba, Secreta-

ria Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, Córdoba, en autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GUTIERREZ, DAMIANA 

ELENA - EJECUTIVO FISCAL - DGR EXPTE: 

Nº  10832536 ”. Procediendo de conformidad a 

lo dispuesto por ley 9024 se formula la siguiente 

citación: Cítese y emplácese a la SUCESION IN-

DIVISA DE GUTIERREZ DAMIANA ELENA DNI: 

2784651 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cíteselo de remate para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio 

María Lucrecia- Procuradora Fiscal- MP:1-31229. 

1 día - Nº 522646 - $ 1542,60 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1° Instancia de 

Huinca Renancó, Oficina de Ejecuciones Fis-

cales, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10945739- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PERKINS, JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

cita y emplaza al demandado de autos, Sr. PER-

KINS, JOSE (DNI 21843046), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

01/02/2024.

1 día - Nº 522647 - $ 1110,20 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Única de Ejecución Fi-

cal,en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11317601- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MALDO-

NADO, MARIA IGNACIA- EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, cita y emplaza al demandado de autos, Sr. 

MALDONADO, MARIA IGNACIA (DNI 5244713), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 19/02/2024.

1 día - Nº 522661 - $ 1133,20 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARTINEZ LUIS-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 10001439, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522662 - $ 13650 - 23/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREYRA, DELFOR RAUL - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR EXPTE: Nº 10968142 ”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE PE-

REYRA DELFOR RAUL DNI: 6454692 para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procurado-

ra Fiscal- MP:1-31229. 

1 día - Nº 522665 - $ 1521,90 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 7° Nom. 

de Río Cuarto, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10225791- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BAEZ MARIO ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, cita y em-

plaza a la heredera, la Sra:Gladys Baez, (D.N.I. 

13.484.409), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 07/02/2024.

1 día - Nº 522679 - $ 1172,30 - 19/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 3°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-
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dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAPORUSSO, NICOLAS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR - EXPTE: Nº  10526912 

”. Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE CA-

PORUSSO NICOLAS DNI: 6458608 para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procurado-

ra Fiscal- MP:1-31229. 

1 día - Nº 522648 - $ 1515 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE LUCERO IGNACIO BERNARDI-

NO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10001434, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522666 - $ 13860 - 23/4/2024 - BOE

El juez de 1º Instancia y 3º Nominación de la 

ciudad de San Francisco, abocado en los autos 

EXPEDIENTE SAC: 12098312 - BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA SA C/ ARRI, ELVIO 

MIGUEL - ABREVIADO - COBRO DE PESOS - 

TRAM.ORAL, cita a los herederos del Dr. Elvio 

Miguel Arri, DNI Nº 7996837, para que dentro del 

plazo de 20 días contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda, opongan ex-

cepciones, o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Carlos Viramonte- 

Juez. Dra. Paulina Visconti - Secretaria.

5 días - Nº 520158 - $ 5286,50 - 19/4/2024 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 3, sita en Arturo M. Bas 244 - Planta baja de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría ünica, hace 

saber a la parte demandada FIGUEROA MOYA-

NO, DIEGO JESUS que en los autos caratulados  

DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ FIGUE-

ROA MOYANO DIEGO JESUS S/ Ejecutivo fiscal 

- Expediente electrónico (12009861), se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, 22 de marzo 

de 2024. Téngase presente lo manifestado. En su 

mérito: Publíquense edictos por el término de ley, 

ampliándose el plazo de comparendo a veinte 

días.- Fdo. ROTEDA LORENA. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada FIGUEROA MOYA-

NO, DIEGO JESUS para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo. María Eugenia César - Procurador.

1 día - Nº 522955 - $ 1942,80 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 7° Nom. 

de Río Cuarto, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10596444 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ GERMAN 

ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, cita 

y emplaza a los herederos, los Sres:Rita Ilumi-

nada Becerra, (DNI 4.108.940) y Alberto Daniel 

Gomez, (DNI 17.516.833), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

08/02/2024.

1 día - Nº 522669 - $ 1296,50 - 19/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE HUERTA, CASIMIRO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR EXPTE: Nº 10308641 ”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cíte-

se y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE 

HUERTA CASIMIRO DNI: 6376743 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP:1-31229. 

1 día - Nº 522670 - $ 1501,20 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

Huinca Renancó, oficina de Ejecuciones Fis-

cales, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10615550- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LAMBERT RODRI-

GO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a la heredera, la Sra. JULIETA LAMBERT OLIVA 

(DNI 37.166.080), en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

02/02/2024.

1 día - Nº 522674 - $ 1170 - 19/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE REYNA, HORACIO JULIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR EXPTE: Nº 11030129 ”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE REY-

NA HORACIO JULIO DNI: 2775976 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP:1-31229. 

1 día - Nº 522675 - $ 1521,90 - 19/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 3°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BLANCO, ULPIANO - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR EXPTE: Nº 10448266 ”. Pro-

cediendo de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE BLAN-

CO ULPIANO DNI: 1565623 para que en el tér-
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mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP:1-31229. 

1 día - Nº 522678 - $ 1498,90 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 6° Nom. 

de Río Cuarto, Oficina única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11119342- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VALDEMARIN ANIBAL 

ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, cita y 

emplaza a los herederos, los Sres: Luca Barrio-

nuevo (DNI: 45.201.758) y Joaquín Barrionuevo 

(DNI:42.886.265), en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

15/02/2024.

1 día - Nº 522682 - $ 1294,20 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE LASCANO JUAN-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 10004543, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522684 - $ 13737,50 - 23/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Única de Ejecución Fi-

cal,en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10604851- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ, JOSE MA-

RIA POLONIOA- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita 

y emplaza a los herederos y/o representantes le-

gales del demando, el Sr. ALVAREZ, JOSE MA-

RIA POLONIO (DNI: 2932275), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

02/02/2024.

1 día - Nº 522686 - $ 1280,40 - 19/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE NORIEGA, MARTIN ALONSO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR EXPTE: Nº 11265021 ”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cíte-

se y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE 

NORIEGA MARTIN ALONSO DNI: 6372120 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Pro-

curadora Fiscal- MP:1-31229.

1 día - Nº 522688 - $ 1528,80 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUINCA 

RENANCO, Oficina de Ejecuciones Fiscales, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11800453- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ALEAGA, 

MIGUEL ANGEL -EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita 

y emplaza al demandado de autos, Sr. MIGUEL 

ANGEL ALEAGA (DNI 12.962.416) , en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

14/02/2024.

1 día - Nº 522693 - $ 1114,80 - 19/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 3°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FARIAS, GREGORIO - EJECU-

TIVO FISCAL – DGR - EXPTE: Nº 10448247”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE FA-

RIAS GREGORIO DNI: 2697434 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP:1-31229.

1 día - Nº 522694 - $ 1494,30 - 19/4/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GALLEGUILLO, INO-

CENCIO RAMON - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- EXPTE. Nº 10624329 ”  que se tramitan ante la 

Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal 

Nº 3, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. Córdo-

ba. Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE GALLEGUILLO, 

INOCENCIO RAMON DNI: 6467116, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley .Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo Cristina Pereyro. 

Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liquidación N.º 

503306982021

1 día - Nº 522764 - $ 1501,20 - 19/4/2024 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 2º Nom 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL de 

Villa Carlos Paz, en los autos caratulados: “CO-

MUNA DE CUESTA BLANCA c/ CROSETTO Y 

CIA. S.R.L. - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL” EXPTE. 7855677, dispuso: “CARLOS PAZ, 

14/06/2023.Hágase saber a las partes que la 

causa continuará tramitando en forma electró-

nica, conforme las pautas establecidas por el 

Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, serie “A”, dic-

tado el 21 de agosto de 2019, quedando a partir 

del presente, vedada cualquier incorporación de 

actuaciones o presentaciones en soporte papel.” 

Fdo. PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.. OTRO DECRETO: “VILLA 

CARLOS PAZ, 20/03/2024. Téngase presente el 

nuevo domicilio procesal constituido por la acto-

ra, con noticia. Téngase presente el desistimiento 

formulado respecto los períodos comprendidos 

entre las cuotas 01 a 06 del año 1998; 01 a 06 del 
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año 1999; 01 a 06 del año 2000; 01 a 06 del año 

2001; 01 a 06 del año 2002; 01 a 11 del año 2003; 

01 a 11 del año 2004; 01 a 11 del año 2005; 01 a 

11 del año 2006; 01 a 11 del año 2007; 01 a 11 del 

año 2008; 01 a 11 del año 2009; 01 a 11 del año 

2010; 01 a 11 del año 2011; 01 a 11 del año 2012; 

01 a 11 del año 2013. Téngase por rectificado el 

monto de la demanda. Notifíquese el presente 

junto con el proveído inicial. - Atento lo solicitado, 

constancias que surgen de autos y lo establecido 

por el art. 4º, 5° párrafo de la ley 9024: Cítese y 

emplácese a la demandada CROSETTO Y CIA 

S.R.L. , para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a juicio, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por un 

(1) día en el boletín oficial.- El término del empla-

zamiento comenzara a correr desde el último día 

de su publicación.- Cítese de remate para que en 

el término de tres (3) días posteriores al venci-

miento de aquel, opongan excepciones legítimas 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento.-”. 

Fdo. PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. RODRIGUEZ Viviana. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.TRO DECRETO: 

“VILLA CARLOS PAZ, 12/04/2024.-A mérito de 

lo solicitado y efectuado un pormenorizado es-

tudio de la causa se advierte que el decreto de 

fecha 20/03/2024 contiene omisiones que deben 

ser subsanadas; por lo que corresponde su am-

pliación, debiendo quedar redactado el apartado 

correspondiente a la admisión de la siguiente 

manera: “… Por presentado por parte, en el ca-

rácter invocado. Admítase la presente demanda 

de ejecución fiscal. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el 30% en que se estiman 

los intereses y costas provisorias del juicio...” Pu-

blíquese junto con el proveído mencionado.” Fdo. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 522637 - $ 5809,10 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratuladosEXPEDIENTE SAC: 

12555587 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE GOGGIANO 

MARIA INES - EJECUTIVO FISCAL - DGR la 

OFICINA UNICA DE EJEC. FISCAL (JUZG.1A 

)-Lardizábal 1750 - Marcos Juarez ha dictado 

la siguiente resolución: Certifico: que ha venci-

do el término por el que se citó de remate al/los 

demandado/s sin que los mismos hayan compa-

recido ni opuesto excepciones. Of. 04/03/2024.

Marcos Juárez,04/03/2024. Agréguese.- Téngase 

presente el domicilio denunciado. Atento a ello, lo 

solicitado y certificado que antecede, al pedido 

de rebeldía: estése a lo dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024. Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los honorarios profesionales. 

Notifíquese.Firmado digitalmente por: CALLIERI 

MARIA SOLEDAD ,prosecretario/a.MARCOS 

JUAREZ, 05/04/2024. De la liquidación vista a la 

contraria por el termino de ley (art. 7 de la ley 

9024 en concordancia con el art. 564 del C.P.C.). 

Notifíquese por cédula y edictos, indicando el 

monto total de la planilla. .FDO: DRA CALLIERI 

MARIA SOLEDAD,PROSECRETARIA.- LIQUI-

DACION :207790612023 PLANIILLA ASCIENDE 

A LA SUMA DE $ 68135,10.-

1 día - Nº 522804 - $ 2593,70 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

La Carlota, Oficina Única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10644922- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BER-

TUZZI, HILARIO PEDRO- EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, cita y emplaza al Sr. BERTUZZI, HILARIO 

PEDRO, (DNI 5077802), en los términos del art. 

165 del C.P.C.C y art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento llevar adelante 

la ejecución. Of. 16/02/2024.

5 días - Nº 522690 - $ 5804 - 25/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: “DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ PAGANINI EDUARDO RAUL - EJECU-

TIVO FISCAL -EE – (Expte. 10591424), se ha 

dictado la sig. Resoluc.: “Bell Ville, 18/03/2024… 

FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en la 

misma la estimación de los honorarios profesio-

nales. NOTIFÍQUESE la misma al demandado, 

con copia, para que éste formule las impugna-

ciones que estime corresponder en el término 

de tres (3) días fatales; debiéndose consignar 

en el instrumento de la comunicación el monto 

total al que asciende la planilla….-“ FDO: GUI-

GUET VALERIA C..- JUEZ- ZUAZAGA Mara F.- 

Pro sec.-La liquidacion que se acompaña, al día 

10-04-204, asciende a la suma de pesos Ciento 

cuarenta mil setecientos noventa y seis con cin-

cuenta centavos ($140796.50.-).

1 día - Nº 522798 - $ 1441,40 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE GRIBAUDO JOSE 

ISIDRO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004562, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 522799 - $ 13842,50 - 23/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat. “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CANELO RAUL ANIBAL 

– EJECUTIVO FISCAL-EE” (Expte. 11713213), 

se ha dictado la siguiente resolución: “Bell Ville, 

18/03/2024… FORMÚLESE liquidación, inclu-

yéndose en la misma la estimación de los ho-

norarios profesionales. NOTIFÍQUESE la misma 

al demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla….-“ -” 

FDO: SANCHEZ Sergio E. JUEZ- ZUAZAGA 

Mara F- Pro secret.- La liquidacion que se acom-

paña, al día 19-02-204, asciende a la suma de 

pesos Ciento tres mil seiscientos treinta y seis 

con noventa centavos ($103636.90.-)

1 día - Nº 522801 - $ 1459,80 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados:EXPEDIENTE SAC: 

12555584 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE AVARELLO 

ANGEL PABLO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

la Oficina Unica de Ejecución fiscal (1A) Marcos 

Juarez ha dictado:Certifico: que ha vencido el 

término por el que se citó de remate al/los de-

mandado/s sin que los mismos hayan compa-

recido ni opuesto excepciones. Of. 04/03/2024.

Marcos Juárez, 04/03/2024. Agréguese. Téngase 

presente el domicilio denunciado. Atento a ello, lo 

solicitado y certificado que antecede, al pedido 

de rebeldía: estése a lo dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024. Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los honorarios profesionales. 

Notifíquese.Dra Callieri Maria Soledad,prosecre-
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taria-MARCOS JUAREZ, 05/04/2024. De la liqui-

dación vista a la contraria por el termino de ley 

(art. 7 de la ley 9024 en concordancia con el art. 

564 del C.P.C.). Notifíquese por cédula y edictos, 

indicando el monto total de la planilla.Dra Callieri 

Maria Soledad,prosecretaria. planilla asciende a 

$68.794,30.liquidación DGR 507547622023

1 día - Nº 522831 - $ 2393,60 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ VERGER LUIS 

ROBERTO EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 11456528, Liquidación 

203011172022, ha ordenado notificar a VERGER 

LUIS ROBERTO, DNI 6.608.909, para que, den-

tro del término de veinte días a contar desde el 

día de la publicación, comparezca a estar a de-

recho en autos bajo apercibimiento de rebeldía 

y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas 

al proceso de la acción y ofrezca las pruebas 

que ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro 

Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

22/05/2023.

1 día - Nº 522807 - $ 1354 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ FARO GUILLERMO 

EDUARDO EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 11464921, Liquidación 

502984532022, ha ordenado notificar a FARO 

GUILLERMO EDUARDO, DNI 20.643.900, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 11/05/2023.

1 día - Nº 522811 - $ 1372,40 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 

2 Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ RUIBAL NORA 

LILIANA- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 9995297, Liquidación 

60000012082021, ha ordenado notificar a RUI-

BAL NORA LILIANA, DNI 16.749.363, para que, 

dentro del término de veinte días a contar desde 

el día de la publicación, comparezca a estar a 

derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas 

al proceso de la acción y ofrezca las pruebas 

que ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro 

Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

15/05/2023.

1 día - Nº 522814 - $ 1367,80 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ CARPENTIERI CRIS-

TIAN MAURICIO- EJECUTIVO FISCAL-EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” Expte. 10212484, 

Liquidación 60000423242021, ha ordenado no-

tificar a CARPENTIERI CRISTIAN MAURICIO, 

DNI 22.783.089, para que, dentro del término 

de veinte días a contar desde el día de la publi-

cación, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a 

Letrado. RIO TERCERO, 15/05/2023.

1 día - Nº 522816 - $ 1409,20 - 19/4/2024 - BOE

CONVOCATORIA - ELECCIONES GENERA-

LES-CLUB DEPORTIVO ARGENTINO CEN-

TRAL. La Comisión Normalizadora del club 

deportivo Argentino Central, designada por re-

solución Nª 24 “U /2024 del IPJ de esta ciudad 

de Córdoba, en cumplimiento a las disposiciones 

estatutarias Art 49 del estatuto, convoca a elec-

ciones generales para el día 6 de mayo de 2024, 

en los cargos correspondientes a los miembros 

del Consejo Directivo, en su totalidad miembros 

titulares y suplentes. PARA CONSEJO DIREC-

TIVO (ART 49º DEL ESTATUTO). Presidente- 

Secretario- Vicepresidente- Secretario- Prose-

cretario- Tesorero- Prosecretario, cinco vocales 

titulares- tres vocales suplentes. Córdoba once 

(18) de Abril de 2024.

10 días - Nº 523609 - $ 24640 - 3/5/2024 - BOE

EDICTO: Por la Sra. Jueza de 1° Nom. CCC y 

Flia., Sec. N° 1, de Alta Gracia, en los autos ca-

ratulados: “EXPEDIENTE SAC: 10908262-CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS SA C/ TRIBOLO INES 

CATALINA EXPROPIACION-”, mediante decreto 

de fecha 28/04/2022 se ha dispuesto admitir la 

acción de expropiación promovida por la parte 

actora Caminos de las Sierras SA y se ha orde-

nado citar y emplazar como demandado a Tribolo 

Ines Catalina (DNI 12.494.416) para que dentro 

del plazo de seis días comparezcan a estar a de-

recho, contesten la demanda o deduzcan recon-

vención debiendo ofrecer en el mismo acto toda 

la prueba de la que hayan de valerse. A cuyo fin 

publíquese edictos por cinco días en el Boletín 

oficial de la Provincia de Córdoba y un diario del 

lugar de asiento del juzgado. Fdo: Cattaneo Nes-

tor Gustavo- Secretario Juzgado 1ra Instancia 

vto 00/00/2024

5 días - Nº 516700 - $ 7207 - 29/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ GONZALEZ JUAN 

MANUEL- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10197647, Liquidación 

500716042021, ha ordenado notificar a GONZA-

LEZ JUAN MANUEL, DNI 22.223.825, para que, 

dentro del término de veinte días a contar desde 

el día de la publicación, comparezca a estar a 

derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas 

al proceso de la acción y ofrezca las pruebas 

que ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro 

Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

15/05/2023.

1 día - Nº 522821 - $ 1365,50 - 19/4/2024 - BOE

El Sr Juez Calderon Lorena Beatriz a cargo del 

Juzgado Civ. Com. Conc y Familia 2 Nom Sec 

4 de la ciudad de Alta Gracia en los autos ca-

ratulados “Caminos de las Sierras c/ Suceso-

res de Das Neves Joaquin ” Expropiacion nro 

de expte: 10801641 ha ordenado lo siguiente: 

ALTA GRACIA, 11/05/2022. Proveyendo a la 

presentación de fecha 25/04/2022. Téngase pre-

sente. Agréguese documental adjunta. Téngase 

presente lo manifestado. Agréguense aportes 

de ley, agréguese el poder digitalizado, bajo la 

responsabilidad del compareciente, en su méri-

to, proveyendo a la demanda inicial: Por presen-

tada por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Agréguese la documental 

acompañada. Atento la declaración de utilidad 

pública efectuada por ley provincial 10.710: Por 

iniciada la presente demanda de expropiación 

parcial, a la que se le imprime el trámite de juicio 

abreviado de acuerdo a lo previsto por el art. 15 

de la Ley 6394 en concordancia con el inc. 2) 
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del art. 890 del C.P.C. Cítese y emplácese a la 

parte demandada -sucesores o herederos del Sr. 

Joaquin Das Neves –titular registral- y a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble en 

cuestión, a comparecer a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de ley a cuyo fin deberá notificarse en el domicilio 

denunciado y publicar edictos en el Boletín oficial 

de la Provincia y en un diario del lugar de asien-

to de este Tribunal por el término de cinco días 

(art. 22 ley 6.394). Cítese a los terceros interesa-

dos Sres. Carina Duge de Bernonville, Francis-

co Duge de Bernonville dni 26.786.702, Virginia 

Inés Duge de Bernonville dni 22.492.146, Nancy 

Roxana Duge de Bernonville dni 29.753.444, 

Maximiliano Duge de Bernonville dni 31.533.842 

y Raquel Corina Duge de Bernonville, Cristina 

Duge de Bernonville, e hijos del pre fallecido 

Humberto Duge de Bernonville 17.736.606 a los 

Sres. Dahiana Solange dni 34.949.718, Gastón 

Alejandro 23.839.090 y Débora Maribel Duge de 

Bernonville dni 45.246.442, todos supuestos he-

rederos de la Sra. María del Carmen JURNADES 

madre y abuela de los citados, con domicilio en 

el inmueble en Ruta Provincial N° 5, entre el Km. 

49 y 50 en los términos del art 27 Ley 6394 y 

a los fines que hubiere lugar…. Notifíquese con 

copia de la demanda y de la documental.- Texto 

firmado digitalmente: Calderon Lorena Beatriz- 

Juez de 1ra Instancia- De Paul Laura Ines- Se-

cretario Juzgado 1ra Instancia.

5 días - Nº 520068 - $ 25549,50 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE GOMEZ JULIA ARGEN-

TINA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004573, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522822 - $ 13895 - 23/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ LOPEZ MARCELO 

RICARDO- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 8977960, Liquidación 

501623252019, ha ordenado notificar a LOPEZ 

MARCELO RICARDO, DNI 17.216.314, para que, 

dentro del término de veinte días a contar desde 

el día de la publicación, comparezca a estar a 

derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas al 

proceso de la acción y ofrezca las pruebas que 

ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. Firma-

do digitalmente por: BARO Anabel Violeta-Prose-

cretario/a Letrado. RIO TERCERO, 31/05/2023.

1 día - Nº 522823 - $ 1354 - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ LUNA JORGE ARIEL – Presentación 

Múltiple Fiscal” (Expte. 11974940) que se trami-

tan en la Secretaria de Gestión Común para el 

Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº 2 de la ciudad 

de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

LUNA JORGE ARIEL  para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. 

(26747)

1 día - Nº 522824 - $ 1342,50 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ dalindo anto-

nio-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004569, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522826 - $ 13895 - 23/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ ALMANZA SANTIAGO 

RAFAEL- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10174904, Liquidación 

60004371682020, ha ordenado notificar a AL-

MANZA SANTIAGO RAFAEL, DNI 6.036.440, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, comparez-

ca a estar a derecho en autos bajo apercibimien-

to de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimien-

to de ley. Firmado digitalmente por: BARO Ana-

bel Violeta-Prosecretario/a Letrado. Rio Tercero, 

16/05/2023.

1 día - Nº 522828 - $ 1367,80 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ TISERA GUSTAVO 

SERGIO- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 9982447, Liquidación 

8500000012028468, ha ordenado notificar a 

TISERA GUSTAVO SERGIO, DNI 14.050.254, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, comparez-

ca a estar a derecho en autos bajo apercibimien-

to de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimien-

to de ley. Firmado digitalmente por: BARO Ana-

bel Violeta-Prosecretario/a Letrado. Rio Tercero, 

16/05/2023.

1 día - Nº 522830 - $ 1363,20 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

BOCCONI JOSEFINA ANTONIA -EJECUTIVO 

FISCAL.-EXPTE N 12555593 La Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal (Juzgado 1A ) Bvrd. Lardizá-

bal 1750-Marcos Juárez ha dictado la siguiente 

resolución:CERTIFICO: Que ha vencido el térmi-

no por el que se citó de remate a la parte de-

mandada sin que la misma haya comparecido ni 

opuesto excepciones. Of. 25/03/2024.-MARCOS 

JUÁREZ, 25/03/2024. Agréguese. Atento al certi-

ficado que antecede: Al pedido de rebeldía: este-

se a lo dispuesto por el art. 4 última parte de la 

Ley 9024. Téngase presente. Atento lo dispuesto 

por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, 

habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia procédase a formular liquidación de 

capital, intereses y costas, incluyendo una esti-

mación de los honorarios profesionales. Notifí-
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quese.Firmado DraCallieri Maria Soledad, prose-

cretaria letradaMARCOS JUAREZ, 05/04/2024. 

De la liquidación vista a la contraria por el termi-

no de ley (art. 7 de la ley 9024 en concordancia 

con el art. 564 del C.P.C.). Notifíquese por cédula 

y edictos, debiendo indicar el monto total de la 

planilla. Firmado:DraCallieri Maria Soledad, pro-

secretaria letrada.Planilla asciende a la suma de 

$64.854,60.

1 día - Nº 522843 - $ 2430,40 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA MARIA DEL VALLE-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 10001456, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522832 - $ 13807,50 - 23/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ RODRIGUEZ MARIO 

HUGO- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 9982408, Liquidación 

8500000011138007, ha ordenado notificar a RO-

DRIGUEZ MARIO HUGO, DNI 24.118.949, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimien-

to de ley. Firmado digitalmente por: BARO Ana-

bel Violeta-Prosecretario/a Letrado. Rio Tercero, 

16/05/2023.

1 día - Nº 522836 - $ 1358,60 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ GONZALEZ SANDRA 

VALERIA EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 11456534, Liquidación 

203021632022, ha ordenado notificar a GONZA-

LEZ SANDRA VALERIA, DNI 39.542.807, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimien-

to de ley. Firmado digitalmente por: BARO Ana-

bel Violeta-Prosecretario/a Letrado. Rio Tercero, 

16/05/2023.

1 día - Nº 522838 - $ 1363,20 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 Nom. 

CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECUCIÓN 

FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, en au-

tos “Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba c/ RUIZ NESTOR JESUS EJECU-

TIVO FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

Expte. 11456547, Liquidación 200312612021, 

ha ordenado notificar a RUIZ NESTOR JESUS, 

DNI 21.655.154, para que, dentro del término de 

veinte días a contar desde el día de la publica-

ción, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letra-

do. Rio Tercero, 16/05/2023.

1 día - Nº 522841 - $ 1335,60 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 Nom. 

CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECUCIÓN 

FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, en au-

tos “Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba c/ PARISI PABLO MARIO- EJECU-

TIVO FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

Expte. 10354693, Liquidación 60001391592021, 

ha ordenado notificar a PARISI PABLO MARIO, 

DNI 16.710.831, para que, dentro del término 

de veinte días a contar desde el día de la publi-

cación, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letra-

do. RIO TERCERO, 24/05/2023.

1 día - Nº 522847 - $ 1349,40 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 

2 Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ FARIAS RICARDO 

CESAR- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10041476, Liquidación 

504513012020, ha ordenado notificar a FARIAS 

RICARDO CESAR, DNI 14.921.958, para que, 

dentro del término de veinte días a contar desde 

el día de la publicación, comparezca a estar a 

derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas al 

proceso de la acción y ofrezca las pruebas que 

ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. Firma-

do digitalmente por: BARO Anabel Violeta-Prose-

cretario/a Letrado. Rio Tercero, 16/05/2023.

1 día - Nº 522849 - $ 2376 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FRONTALINI FRAN-

CISCO RODOLFO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

9723060, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al 

demandado para que en el termino de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el termino de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento. 

Notifíquese. 

5 días - Nº 522855 - $ 14000 - 23/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LASCANO ERNES-

TINA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053043”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 
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(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523193 - $ 18725 - 24/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ VILLAFAÑE GASTON 

EZEQUIEL- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10192334, Liquidación 

200882522021, ha ordenado notificar a VILLA-

FAÑE GASTON EZEQUIEL, DNI 29.093.780, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, comparez-

ca a estar a derecho en autos bajo apercibimien-

to de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimien-

to de ley. Firmado digitalmente por: BARO Ana-

bel Violeta-Prosecretario/a Letrado. Rio Tercero, 

18/05/2023.

1 día - Nº 522861 - $ 1374,70 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba c/ RODRIGUEZ FRANCIS-

CA ROSA- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10500448, Liquidación 

503717852021, ha ordenado notificar a RODRI-

GUEZ FRANCISCA ROSA, DNI 3.536.740, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 04/05/2023.

1 día - Nº 522863 - $ 1381,60 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FRANCO EUSEBIO EVA-

RISTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10001451, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522864 - $ 13842,50 - 23/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ MARGARITINI 

ALFREDO- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 9987255, Liquidación 

500122752021, ha ordenado notificar a MAR-

GARITINI ALFREDO, DNI 5.270.825, para que, 

dentro del término de veinte días a contar desde 

el día de la publicación, comparezca a estar a 

derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas 

al proceso de la acción y ofrezca las pruebas 

que ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro 

Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

04/05/2023.

1 día - Nº 522865 - $ 1354 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FIGUEROA VICTOR 

UGO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 9993403, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522866 - $ 13860 - 23/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ LEGUIZAMON FRAN-

CISCO ORLANDO- EJECUTIVO FISCAL-EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 9815489, 

Liquidación 503323822020, ha ordenado notifi-

car a LEGUIZAMON FRANCISCO ORLANDO, 

DNI 13.578.555, para que, dentro del término 

de veinte días a contar desde el día de la publi-

cación, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a 

Letrado. RIO TERCERO, 04/05/2023.

1 día - Nº 522872 - $ 1400 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ GREGGIO JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10437499, Liquidación 

502321812021, ha ordenado notificar a GREG-

GIO JUAN CARLOS, DNI 12.793.825, para que, 

dentro del término de veinte días a contar desde 

el día de la publicación, comparezca a estar a 

derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas 

al proceso de la acción y ofrezca las pruebas 

que ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro 

Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

11/05/2023.

1 día - Nº 522882 - $ 1358,60 - 19/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROJAS ARMANDO.-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10535801”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 04/09/2023. Agréguese. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 
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el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

VERON ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO; DIAZ BIALET Juan Pablo, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 523531 - $ 24692,50 - 25/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LUNA, ELVA FILOMENA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE - EXPTE: Nº 10190329”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE LUNA 

ELVA FILOMENA DNI: 4994877 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP:1-31229. 

1 día - Nº 522884 - $ 1508,10 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ CHAGAS LUIS 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10437505, Liquidación 

502327462021, ha ordenado notificar a CHA-

GAS LUIS ALBERTO, DNI 14.625.279, para que, 

dentro del término de veinte días a contar desde 

el día de la publicación, comparezca a estar a de-

recho en autos bajo apercibimiento de rebeldía y 

citarlo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes oponga excepciones legítimas al pro-

ceso de la acción y ofrezca las pruebas que ha 

de valerse, bajo apercibimiento de ley. Firmado 

digitalmente por: OLIVIERI Alejandro Rubén-Pro-

secretario/a Letrado. Rio Tercero, 16/05/2023.

1 día - Nº 522888 - $ 1358,60 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ DIAZ SEGUNDO 

SALOMON- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10224601, Liquidación 

501224952021, ha ordenado notificar a DIAZ 

SEGUNDO SALOMON, DNI 7.380.276, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. Rio Terce-

ro, 08/05/2023.

1 día - Nº 522892 - $ 1363,20 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba c/ RIOS LEU CANDELA MI-

LAGROS- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 9839679, Liquidación 

203478622020, ha ordenado notificar a RIOS 

LEU CANDELA MILAGROS, DNI 41.089.025, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, comparez-

ca a estar a derecho en autos bajo apercibimien-

to de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. Rio Terce-

ro, 08/05/2023.

1 día - Nº 522894 - $ 1386,20 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 5° Nom. de la ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: “EXPEDIEN-

TE SAC: 12327441 - RIBOT, MARIA ALEJAN-

DRA C/ SUCESORES DE TELLO, ROLENLIA 

AMANDA Y OTROS - ACCIONES DE FILIACION 

- LEY 10.305, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 18/12/2023. Téngase presente. Por 

cumplimentado el decreto que antecede. En su 

mérito: Téngase a la Sra. Maria Alejandra Ribot 

por presentada, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Imprimase a la de-

manda de impugnación de filiación post mortem 

y reclamación de filiación incoada el trámite pre-

visto por el art. 75 y ss. de la Ley 10.305. Cítese y 

emplácese a Angela Amanda Sandez Tello para 

que en el término de seis días y a los sucesores 

y/o herederos de Rolenlia Amanda Tello y José 

Ribot para que en el término de veinte días com-

parezcan, contesten la demanda o en su caso 

opongan excepciones, ofreciendo toda la prueba 

de la que hayan de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Dese intervención al Ministerio 

Publico Fiscal. Publíquense edictos citatorios 

de ley por el término de cinco días en el Boletín 

Oficial. Notifíquese, siendo a cargo de la parte 

actora atento lo dispuesto por el art. 48 de la ley 

foral. Texto Firmado digitalmente por:   SQUIZZA-

TO Susana Maria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.     

CAPELL Luis Mariano, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.

5 días - Nº 522005 - s/c - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 12a Nom, Civ. Y Com. 

De Cba. cíta y emplaza a herederos de CARLOS 

FLORENCIO ARIAS DEMO DNI 7980780 en 

autos caratulados GARCIA, EMMANUEL OS-

CAR C/ ARIAS, CONRADO AGUSTIN Y OTRO 

- ABREVIADO - DAÑOS Y PERJUCIOS - ACCI-

DENTES DE TRANSITO - TRAM.ORAL, Expte. 

N°10269618, a fin que en el término de veinte 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a estar a derecho y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda, oponga excepciones o 

deduzca reconvención, debiendo ofrecer la prue-

ba de que hayan de valerse, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cba. 15/09/23. Fdo. LINCON Yessica 

N. – Juez. MANCINI Ma. Del Pilar - Secretaria

5 días - Nº 522554 - $ 5585,50 - 24/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ BATTISTESA CARLOS 

NAHUEL- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 9971423, Liquidación 

8500000012029598, ha ordenado notificar a BA-

TTISTESA CARLOS NAHUEL, DNI 40.300.215, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, comparez-

ca a estar a derecho en autos bajo apercibimien-

to de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. Rio Terce-

ro, 08/05/2023.

1 día - Nº 522896 - $ 1388,50 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 Nom. 

CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECUCIÓN 

FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, en au-

tos “Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba c/ GALLARDO JESSICA- EJECU-

TIVO FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” 
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Expte. 10016625, Liquidación 205011232020, 

ha ordenado notificar a GALLARDO JESSICA, 

DNI 26.196.860, para que, dentro del término 

de veinte días a contar desde el día de la publi-

cación, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a 

Letrado. Rio Tercero, 08/05/2023.

1 día - Nº 522897 - $ 1344,80 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba c/ BONGIOANNI MARIANO 

OSCAR- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 11070089, Liquidación 

501838052022, ha ordenado notificar a BON-

GIOANNI MARIANO OSCAR, DNI 24.457.296, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, comparez-

ca a estar a derecho en autos bajo apercibimien-

to de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 22/05/2023.

1 día - Nº 522903 - $ 1381,60 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORONEL LUIS 

HECTOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 9999705, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522937 - $ 13860 - 23/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ CALDERON MARIA 

DE LOS ANGELES EJECUTIVO FISCAL-EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 11456523, 

Liquidación 60002999072020, ha ordenado no-

tificar a CALDERON MARIA DE LOS ANGELES, 

DNI 21.655.301, para que, dentro del término de 

veinte días a contar desde el día de la publica-

ción, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a 

Letrado. RIO TERCERO, 10/05/2023.

1 día - Nº 522908 - $ 1406,90 - 19/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 Nom. 

CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECUCIÓN 

FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, en 

autos “Dirección General de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba c/ ACCOTTO JULIETA- EJECU-

TIVO FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

Expte. 10473893, Liquidación 202928842021, 

ha ordenado notificar a ACCOTTO JULIETA, 

DNI 40.026.381, para que, dentro del término 

de veinte días a contar desde el día de la publi-

cación, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a 

Letrado. RIO TERCERO, 04/05/2023.

1 día - Nº 522911 - $ 1340,20 - 19/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MUSSO 

CEVERINO, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MUSSO CEVERINO: 10988951”, tramitados 

ante la EJECUCIONES FISCALES HUINCA 

RENACO, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: CÓRDOBA 14 - HUINCA 

RENANCÓ - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 522916 - $ 1901,40 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORDOBA DEL-

FIN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004554, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522940 - $ 13790 - 23/4/2024 - BOE

Se notifica a YESOMAT S.A., que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ YE-

SOMAT S.A.: 10438154”, tramitados ante la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2, Secretaría a cargo del autorizante, domici-

lio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 522961 - s/c - 19/4/2024 - BOE

Se notifica a YESOMAT S.A., que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ YE-

SOMAT S.A.: 10438154”, tramitados ante la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2, Secretaría a cargo del autorizante, domici-

lio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-
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DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 522965 - $ 1837 - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ALAMO 

MARIA CLEMENTINA – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975099) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº 1 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE ALAMO MARIA CLE-

MENTINA  para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26910)

1 día - Nº 522979 - $ 1466,70 - 19/4/2024 - BOE

En los autos “12607534 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRINGAS RODOLFO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB – 

Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA 

DE BRINGAS RODOLFO CUIT 20038150872. 

Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 

y sus modificatorias: Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que, dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. CÓRDOBA, 28/12/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. A lo demás, 

estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582,Serie A, del 21/08/2019).. Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.Liq: 

507752692023. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 522934 - $ 2382,10 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAMPANA MANUEL-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 10001454, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522987 - $ 13667,50 - 23/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/

SUCESION INDIVISA DE Bustos CARLOS CLE-

MENTE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004547, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 523000 - $ 13965 - 23/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MACHADO CAR-

LOS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11053037”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523166 - $ 18777,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RUBIOLO JULIO 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053039”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523190 - $ 18847,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BARRERA IVAN 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 11053041”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 
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una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523192 - $ 18602,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE INAUDI VICTOR 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053049”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523195 - $ 18742,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VARAS ALDEMIO 

ERICO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053051”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523197 - $ 18760 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CONTRERAS 

JORGE OMAR - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11053052”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523198 - $ 18742,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE VILLARREAL 

VICTOR JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11053059”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523200 - $ 18777,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ISIDORE ROLAN-

DO V - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053060”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523203 - s/c - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CASTELARI DE 

ROSA ENRIQUETA LUCIA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE. ELECTRÓNICO N° 11053061”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “RIO SEGUNDO, 29/06/2022. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 
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excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523206 - $ 18970 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

CINCO (5) DÍAS. La Sra. Jueza de 1° Nom. CCC 

y Flia., Sec. N° 2, de Alta Gracia, en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 10860295- 

CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ SUCE-

SORES DE OLIVA CANDELARIA AUDELINA 

– EXPROPIACION-”, mediante decreto de fecha 

06/07/2022 ha ordenado CITAR Y EMPLAZAR 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble (Matrícula 1195530 “LOTE DE TERRE-

NO designado con el N°1, ubicado en la MANZA-

NA A, SECCION PRIMERA, Villa La Rancherita, 

Ped. San Isidro, DPTO. SANTA MARIA, Prov. de 

Cba) a comparecer a estar a derecho en el térmi-

no de veinte (20) días, bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin deberá publicar edictos en el Boletín 

oficial de la Provincia y en un diario del lugar de 

asiento de este Tribunal por el término de cinco 

días (art. 22 ley 6.394). FDO: Ferrucci Mariela 

Lourdes Secretario Juzgado 1ra Instancia.-

5 días - Nº 520465 - $ 7759 - 19/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FUENTES MARIA 

ANGELICA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11053063”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523209 - $ 18777,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ JOSE 

RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053067”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523212 - $ 18707,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ALLER JUAN VI-

CENCIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055746”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523226 - $ 18777,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE GIGENA RAUL 

ERASMO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055752”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 30/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523227 - $ 18725 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE LOPEZ LAURO 

RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055753”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523228 - $ 18707,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE AREBALO MATEO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 11055756”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 
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y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523230 - $ 18637,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE OCHOA FABIAN 

RUFINO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055758”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523233 - $ 18742,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE DIAZ WALTER 

EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055760”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 30/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523235 - $ 18742,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE DIVITA IGNACIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 11055766”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 523236 - $ 18655 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RIGAZZIO DOMIN-

GA TERESA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055767”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 30/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523239 - $ 18812,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GAITAN FERNAN-

DO ISIDRO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055773”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 30/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523241 - $ 18795 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Familia y Con-

ciliación de Primera Instancia, Segunda Nomina-

ción, de la ciudad de Villa Dolores, Pcia. de Cba, 

Dr. Marcelo Ramiro Duran Lobato, Secretaría 

N°4 a cargo de la Dra. Castellano María Victoria, 

en los autos caratulados “GARCIA, RODRIGO 

ALEJANDRO C/ MICHELINI, DEBORAH JOHA-

NA Y OTRO - ORDINARIO - DESPIDO” (Expte. 

N°12793101) - cita y emplaza a los “Sucesores 

de Paulino Michelini”, para que comparezcan a 

estar a derecho y a la audiencia de conciliación 

fijada para el día 06 de mayo del corriente año a 

las 10:00 horas, a cuyo fin, y para que en caso de 

no conciliar contesten la demanda, bajo apercibi-

miento de lo preceptuado por el art. 25 y 49 de 

la ley 7987. Fdo. Durán Lobato Marcelo Ramiro 

— Juez, Castellano María Victoria— Secretaria-. 

Oficina 17 de abril de 2024.-

5 días - Nº 523141 - $ 14227,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE DISTEFANO HER-
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MINIA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055774”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523244 - $ 18707,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LOPEZ ROBERTO 

JULIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055926”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523324 - $ 18795 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE COBOS MARIA AN-

GELA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055928”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523325 - $ 18707,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE AYAS ROSA MAR-

THA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055929”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523327 - s/c - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VIELMETTI SIMON 

ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055931”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523330 - $ 18795 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE OLIVA OMAR RA-

MON - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055932”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523331 - $ 18742,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GILE HILARIO AR-

MANDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055934”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 
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al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523333 - $ 18742,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PINCIROLI ORFE-

LIA CAROLINA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055937”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523335 - $ 18847,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FUENTES JOSE 

ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055944”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523336 - $ 18742,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GIORDANO YLDO 

PAULO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055946”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523337 - $ 18725 - 25/4/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 25/04/2022. La Sra. Juez de 

1° Int 1° Nom. Civ Com., y Flia. de Alta Gracia. 

Dra. Graciela Maria Vigilanti, en autos caratula-

dos: “CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ LO-

PEZ, JUAN – EXPROPIACION – EXPTE. N° 

10794637” tramitados en Sec. 2, cita y emplaza 

al titular registral del inmueble objeto de las pre-

sentes actuaciones Sr. López Juan, y a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de expropiación, (Inmueble inscripto en 

la Matrícula N° 1197022 que se describe como 

LOTE DE TERRENO, ubicado en la Pcia. de 

Cba., Ped. Potrero de Garay, DPTO.SANTA MA-

RIA, B° Valle Verde y designado como LOTE 18 

de la MANZANA 4 con una SUP.TOTAL de 645 

MTS2), a comparecer a estar a derecho en el tér-

mino de veinte (20) días, bajo apercibimiento de 

ley. (art. 22 ley 6.394).fdo: Ferrucci Mariela Lour-

des- Secretario Juzgado 1ra Instancia

5 días - Nº 520150 - $ 7287,50 - 19/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ LUIS 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059016”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523351 - $ 18812,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE NUÑEZ EMILIANO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 11059018”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523352 - $ 18637,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VALIENTE WAL-

TER ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059021”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-
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ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523353 - $ 18795 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ROLANDO DOMIN-

GO MARTIN - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059028”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523354 - $ 18777,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RICO ANTONIA - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNICO 

N° 11059039”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523356 - $ 18602,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LEDESMA NILDO 

DOROTEO PERALTA - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. ELECTRÓNICO N° 11059044”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523357 - $ 18900 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE MONTE AMINA 

MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11059653”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 05/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523363 - $ 18672,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VOLONTE GUI-

LLERMO R - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059655”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523366 - $ 18725 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PALACIOS BERO-

NICA L - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11059656”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 
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misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523368 - $ 18725 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FIERRO GUILLER-

MO S - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11059662”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523369 - s/c - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BIRRI MARIA VICTORIA.-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10535775”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 04/09/2023.Agreguese. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edicto. Firmado por: VERON 

ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRETARIO/A 

LETRADO; DIAZ BIALET Juan Pablo, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 523510 - $ 24745 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FURLAN GERAR-

DO OLDEMIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059667”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523372 - $ 18777,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CORDOBA VALEN-

TIN - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 11059674”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523373 - $ 18672,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RAPETTI ROQUE 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11059677”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO

5 días - Nº 523374 - $ 18725 - 25/4/2024 - BOE

Dean Funes, 20 de marzo de 2024.— ... fíjese 

nueva audiencia de conciliación que prescriben 

los arts. 47 y 50 de la Ley N° 7987 para el día 

30 de mayo del cte año a las 11:00 hs..— Con-

secuentemente atento lo solicitado, constancias 

de estos obrados y lo normado por los arts. 152 

y 165 del C.P.C.C: cítese y emplácese al terce-

ro citado “COOPERATIVA DE TRABAJO SO-

LITARIDAD Y COMPROMISO Ltda., CUIT 30-

71489044-8 “ a comparecer a estar a derecho y 

obrar en la forma que mas le convenga en los 

presentes obrados, en los términos del proveído 

de fecha 19/12/2022 y a la audiencia de concilia-

ción dispuesta precedentemente, por edictos que 

se publicaran por el termino de veinte días en el 

el diario Boletín oficial. Notifiquese.... Fdo: Dra. 

Casal María Elvira: SECRETARIA JUZGADO 1º 

INSTANCIA.Dra. Mercado Emma del Valle: JUE-

ZA 1º INSTANCIA.

20 días - Nº 521442 - $ 29564 - 14/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-



56BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 79
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

BA C/SUCESION INDIVISA DE HERNANDEZ 

PEDRO JUAN - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059682”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523375 - $ 18742,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RUBIOLO EDUAR-

DO NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059683”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523376 - $ 18795 - 25/4/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 6a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE FERNAN-

DEZ HORACIO- EJEC FISCAL- EXPTE 9974749  

Río Cuarto, 21/06/23.- Téngase por rectificado 

el domicilio de la sucesión demandada. Atento 

las constancias obrantes en autos, certifíquese 

por Secretaría la circunstancia invocada. Atento 

las modificaciones introducidas al art. 7 de la ley 

9024 mediante la ley 9576, téngase al certificado 

actuarial como suficiente constancia de falta de 

oposición de excepciones a los fines previstos 

por el artículo ya referido supra.- Bajo la respon-

sabilidad de la entidad actora, y sin necesidad 

del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- CER-

TIFICO: Que el/los demandado/s ha/n sido cita-

do/s a comparecer a estar a derecho y oponer 

excepciones legítimas al progreso de la presente 

acción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 21/06/23.- Texto Firmado digitalmente 

por: MANSILLA Paola Veronica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.Fecha: 2023.06.29.

1 día - Nº 523472 - $ 5201 - 19/4/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 25/04/2022. La Sra. Juez de 1° 

Int 1° Nom. Civ Com., y Flia. de Alta Gracia. Sec. 

N° 2, Dra. Graciela Maria Vigilanti, en los autos 

caratulados: “CAMINOS DE LAS SIERRAS SA 

C/JACOBO HESS – EXPROPIACION- EXPTE. 

N° 1079807 ”, cita y emplaza al titula registral del 

inmueble objeto de las presentes actuaciones Sr 

Jacobo Hess o a quienes se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto de expropiación, 

(Inmueble inscripto en la Matrícula N° 1206839) 

que se describe como LOTE 15 de la MANZA-

NA 4: 21,04 mts de frente al E. N. E., camino en 

medio sobre Ruta Nacional nro 36; 30,16 mts. al 

N. lindando con parte del lote 16; 30 mts al S. 

lindando con lote 14; y 24,19 mts, al O lindando 

con parte del lote 12,. Sup 679 mts2. ” a compa-

recer a estar a derecho en el término de veinte 

(20) días, bajo apercibimiento de ley. (art. 22 ley 

6.394).

5 días - Nº 520436 - $ 7448,50 - 19/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE EROLES FRANCISCO.-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10535798”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 04/09/2023. Agréguese. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

VERON ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO; DIAZ BIALET Juan Pablo, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 523529 - $ 24710 - 25/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Com. de 1ª Inst. y 48ª Nom. de 

Córdoba, ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, 12/04/2024. cítese y emplácese a la code-

mandada Carla Matilde Vinocur, DNI 32.240.200, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho en autos: “Botta, Eduardo 

c/ Bustos Teresa y otros - Acc. Nulidad - Expte. 

N° 4506946”, bajo apercibimiento de rebeldía, 

transcribiendo en el edicto el decreto de fecha 

05/05/2020, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por cinco veces (Cfr. art. 165 

del CPCC). El plazo comenzará a correr a par-

tir de la última publicación.” Fdo: Villagra,Juez. 

“Córdoba, 05/05/2020. Cítese y emplácese a los 

herederos de Eduardo Isaac Vinocur a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.” Fdo: Mira, Juez.

5 días - Nº 523114 - $ 13455 - 25/4/2024 - BOE

“El Juzg. de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y de Género de 1ra Nom. Sec n° 2, 1) cita 

a la Sra. Johana Soledad Díaz, DNI 33.700.811, 

a comparecer a estar a derecho y a los fines del 

contacto personal y directo a la audiencia del art. 

56 de la ley 9944 designada para el día 24 de 

mayo del año 2024 a las 10:00 horas, con pa-

trocinio letrado (abogado), ante la sede de este 

Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, sexto 

piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: 

“DIAZ, MORENA MARIELA — CONTROL DE 

LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56) — Expte. Nº 

10040197”, bajo apercibimiento de tenerla por 
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rebelde citada por edictos (art. 113 CPCC). 2) 

Téngase por renunciado el patrocinio letrado de 

JOHANA SOLEDAD DÍAZ por parte del Abog. 

Facundo Lisandro RECALDE Auxiliar Colabora-

dor de la Asesoría Letrada Civil de Tercer Turno. 

Emplácese a JOHANA SOLEDAD DÍAZ a fin que 

en el término de tres (3) días constituya nuevo 

domicilio procesal, bajo apercibimiento del art. 

46 de la ley 10.305”. Fdo: Maria Soledad Vieites, 

Jueza/ Natalia Orta Córdoba, Secretaria

5 días - Nº 523053 - s/c - 24/4/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 8° Nom. de Familia, 

en los autos caratulados “BEBILACQUA, LAURA 

GABRIELA C/ MANZI, VICENTE RAUL Y OTRO 

- ACCIONES DE FILIACION - LEY 10.305 - EXP-

TE. 12729956”, CITA y EMPLAZA por edictos que 

se publicarán cinco veces en el “Boletín Oficial”, a 

los sucesores y/o herederos, y a quienes se con-

sideren con derecho a la sucesión de la Sra. RA-

MONA NOEMÍ GONZÁLEZ, D.N.I. 10.319.547, 

para que en el plazo de veinte días -contando 

el plazo desde el último día de su publicación- 

comparezcan a estar a derecho, contesten la 

demanda o en su caso opongan excepciones, 

ofreciendo toda la prueba de la que hayan de 

valerse, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 77 

del C.P.F.). Fdo. MORA María Alejandra, Jueza - 

SUAREZ Ana Soledad, Prosecretaria.

5 días - Nº 522079 - $ 6344,50 - 23/4/2024 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comer-

cial 37A Nom. de la Ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza al Sr. Lopez Jose María DNI 6.463.628 

a fin de que en el término de veinte días a par-

tir de la última publicación comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento, en autos caratu-

lados LOPEZ, JOSÉ MARÍA - AUSENCIA CON 

PRESUNCION DE FALLECIMIENTO Expte. N° 

12306328. CORDOBA, 18/03/2024 - Juez de 1ra 

Instancia: PERONA Claudio.

6 días - Nº 521929 - $ 2976,60 - 16/9/2024 - BOE

SENTENCIAS

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas de la localidad de Villa 

Cura Brochero, Dr. José María Estigarribia, Se-

cretaria a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes, en los autos caratulados: “Sala 

Cecilia Trinidad – Usucapión” Expte. Nº 1176132, 

ha dictado la siguiente Resolución SENTENCIA 

NUMERO: DOSCIENTOS SEIS.- Villa Cura Bro-

chero, veintidós de diciembre de dos mil vein-

titrés. Y VISTA… Y DE LA QUE RESULTA…Y 

CONSIDERANDO… RESUELVO: 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus 

partes, y en consecuencia, declarar que la Sra. 

Cecilia Trinidad Sala, DNI N° 26.649.249, argen-

tina, nacida el 4 de diciembre de 1978, CUIL/

CUIT 27-26649249-4, soltera, con domicilio en 

Camino Pozo del Algarrobo s/n, Paraje La Glo-

ria, Villa Cura Brochero, Provincia de Córdoba 

es titular del derecho real de dominio, obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteañal, el que se 

configuró con fecha 15 de septiembre de 2006, 

de un inmueble designado como Lote 203-0186, 

Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 03, Hoja 

203, Parcela 0186, ubicado en Pedanía Tránsito, 

Departamento San Alberto, Provincia de Córdo-

ba, que se describe como una poligonal de cua-

tro lados, que mide y linda: partiendo del vértice 

noroeste designado como 16, con rumbo Este, 

lado 16-1, con longitud de 198,24m., hacia el vér-

tice 1 y con ángulo interno de 117° 27´ 24´´, par-

tiendo con rumbo sureste lado 1-2, con longitud 

de 4,02m. hacia el vértice 2 con ángulo interno 

de 154° 39´ 18´´ y partiendo con rumbo sur, lado 

2-7, con longitud de 211,94m. hacia el vértice 7 y 

con ángulo interno de 84° 16´ 36´´, partiendo con 

rumbo oeste, lado 7-17, con longitud de 213,70 

m. hacia el vértice 17 con ángulo interno de 92° 

5´ 14´´, y partiendo con rumbo norte, lado 17- 16 

con longitud de 201,97 m., hacia el vértice 16 y 

cerrando el polígono con ángulo interno de 88° 

28´ 32, todo lo cual encierra una superficie total 

de Cuatro Hectáreas Tres Mil Noventa y Cinco 

Metros Cuadrados (4 Ha. 3.095 m2.), y linda al 

Norte con Parcela 203-0284, Resto de Propie-

dad 28.03.0461015/1, posesión de Sucesión de 

Pereyra Juan Manuel, Dominio no consta, hoy 

posesión de Henri Paul Pierre Barret, al Este 

con Camino Público, al Sur con Parcela sin de-

signación, Propiedad 28030693126/4, posesión 

de Santiago Gómez, dominio no consta y al Oes-

te con Parcela 203-0284, Resto de Propiedad 

28.03.0461015/1, Posesión de Sucesión Pereyra 

Juan Manuel, Dominio no consta, hoy posesión 

de Henri Paul Pierre Barret; que se identifica 

en el “Plano de Mensura de Posesión”, aproba-

do por la Dirección General de Catastro el 28 

de diciembre de 2011 en Expte. Prov. N° 0033-

063337/2011 y afecta la cuenta empadronada 

en la Dirección General de Rentas bajo el N° 

28030461015/1 titularidad a nombre de Pereyra 

Juan Manuel.- 2°).- Ordenar la anotación defini-

tiva de la sentencia, atento a que el informe de 

Tierras Públicas N° 8980 de la Dirección General 

de Catastro (fs.86) expresa que “…no aparecen 

afectados derechos fiscales de propiedad… Que 

no se ha ubicado título de dominio inscripto en 

el Registro General de la Provincia que resulte 

afectado por la presente acción…”, (art. 789 del 

CPCC.).- 3°).- Disponer la publicación de edictos 

en el Boletín Oficial y diario “La Voz del Interior” 

en el modo dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 

4°).- Imponer las costas por el orden causado.- 

PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIE-

SE.- Oficina. 28/02/2024. Fdo: Aguirre Silvana de 

las Mercedes, Secretaria.-

10 días - Nº 516438 - $ 77043 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. y Com. de 34ª 

Nom. de la ciudad de Córdoba, en los autos BUS-

TOS, JOSE ERNESTO C/ TORRES ZAVALETA, 

BRUS BILLY - EJECUTIVO - OTROS TITULOS 

Expte. N° 9466776, hace saber al demandado, 

el Sr. Brus Billy Torres Zavaleta., DNI 94.512.588, 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 

60. CORDOBA, 26/04/2021. Y VISTOS (…) Y 

CONSIDERANDO: (…), RESUELVO: 1º) Man-

dar llevar adelante la ejecución promovida por 

el actor Sr. JOSE ERNESTO BUSTOS, D.N.I. 

7.976.819 en contra del demandado Sr. BRUS 

BILLY TORRES ZAVALETA, D.N.I. 94.512.588, 

hasta el completo pago de la suma reclama-

da de pesos sesenta y dos mil ciento noventa 

($62.190,-), con más sus intereses calculados 

en la forma establecida en el considerando res-

pectivo. 2ª) Imponer las costas al demandado 

Sr. BRUS BILLY TORRES ZAVALETA, D.N.I. 

94.512.588 (art. 130 CPCC). 3ª) Regular los 

honorarios profesionales del Dr. Fabían Antonio 

Sahade por la tramitación del presente -incluida 

la preparación de la vía ejecutiva-, en la suma 

de pesos veintisiete mil novecientos noventa y 

cinco con setenta y nueve centavos ($ 27.995,79) 

con más la suma de pesos cinco mil quinientos 

cuarenta y uno con ochenta y siete centavos ($ 

5541,87) correspondientes al Art. 104 Inc. 5 Ley 

9459. Protocolícese, hágase saber y dese copia.” 

Fdo.: Texto Firmado digitalmente por: Carrasco 

Valeria Alejandra, Juez/a de 1ra Instancia.

4 días - Nº 522933 - $ 16620 - 23/4/2024 - BOE

SUMARIAS

OBJETO: Suprimir el apellido paterno Peralta, 

manteniendo únicamente el materno Molina. 

En estos autos caratulados “PERALTA MO-

LINA, CRISTAL AYELEN - SUMARIA, Expte. 

10911668”CORDOBA, 29/08/2022. Por iniciada 

la presente sumaria información. Admítase. Cíte-

se al Sr. JONATHAN DAVID PERALTA para que 

en el plazo de seis días comparezca a estar a 

derecho, conteste la demanda y ofrezca prueba, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Dese interven-
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ción al Ministerio Público Fiscal, al Sr. Director 

del Registro Civil correspondiente y a la Aseso-

ría Letrada en turno. Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de 

dos meses respecto del presente pedido (art. 

70 CCCN) a los fines que se proceda a formular 

oposición dentro de los quince días hábiles des-

de la última publicación. Denuncie la existencia 

de medidas precautorias existentes respecto de 

la interesada. Téngase presente la prueba ofreci-

da. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

NOTA Paula SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.CORDEIRO Clara Maria JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.IV COM 6A NOM.

2 días - Nº 523460 - $ 7511 - 20/5/2024 - BOE

USUCAPIONES

La Sra. Jueza de 1ra. instancia y 2da. Nom. en 

lo Civ. Com. Conc. Flia. de Alta Gracia, Sec. nº 3, 

en autos “ ROMAN Y ESCRIBANO JUAN JOSE 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, Expte. nº 8618246, me-

diante decreto de fecha 24/05/2023, cita y em-

plaza al titular registral Sra. Monserrat Coloma 

o Monserrat Coloma de Gutiérrez o Monserrat 

Colon, y/o sus sucesores o herederos, para que 

en el plazo de diez días a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía; cita, además a todos 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto del juicio para que en el plazo de 

20 días comparezcan a estar a derecho y como 

terceros interesados en los términos del art. 784 

del CPCC. a la Provincia de Córdoba, Municipali-

dad de Alta Gracia, a los Sres. Terrazino Pascual, 

a los sucesores y/o herederos de Manzano Lidia 

Ramona;  Lozada Llanes Sara, y a la poseedora 

del inmueble colindante de propiedad de la Sra. 

Lozada Llanes es Pereyra Elsa Beatriz D.N.I. N° 

17.971.393; a Sergio Pascual Arrieta, a Mario Al-

berto Chiappe, 7) A los sucesores y/o herederos 

de Santiago Ricardo Arrieta; y a Merlo María Ge-

noveva/Román Escribano. El inmueble objeto del 

juicio en el Registro de la Propiedad se designa 

“FRACCION DE TERRENO, baldía, desig. Como 

LOTE Nº 5 DE LA MANZANA Nº 11, en el pla-

no especial de sus antecedentes, ubicada en la 

Cdad. y Ped. Alta Gracia, DPTO. SANTA MARIA, 

de ésta Prov. de Cba., que mide: 20mts. de frente 

al E., por 40mts. de fondo, o sea una SUP. TOTAL 

DE 800MTS.2, lindando: al N., con los lotes 3 y 4, 

al S. con los loes 6 y 7, al E. con la calle Sarandí, 

y al O., con fondo del lote 10”.- En el plano de 

mensura se designa: “Inmueble que se designa 

como el lote 100 de la manzana 11 (designación 

catastral: dpto.; 31, ped.: 06, pueblo: 01, C: 04, 

S:01, M: 029, P: 100), ubicado en calle Sarandí 

840 de barrio General Bustos de la municipali-

dad de Alta Gracia, pedanía Alta Gracia, departa-

mento Santa María. Que mide: a partir del vértice 

noroeste, punto A, y con un ángulo de 90º00’ con 

respecto a D-A, una línea A-B de 40,00m; desde 

B y con un ángulo de 90º00’ con respecto a A-B, 

una línea B-C de 20,00 m; desde C, y con un án-

gulo de 90º00’ con respecto a B-C, una línea C-D 

de 40,00 m; y desde D, y con un ángulo de 90º00’ 

con respecto a C-D, una línea D-A de 20,00 m; 

resultando una superficie total de 800,00 m2. Lin-

dando: al norte: parcela 3 de Ricardo Santiago 

Arrieta y parcela 4 de Juan José Román y Es-

cribano y María Genoveva Merlo; al este: calle 

Sarandí; al sur: parcela 6 de Pascual Terrazzino 

y parcela 7 de Sara Lozada Llanes; y al oeste: 

parcela 10 de Mario Alberto Chiappe”.- El inmue-

ble afectado cuenta con Nomenclatura Catastral 

Provincial 3106010401029005, Cuenta 31-06-

0806566-0, inscripto en el Registro General de 

la Provincia en la Matrícula Nº 953726.— Fdo.: 

GHIBAUDO, Marcela Beatriz SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. CALDERON de 

STIPISICH, Lorena Beatriz JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.Alta gracia, 07/12/2023. Conste.-

10 días - Nº 512156 - s/c - 24/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES.- En autos “BOTET DE LA-

CAZE, ENRIQUE CARLOS MARIA - USUCA-

PION” (1943303), que tramitan por ante este 

Juzgado Civil Comercial y Conciliación de 1° Ins-

tancia y 1° Nominación, Sec. 2 de Villa Dolores, 

se ha resuelto citar y emplazar a los demanda-

dos María Ana TORRES, Simón Juan TORRES, 

José María Roque TORRES, María Ángela TO-

RRES, César Daniel Roque TORRES Y GER-

MAN, María Amelia VILLANUEVA; y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de prescribir, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial” y otro de amplia cir-

culación en la forma autorizada por el Ac. Regl. 

Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, durante dicho 

término y en intervalos regulares de tres días, sin 

perjuicio de la notificación a aquellos en el/los 

domicilio/s que surjan de autos. Asimismo se cita 

como terceros interesados y en sus domicilios, si 

se conocieren y que surjan de autos, a Villanueva 

de Torres (titular de la cuenta según la DGR), a 

la Municipalidad o Comuna de la jurisdicción del 

inmueble, a la Provincia de Córdoba en la Perso-

na del Sr. Procurador del Tesoro, y a los colindan-

tes: Torres María Ana, Torres Simón Juan, Torres 

José María Roque, Torres María Ángela, Torres 

y German Cesar Daniel Roque y Villanueva Ma-

ría Amelia, Zapata Eliseo Alberto, Zapata Daniel 

Eduardo, Zapata María Dolores, Zapata Juan 

Diego y Funes Elena Ramona, para que dentro 

del término precitado comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación en estos autos dentro 

del mismo término, todo bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese.– Texto Firmado digitalmente por: 

CUNEO Sandra Elizabeth, Juez de 1ra. Instan-

cia - CASALETTI María Verónica, Prosecretaria 

Letrada.- Oficina 29/02/2024.-DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE: una fracción de terreno ubica-

da en el Departamento San Javier, Pedanía San 

Javier, Municipio San Javier y Yacanto, Camino 

al Champaquí s/n, designada como lote 95 de 

la manzana 13, que según Informe del Art. 780, 

inc. 1ero. del C.P.C. y C. librado por la DGC so-

bre el expediente 0587 - 001768/2013 de fecha 

6/09/2022, (Ing. Agrimensor Hernán Matías MO-

RALES, m.p. 1413/1) se describe de la siguien-

te manera: Partiendo del vértice “A”, con rumbo 

186°47’ y ángulo interno en dicho vértice 96°46’, 

se llega al vértice “B” a una distancia de 53,02 

m; a partir de “B”, con ángulo interno de 270°48’, 

lado B-C de 5,20 m; a partir de “C”, con ángulo 

interno de 97°38’, lado C-D de 57,73 m; a partir 

de “D”, con ángulo interno de 77°16’, lado D-E de 

49,51 m; a partir de “E”, con ángulo interno de 

164°35’, lado E-F de 47,56 m; a partir de “F”, con 

ángulo interno de 109°17’, lado F-G de 86,36 m; 

a partir de “G”, con ángulo interno de 90°07’, lado 

G-H de 40,39 m; a partir de “H”, con ángulo inter-

no de 269°40’, lado H-I de 8,84 m; a partir de “I”, 

con ángulo interno de 83°53’, lado I-A de 39,61 

m; encerrando una superficie de 8671,15 m2. 

Según plano de mensura obrante en autos, sus 

colindantes son: lado A-B, lado B-C y lado C-D 

con Resto de Parcela 2532-4391, Cuenta N°29-

03-0146856/1, M.F.R. 1.563.699, TORRES María 

Ana, TORRES Simón Juan, TORRES José Ma-

ría Roque, TORRES María Ángela, TORRES Y 

GERMAN Cesar Daniel Roque y VILLANUEVA 

María Amelia; lado D-E y lado D-F con Camino 

Público T281-1 (Camino al Champaquí); lado F-G 

con Resto de Parcela 2532-4391, Cuenta N°29-

030146856/1, M.F.R. 1.563.699, TORRES María 

Ana, TORRES Simón Juan, TORRES José Ma-

ría Roque, TORRES María Ángela, TORRES Y 

GERMAN Cesar Daniel Roque y VILLANUEVA 

María Amelia (Hoy ocupado por Calle Públi-

ca); lado G-H y lado H-I con Resto de Parcela 

2532-4391, Cuenta N°29-03-0146856/1, M.F.R. 

1.563.699, TORRES María Ana, TORRES Simón 

Juan, TORRES José María Roque, TORRES 

María Ángela, TORRES Y GERMAN Cesar Da-

niel Roque y VILLANUEVA María Amelia; y lado 

I-A con: (1) Parcela 73, Cta. N °29-032343760/1, 

MFR 836.629, ZAPATA Eliseo Alberto, ZAPATA 

Daniel Eduardo, ZAPATA María Dolores y ZAPA-

TA Juan Diego; y (2) Parcela 74, Cta. N°29-03-

2343761/9, MFR 836.630, FUNES Elena Ramo-
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na con domicilio en Localidad de Gobernador 

Ricardo ALDAO, (1832), Provincia de Santa Fe- 

El polígono descripto tiene una superficie total 

de 8.671,15m ².— Notifíquese.– Texto Firmado 

digitalmente por: CUNEO Sandra Elizabeth, Juez 

de 1ra. Instancia - CASALETTI María Verónica, 

Prosecretaria Letrada.- Oficina 11/03/2024.-

10 días - Nº 515997 - s/c - 19/4/2024 - BOE

En autos “RABINOVICH, Mirta Beatriz – USU-

CAPION. Expte. 1395673” de trámite ante el Juz. 

Civ. Com. Conc. Flia. de 1° Inst y 2° Nom. V. Do-

lores, Sec. No. 4 cita y emplaza en sus domicilios 

a Javier Nuñez, y/o sus sucesores y Nélida Dora 

Frangi de Ramognino, y/o sus sucesores y a Sal-

vador Nuñez y a quienes se consideren con de-

recho al inmueble que se trata de usucapir y que 

seguidamente se describirá para que dentro del 

plazo de treinta días compa rezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley.- Cítese como 

terceros inte resados y en sus domicilios, si se 

conocieren, a la Provin cia de Córdoba en la per-

sona del Sr. Procurador del Tesoro, a la Municipa-

lidad de San Javier y Yacanto, a Mariela Beatriz 

Gracia, Walter Roberto Altamirano y Nélida Dora 

Frangi de Ramognino para que dentro del térmi-

no de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho y tomen participación en éstos autos dentro 

del mismo plazo, todo bajo apercibi miento de 

ley.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE una frac-

ción de terreno (o terreno) de forma irregular, ubi-

cado en Bº El Pinar de la localidad de San Javier, 

Pedanía San Javier, Dpto. San Javier de esta pro-

vincia de Córdoba, sobre calle Publica y camino 

a Achiras y se describe como sigue: “ Partiendo 

del Vértice A y con rumbo Sud – Este se recorren 

42.67m hasta encontrar el vértice B.- Desde este 

punto, con rumbo Oeste y un Angulo de 48º00, 

se recorren 63,93 hasta el vértice C.- Desde este 

vértice con rumbo Nor Noroeste y un ángulo 

de 120º57” se recorren 24,63m hasta el vértice 

D.- Desde este punto con rumbo Sud- Este y un 

ángulo de 71º,28, se recorren 49,20m hasta el 

vértice A, cerrando la figura con el lado AB con 

un ángulo de 119º35, con una superficie total de 

mil quinientos ochenta y ocho metros cuadrados 

(1588,00 m2) y tiene las siguientes colindancias: 

al Norte, lado DA con parcelas sin designación, 

DOMINIO 36006, Folio 44948, Tomo 180, Año 

1964 a nombre de Nelida Dora Frangi de Ramog-

nino, hoy posesión de Gracia Mariela Beatriz, al 

Este: lado AB, colinda con calle colinda con calle 

pública; al Sur: lado BC colinda con calle pública; 

al Oeste: lado CD, con parcela sin designación, 

DOMINIO 36006, Folio 44948, Tomo 180, Año 

1964 a nombre de Nelida Dora Frangi de Ra-

mognino, hoy posesión de Altamirano Walter Ro-

berto.-” AFECTACIONES DE DOMINIO: Dominio 

MFR 1631483en condominio y en partes iguales 

a nombre de Javier Nuñez y de Frangi Nelida 

Dora.- EMPADRONAMIENTOS AFECTA DOS.- 

cuenta Nro.: 29035800919.-según plano de Men-

sura de Posesión confeccionado por el Ing. Marta 

Susana Terreni, Mat. Prof. del C.A.C. Nro.:1333/1, 

el plano que se adjunta, visado técnicamente por 

la D.G.C. de la Pcia. de Córdoba en el marco del 

expediente Nro.:0587.001008/2011, con fecha 21 

de noviembre de 2011- Fdo. Dr. Marcelo Rami-

ro Duran (Juez), Dra. Maria Victoria Castellano 

(Secretaria).-Oficina: 02 de febrero 2024.- Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.

9 días - Nº 516690 - s/c - 24/4/2024 - BOE

VILLA MARIA: El juez de 1era Inst. y 2da Nom. 

Civ, Com. y de Flia, Sec 3 de la Ciudad de Vi-

lla María en autos: GEREMIA, DANIEL OS-

CAR - USUCAPION - TRAM.ORAL– EXPTE: 

12466479, cita y emplaza a terceros interesados, 

Colindantes: Luis Escobares o su sucesión, Ru-

ben Eduardo Sainz y Clotilde Norberta López 

y a quines se consideren con derecho sobre el 

inmueble que a continuación se describe: “Frac-

ción de terreno ubicada en inmediaciones de la 

ciudad de Villa María, Dpto. Gral. San Martín, de-

signado como LOTE 9 de la MZ. D, en el plano 

particular del vendedor, compuesto de 20m de 

frente al Sud por 30m de fondo y frente al Oes-

te. Linda al Sud con calle Pública, al Norte con 

parte del lote 8, al Este con el lote 10 y al Oeste 

prolongación de la calle Salta. Sup. 600m2.” para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y constituya domicilio legal bajo 

apercibimiento de rebeldía, conteste la deman-

da, oponga excepciones, o deduzca reconven-

ción, debiendo ofrecer la prueba de que haya de 

valerse bajo apercibimiento de ley.

10 días - Nº 516747 - s/c - 19/4/2024 - BOE

BELL VILLE - SENTENCIA Nº 4. BELL VILLE, 

08/02/2024. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

“CAFFER, GERMAN FACUNDO– USUCAPION” 

(Expte. N° 8587793), tramitados por ante este 

Juzgado de 1 Instancia, 1 Nominación Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia, Secretaría 3; 

y CONSIDERANDO. RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión oportunamente 

promovida, a favor de Germán Facundo Caffer; 

y en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción el inmueble que se describe: a) Según 

plano: “Un lote de terreno, ubicado en Cintra, 

Pedanía Litín, Dpto Unión,  Córdoba, se desig-

na LOTE TRECE, Baldío; que mide y linda: su 

lado Nor-Este (línea A-B) treinta y nueve metros 

sesenta centímetros, con calle Rivadavia; al 

Sud-Este (línea B-C) noventa y nueve metros 

ochenta y seis centímetros en parte con Parcela 

02 de Abel Sergio Cabrera – Matrícula 405.393- 

y Parcela 09 de Estrella Angélica Díaz de Bu-

sano, Emilia Margarita Díaz de Stepniak, María 

Dolores Díaz de Errasti y Pedro David Díaz- D° 

2098, F° 3007 T° 13 año 1981-; al Sud-Oeste (lí-

nea C-D) treinta y nueve metros noventa y cin-

co centímetros con Parcela 10 de Dante Juan 

Trosce, Juan Luis Trosce –Mat. 1.065.204- y al 

Nor-Oeste (línea D-A)noventa y nueve metros 

sesenta y dos centímetros con calle Pueyrre-

dón, con superficie total de TRES MIL NOVE-

CIENTOS SESENTA Y SEIS METROS QUINCE 

DECÍMETROS CUADRADOS.- Vértices: A:- 90°, 

05’ 02’’;; B:- 90° 06’ 31’’; C:- 89° 33’ 16’’ y D:- 90° 

15’ 11’’. b) Según títulos: “Una fracción de terre-

no designada como Manzana Número ocho del 

Pueblo de Cintra, Pedanía Litín, Departamento 

UNION, Provincia de Córdoba, consta de ciento 

veinte metros de Norte a Sur por cuarenta metros 

de Este a Oeste, o sea una superficie de cua-

tro mil ochocientos metros cuadrados. Linda al 

Norte calle Rivadavia, al Sud, Bv. Sarmiento, al 

Este, Francisco Martínez y José Bernardo y al 

Oeste, calle Pueyrredón. La presente usucapión 

afecta en forma parcial M.F.R 1.615.501, 2°) Ins-

cribir el inmueble aludido, a nombre de Germán 

Facundo Caffer, argentino, nacido el 02/02/1977, 

DNI. 25.582.365, CUIT. 20-25582365-6, casado 

en primeras nupcias con Lorena Soledad Eche-

nique, DNI 26.016.265, CUIL 27-26016265-4, 

ambos con domicilio real en calle Bv. Sarmiento 

esquina Pueyrredón de la Localidad de Cintra.4°) 

Fijar como fecha en la cual se cumplió el plazo 

de prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real del inmueble de que se trata, el 6 

de agosto de 1999.Protocolícese y hágase saber. 

Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Juez.-

10 días - Nº 516835 - s/c - 19/4/2024 - BOE

CÓRDOBA- En autos “EXPEDIENTE SAC: 

6793378 - CERVERA, GONZALO SEBASTIAN 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1ª Inst. Civil y Comercial de 34ª 

Nominación, Secretaria Dra. Pala Ana, ubicado 

en Caseros Nº 551, Planta Baja, pasillo sobre 

Bolivar, se ha resuelto: CORDOBA, 15/11/2023. 

Proveyendo a fs. 63/66: Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese al 

demandado Caridad Regidor de Ramírez, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 



60BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 79
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipa-

lidad y a los colindantes para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquese edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a interva-

los regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Afecta en 

forma parcial al Dominio 24022, Folio 28269, 

Tomo 114, del Año 1945. Lote 28, Designación 

Oficial Manzana 9 Bis, Parte de lotes 12-13 y 14 

y Parte de lotes 15-16 y 17, cuya Designación 

Catastral Provincial es 11-01-01-03-18-052-033, y 

la designación Catastral Municipal es 03-18-052-

028. Conforme al plano de mensura se describe, 

según Anexo I, como Lote de terreno ubicado en 

Departamento Capital, municipalidad de la Ciu-

dad de Córdoba, Calle Sarratea 217, B° San Mar-

tín, designado como Lote 033 Manzana 9 Bis. Se 

mensuró sobre deslindes existentes, mide y lin-

da: al SUR-ESTE, Línea (A-B): 7.08mts, muro de 

mampostería, con calle Sarratea; al SUR-OES-

TE, Línea (B-C):19,00mts, con ángulo interno en 

“B” de 90º 00’, con Parcela 017 de Cervera, Víctor 

Mario y Olea, Mercedes Rita del Milagro, M.F.R.: 

1.098.118, al NOR-OESTE, Línea (C-D): 7.08mts, 

con ángulo interno en “C” de 90º 00’, con Parce-

la 020 de Toselli Roberto Felipe y Basso, Celia 

Nilda Teresita, M.F.R: 182.427 y Parcela 011 de 

Picone, Luciana Lis M.F.R.: 638.494; al NOR-ES-

TE, Línea (D-A):19.00mts, con ángulo interno en 

“D” de 90º00’ y cerrando el polígono en “A” con un 

ángulo interno de 90º00’, con Parcela 014 de Yri-

zarre, Carlos Rubén, M.F.R.:156.612. Todo lo que 

hace una superficie de 134,52 m2.- De confor-

midad al plano de mensura que consta en autos. 

Según título: Doña Caridad Regidor de Ramírez, 

que firma “Caridad R de Ramírez”, argentina de 

cuarenta y cuatro años, casada en primera nup-

cias con Raúl Ramírez Capdevila, domiciliada en 

esta Ciudad calle Castro Barros número seten-

ta y dos, y Doña Esperanza Regidor que firma 

igual, argentina de treinta y nueve años, soltera, 

vecina de esta ciudad domiciliada en calle Castro 

barros número setenta y dos, se dividen del con-

domino que por iguales partes tienen en los lotes 

de terrenos ubicados en esta ciudad. Barrio San 

Martín, manzana nueve bis, designados con los 

números siete, ocho, once, doce, trece, catorce, 

quince, dieciséis, diecisiete , dieciocho, diecinue-

ve, veinte, veintiuno, veintidós, que miden cada 

uno, siete metros de frente por veintitrés metros 

de fondo, lo que hace una superficie total cada 

uno de ciento sesenta y uno metros cuadrados, 

con excepción los lotes catorce y quince que mi-

den ocho metros de frente por veintitrés metros 

de fondo, lo que hace una superficie total para 

cada uno de ciento ochenta y cuatro metros cua-

drados, lindando lote siete, al Noreste, con lote 

veintidós, al noroeste con Antonio Mercaluzzo, al 

sudeste lote ocho y al Sud oeste calle General 

Guido; lote ocho, al Noreste, con lote veintiuno, al 

noroeste con lote siete, al sudeste con de José Y 

Osvaldo Valenzuela y al Sud oeste calle General 

Guido; lote once, al Noreste, con lote dieciocho, 

al noroeste con José y Osvaldo Valenzuela, al 

sudeste lote doce y al Sud oeste calle General 

Guido; lote doce, al Noreste, con lote diecisiete, 

al noroeste con lote once, al sudeste lote trece 

y al Sud oeste calle General Guido; lote trece al 

Noreste con lote dieciséis, al noroeste con lote 

doce, al sudeste lote catorce y al Sud oeste ca-

lle General Guido. lote catorce, al Noreste, con 

lote quince, al noroeste con lote trece, al sudeste 

calle Sarratea y al Sud oeste calle General Gui-

do; lote quince, al Noreste, Pasaje damas de la 

Providencia, al noroeste lote dieciséis, al sudeste 

calle Sarratea y al Sud oeste lote catorce; lote 

dieciséis, al noreste Pasaje damas de la Provi-

dencia, al noroeste lote diecisiete, al sudeste lote 

quince y al Sudoeste lote trece, lote diecisiete, 

al noreste, Pasaje Damas de la Providencia, al 

noroeste lote dieciocho, al sudeste lote dieciséis 

y al Sud oeste lote doce; lote dieciocho al nores-

te Pasaje damas de la Providencia, al noroeste 

lote diecinueve, al sudeste lote diecisiete y al Sud 

oeste lote once; el lote diecinueve al noreste Pa-

saje Damas de la Providencia, al noroeste lote 

veinte, al sudeste lote dieciocho y al Sud oeste 

con de Jose y Osvaldo Valenzuela; el lote veinte 

al noreste Pasaje Damas de la Providencia, al 

noroeste lote veintiuno, al sudeste lote diecinue-

ve y al Sud oeste con de José y Osvaldo Valen-

zuela, el lote veintiuno, al noreste Pasaje Damas 

de la Providencia, al noroeste lote veintidós, al 

sudeste lote veinte y al Sud oeste lote ocho, el 

lote veintidós, al noreste Pasaje damas de la Pro-

videncia, al noroeste Con de Antonio Marcaluzzo, 

al sudeste lote veintiuno y al Sud oeste lote siete. 

COLINDANTES: Que denuncia que los colindan-

tes son: Parcela 017 (domicilio del Inmueble Sa-

rratea 213) de CERVERA, VÍCTOR MARIO con 

domicilio electoral en BALNEARIO SIRIA 253, 

de la Ciudad de Villa DOLORES, Departamen-

to SAN JAVIER, Provincia de Córdoba y OLEA, 

MERCEDES RITA DEL MILAGRO, con domicilio 

electoral en calle CONCEJAL CABICHE 416, B° 

Ayacucho, de la Ciudad de Córdoba; con Parce-

la 020 (domicilio del Inmueble General Tomas 

Guido N° 20) de TOSELLI ROBERTO FELIPE y 

BASSO, CELIA NILDA TERESITA, con domicilio 

electoral en calle DEAN FUNES 809, 8° “C”, de la 

Ciudad de Córdoba y Parcela 011 (domicilio del 

Inmueble Pasaje Damas de la Providencia N°21) 

de PICONE, LUCIANA LIS, con domicilio elec-

toral en O. ANDRADE N° 176, de la Ciudad de 

VILLA CARLOS PAZ, Departamento PUNILLA, 

de la Provincia de Córdoba, conforme plano de 

Mensura. Pero conforme informe de Dominio 

actualizado al día de la fecha el que se adjunta 

al presente el Titular registral es el Sr. TOMAS 

SCHIAVON, con domicilio real en JOAQUIN 

MONTAÑA 631, B° VILLA AZALAIS, Ciudad de 

Córdoba, con Parcela 014 (domicilio del Inmue-

ble Sarratea 221) de YRIZARRE, CARLOS RU-

BÉN, con domicilio fiscal en Obispo Oro N° 495 

de esta Ciudad de Córdoba. Y con domicilio real 

Bv. Junín N° 667, de esta Ciudad.

11 días - Nº 517293 - s/c - 22/4/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

51º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

MASSANO Gustavo Andrés cita y emplaza en el 

término de veinte (20) días para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía en autos “SANCHEZ PERALTA, JULIETA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION expediente 9395454” ha dic-

tado la siguiente resolución: “Proveyendo al es-

crito inicial (31/08/2022 y ampliada 06/03/2023): 

Admítase demanda de Usucapión… Atento cons-

tancias de autos de las que surge el fallecimiento 

de la titular registral, Sra. María Antonia Carreras 

de Oliva, cítese y emplácese a sus herederos 

a fin de que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin, publíquense edictos citatorios en los 

términos del art. 165 del C.P.C. en el Boletín Ofi-

cial y diario La Voz del Interior (art. 783 CPCC). 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. El término de com-

parendo se computará a partir de la última pu-

blicación. Se trata del siguiente inmueble: LOTE 

DE TERRENO, ubicado en la ciudad de Unquillo, 

departamento Colón, Pedanía Río Ceballos, de-

signado como Lote 31 de la Manzana B, Nomen-

clatura Catastral: Dep.: 13 Ped: 04 Pblo: 49 C: 02 

S:03 M: 025 P: 031, con las siguientes medidas y 

linderos: Partiendo del esquinero sud-oeste vér-

tice A con ángulo interno de 90º 00´ y con rumbo 

este hasta el vértice B mide 15,73 mts. (Línea 

A-B) colindando con calle Pública, desde este 

vértice B con ángulo interno de 90º 00´ hasta el 

vértice C mide 22,25 mts (Línea B-C) colindando 
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con Parcela 027 – Lote 27 de propiedad de Marta 

Lidia Cerino y Parcela 004 – Lote 1 de propiedad 

de Omar Eduardo Sanchez, desde este vértice 

C con ángulo interno de 90º 00´hasta el vértice 

D mide 15,73 mts (Línea D-C) colindando con 

Parcela 003 – Lote VI de propiedad de Mónica 

Teresa Zarzuelo, y cerrando la figura desde este 

vértice D con ángulo interno de 90º 00´ hasta 

el vértice A mide 22,25 mts. (Línea A-D) colin-

dando con Parcela 020 – Lote V de propiedad 

de María Antonia Carreras de Oliva. Superficie 

total: 350 m2. (Descripción de acuerdo al Plano 

Para Usucapión). De acuerdo a la Dirección de 

Catastro de la provincia de Córdoba se designa 

como LOTE VII de la MANZANA B de 350 m2.- 

De acuerdo a la información suministrada por la 

Dirección de Catastro, el inmueble se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta Nº 1304-15013001. Y conforme al 

título original, según se encuentra inscripto en el 

folio 218 del año 1928, en el cual se describe de 

la siguiente manera: Lotes de terrenos designa-

dos con los números uno, dos, veinte y veinte y 

uno de la manzana letra B. del Pueblo de Un-

quillo, situado en el paraje y Estación del mismo 

nombre del Ferro Carril Central Córdoba, peda-

nía, Rio Ceballos, Departamento Colon de esta 

provincia, compuestos de una superficie total de 

cinco mil trescientos veinte y seis metros seten-

ta y siete decímetros cuadrados teniendo las si-

guientes dimensiones lineales: al Norte cincuen-

ta y ocho metros ochenta centímetros, lindando 

con Calle Publica; al Sud cincuenta y dos metros 

ochenta y cinco centímetros, lindando con terre-

nos de la compañía vendedora; al Este cincuen-

ta y seis metros cincuenta centímetros, veinte 

metros y treinta y seis metros lindando con lotes 

diez y siete (bis)y diez y seis; y al Oeste treinta 

y ocho metros cincuenta centímetros, veinte y 

cuatro metros un centímetro y cincuenta y seis 

metros cincuenta centímetros, lindando con calle 

publica y terrenos de la misma Compañía ven-

dedora.-De esa mayor superficie, conforme a la 

planilla de loteo Folio 44127, el inmueble objeto 

de usucapión corresponde a la Manzana B lote 

VII FDO: MASSANO Gustavo Andrés - JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA.

10 días - Nº 517332 - s/c - 25/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Se-

cretaría Nº 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos 

Paz en autos caratulados: “MARTÍN, JULIÁN LU-

CAS. USUCAPIÓN. Medidas Preparatorias para 

Usucapión” (Expte N°: 12710795), ha dictado la 

siguiente Resolución: CARLOS PAZ, 18/03/2024. 

Proveyendo la presentación del Dr. Sosa. Agré-

guese oficio debidamente diligenciado por la Co-

muna de Cuesta Blanca e Informe Administrativo 

y Judicial expedido por el Registro General de la 

Provincia. En su mérito, provéase a la demanda 

de usucapión: I.- Por iniciado el proceso de usu-

capión del inmueble que se detalla como fracción 

de terreno ubicada en Cuesta Blanca, Ped. San 

Roque, Dpto. Punilla de esta Provincia de Córdo-

ba, que se designa como Lote 11 de la Manzana 

41, inscripto en el registro de la Propiedad a la 

Matrícula N° 1605491 (antecedente dominial F° 

13528, Año 1.945) el que tramitará como Juicio 

Ordinario. II.-Cítese y emplácese a “CROSETTO 

Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA”, titular registral del inmueble 

objeto de usucapión para que en el término de 

diez (10) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Atento los datos que 

surgen de autos, notifíquese el presente proveí-

do al titular dominial referenciado, a la totalidad 

de los domicilios que surgen del certificado de 

fecha 22/02/2024 de autos. III.- Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 

2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje 

local y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. 

IV.- Cítese a los fines de su intervención si se 

consideran afectados en sus derechos, a la Pro-

vincia de Córdoba, Comuna de Cuesta Blanca y 

a los colindantes: 1) Ronald Gonzalo Rivas - titu-

lar del lote 12, 2) Lucas Julián Martín, titular del 

lote 105 y CUESTA BLANCA S.A titular del lote 

10 Parcela 21). V.- Líbrese edictos que deberán 

ser exhibidos en la Comuna de Cuesta Blanca, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI.- Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo del actor, a cuyo 

fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. 

VII.- Atento la etapa procesal de los presentes 

obrados, trábese Anotación de Litis en la forma 

solicitada sobre el inmueble matrícula 1605491, 

a cuyo fin ofíciese. Texto Firmado digitalmente 

por Andrés OLCESE (Juez de 1ª Instancia). Ma-

riela Ester GUTIERREZ (Secretaria Juzgado de 

1ª Instancia). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

SEGÚN PLANO DE MENSURA DE POSESIÓN 

EXPTE N°: 0033-125931/2021 y art. 780 del 

CPCC: inmueble ubicado en Cuesta Blanca, De-

partamento Punilla, Pedanía San Roque de esta 

Provincia de Córdoba, situado en calle Rey del 

Bosque N° 860, designado como LOTE 119. MZ 

41 que se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados, que partiendo del vértice A con ángulo 

de 78° 53´ y rumbo noroeste hasta el vértice B 

mide 24,00 ms. (lado A-B) colindando con calle 

Cuesta Rey del Bosque; desde el vértice B con 

ángulo de 101° 07’ hasta vértice C mide 53,77 

ms. (lado B-C) colindando con Parcela 23- lote 

12 de RIVAS RONALD GONZALO- Matrícula N°: 

1.564.423; desde el vértice C con ángulo de 90° 

00’ hasta el vértice D mide 23,53 ms. (lado C-D) 

colindando con Parcela 105 Lote 105 de MARTÍN, 

JULIÁN LUCAS- Matrícula N°: 1.733.245; desde 

el vértice D con ángulo de 90| 00’ hasta el vértice 

inicial mide 58,37 ms. (lado D-A) colindando con 

Parcela 21 Lote 10 de “CUESTA BLANCA S.A”- 

Matrícula N°: 1.567.261, cerrando la figura con 

una superficie de 1.319,00 mts2. Conforme Pla-

no de Mensura de Posesión aprobado mediante 

Expte N°: 0033-125931/2021 el terreno mensu-

rado del que se pretende adquirir el dominio por 

Usucapión AFECTA EL 100% del dominio que 

pertenece a la firma “CROSETTO Y COMPA-

ÑÍA S.R.L” y según título tiene 1.319,00 mts2. El 

inmueble motivo de la demanda afecta el 100% 

del dominio que se describe (SEGÚN TÍTULO- 

Matrícula N°: 1.605.491) como: FRACCIÓN DE 

TERRENO, ubicada en “Cuesta Blanca”, Pedanía 

San Roque, DEPARTAMENTO PUNILLA, que se 

designa como LOTE 11 de la MANZANA 41, que 

mide y linda: al S.O. 24,00 ms. con calle Públi-

ca; al N.O. 53,77 ms. con lote 12; al N.E. 23,53 

ms. Con lote 37, y al S.E. 58,37 ms. con lote 10. 

SUPERFICIE TOTAL DE 1.319,00 mts2. Afecta 

en forma total (100%) el Lote 11 de la Manzana 

41 de ”CROSETTO Y COMPAÑÍA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, inscripto en 

Matrícula N°: 1.605.491. NÚMERO DE CUENTA 

D.G.R: 23041982919/1. NOMENCLATURA CA-

TASTRAL: 23-04-15-43-01-021-022. Fdo.: Marie-

la Ester GUTIERREZ (Secretaria).

10 días - Nº 517498 - s/c - 22/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Flia de 2A. Nom. 

de la ciudad de Villa Carlos Paz, en estos autos 

caratulados “ANDRADA, OMAR FABIAN - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN - “, Expte. Nº 42816, Cita y empláza 

a los demandados SUCESORES DE CÉFIRO 

MONTENEGRO, para que en el término de diez 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a los colindantes Juan 

Cano y Juan Colángelo para que comparezcan 

en un plazo de tres (3) días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos y a los que se 

consideren con derecho sobre lote de terreno 

ubicado en Villa Tanti Sierras, Pedanía San Ro-

que, Departamento Punilla, Provincia de Córdo-
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ba, designado como Lote 3 de la Manzana 12, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo el dominio matrícula Nº 938.627, Cuenta N.º 

230404064385, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Fdo.: PEREA ASTRADA, 

Ana Inés (Prosecretaria), RODRIGUEZ VIVIANA 

- JUEZ.

10 días - Nº 517683 - s/c - 23/4/2024 - BOE

LAS VARILLAS. El señor Juez de 1º Inst. Civ., 

Com., Concil., Flia, Control, Niñez y Juv., Pe-

nal Juvenil y Faltas, en los autos caratulados 

“MOYA, MARIA ALEJANDRA – USUCAPION 

(Expte. 2668118), ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 7. LAS VARILLAS, 

06/02/2024. … Y VISTOS: … Y CONSIDERAN-

DO: … RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la deman-

da promovida por la Sra. María Alejandra Moya, 

DNI N° 17.393.335 en contra de los sucesores 

del Sr. José Domingo Chichiné, esto es, Sres. 

Ema del Carmen Chichiné; Clelia Noemí Chichi-

né; Guillermo Orlando Chichiné; Hugo Alberto 

Chichiné; Pedro Ignacio Chichiné; Juan Carlos 

Chichiné; Teresa Dominga Chichiné y Ana María 

Chichiné y quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble objeto del proceso. 2°) Decla-

rar adquirido por la Sra. María Alejandra Moya, 

DNI N° 17.393.335 y desde el 20 de enero de 

2012 el dominio pleno sobre el inmueble sito en 

calle Liniers N° 717 de la ciudad de Las Varillas y 

que se describe “Conforme Matrícula: LOTE DE 

TERRENO: Ubicado en la ciudad de Las Varillas, 

Pedanía Sacanta, Departamento SAN JUSTO: 

mide 12ms. 50cm. de frente al S.O. sobre calle 

Lavalle; por 28ms de fondo y frente al N.O. sobre 

calle Liniers; Superficie 350m2.; linda: al Sudoes-

te con calle Lavalle; al Noroeste con calle Liniers; 

al Noreste con parte del Lote 1; y al Sudeste con 

lote 3. El presente inmueble se designa como 

lote DOS de la manzana CUARENTA Y UNO. 

Inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo la Matrícula N° 238.136 SAN JUSTO (30-

06) a nombre de José Domingo Chichiné, em-

padronado en la Dirección General de Rentas 

bajo la Cuenta N° 3006-1883366/0.- Y conforme 

a Plano de mensura de posesión, visado con 

fecha 20/10/2015 por la Dirección General de 

Catastro bajo Expte. 0589-009204/2015: Lote de 

terreno ubicado en la ciudad de LAS VARILLAS, 

departamento San Justo, Pedanía Sacanta de 

esta provincia de Córdoba, designado como 

LOTE CIEN de la manzana número CUARENTA 

Y UNO, con las siguientes medidas: en el cos-

tado Nor-Oeste, segmento A-B mide 28 m, lin-

dando con calle Liniers; en el costado Nor-Este, 

segmento B-C se mide 12,50m. lindando con la 

Parcela N° 7; en el costado Sur-Este, segmento 

C-D se mide 28m. lindando con parcela N°15; y 

en el costado Sur-Oeste, segmento A-D se mide 

12,50 lindando con calle Lavalle, cerrando la fi-

gura con una superficie total de TRESCIENTOS 

CINCUENTA METROS CUADRADOS, donde 

todos los ángulos interiores son de 90°00’00´´”. 

En el lote consta con una edificación de 68,64 

ms. cdos.- Designación Catastral Provincial: Dep. 

30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 02 Sec. 02 Mza. 034 

Parc. 100 – Designación Catastral Municipal: 

Dep. 30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 02 Sec. 02 Mza.41 

Parc. 100, Dirección General de Rentas: cuenta 

3006-1883366/0.- Ubicación y Designación: De-

partamento: San Justo; Pedanía: Sacanta; Mu-

nicipalidad: Las Varillas; Calle: Liniers y Lavalle; 

Manzana: 41; Lote: 100.- Afectación Registral: 

Matrícula 238136 (30-06); Titular registral: José 

Domingo Chichine. 3°) Ordenar la publicidad de 

la sentencia de conformidad a lo dispuesto por 

los arts. 790, 783 y 783 ter del CPCC. 4°) Oficiar 

al Registro General de la Provincia a los fines de 

que proceda a la inscripción del citado inmueble 

a nombre de la Sra. María Alejandra Moya (DNI 

17.393.335 - CUIL 27-17393335-0), argentina, de 

estado civil casada, con domicilio real en calle 

Liniers N° 788 de la ciudad de Las Varillas y a la 

cancelación de las inscripciones del dominio del 

inmueble afectado. … Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia. Fdo. MUSSO, Carolina, Juez.”. 

10 días - Nº 517718 - s/c - 19/4/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.2A - S.3 - V.MARIA. 

Protocolo de Sentencias Nº Resolución: 19. Año: 

2024  Tomo: 1  Folio: 69-72. CORDOBA. AUTOS 

CARATULADOS: “BELETTI, MATIAS MIGUEL Y 

OTRO – USUCAPION” (Expte. N° 8590600)”. Se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 19. VILLA MARIA, 20/03/2024. Y VIS-

TOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 

I. Admitir la demanda de usucapión deducida en 

marras y, en su mérito, declarar que Matías Mi-

guel Beletti, DNI Nº 34.277.654 y Martin Enricci, 

DNI Nº 31.003.070, adquirieron por prescripción 

ordinaria el derecho real de dominio respec-

to del inmueble que se encuentra determinado 

en el plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Hernán Estaurino, Mat: 4069, visado por 

la Dirección Gral. de Catastro el 25/11/2015 en 

Expte. N° 0588-006857/2015, empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

N° 3306-2195444/0, con designación catastral 

33-06-11-01-02-018-100, antecedente dominial 

F°238 Dº 283 Tº1 Año 1996 a nombre de Tomas 

Mandelli; y que se describe como “Un lote de 

terreno ubicado sobre la calle Pueyrredón 908 

de la localidad de Las Perdices, Pedanía Punta 

del Agua, Departamento Tercero Arriba, Provin-

cia de Córdoba, designado como LOTE “A” de la 

MANZANA “28”. Con las siguientes medidas: en 

su lado NORTE: A-E 25 metros; el lado ESTE: 50 

metros; el lado SUD: 25 metros y el lado OES-

TE: 50 metros; forma esquina y linda: al Norte: 

calle Pueyrredón; al Este: lote “B”; al Sud: Torres 

Asunción Corina y al Oeste: calle Entre Ríos; con 

superficie de UN MIL DOSCIENTOS CINCUEN-

TA METROS CUADRADOS, (1.250 metros cua-

drados).” II. Ordenar la inscripción del dominio 

en el Registro General de la Provincia a nombre 

de Matías Miguel Beletti, DNI Nº 34.2773654 y 

Martin Enricci, DNI Nº 31.003.070, ambos con 

domicilio en calle Mitre Nº 375 de la Ciudad de 

Villa María. III. Publicar la presente resolución en 

el Boletín Oficial y diario local autorizado (arts. 

790 y 783 ter, CPC). IV. Distribuir las costas por 

el orden causado. V. Diferir la regulación de los 

honorarios del Dr. Tomas Silvestre Camusso, MP 

4-782. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Texto Firmado digitalmente por: ROMERO Arnal-

do Enrique. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2024.03.20

10 días - Nº 517890 - s/c - 22/4/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y 

Com. de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº14 a cargo del Auto-

rizante, en autos “EXPTE.11475812: GUZMAN, 

NORMA ANITA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Notifica 

la siguiente resolución: Río Cuarto, 5 de febre-

ro de 2024 “Téngase presente el desistimiento 

del oficio solicitado en fecha 13/11/2023. Atento 

lo solicitado, comprobante de pago de tasa de 

justicia y aportes a la Caja de Abogados por los 

montos ordenados y demás antecedentes de la 

causa, provéase a la demanda interpuesta en fe-

cha 08/08/2023: Téngase por iniciada demanda 

de usucapión en contra de Masoero y Asociados 

S.R.L. (anteriormente denominada Masoero - 

Carmine Sociedad de Responsabilidad Limitada) 

y/o de quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble identificado catastralmente con el 

N° de nomenclatura 2405520202123028, em-

padronado bajo el N° de cuenta 240517037991, 

inscripto bajo la matrícula N° 1232142, ubicado 

en Pasaje Dalia N°2.535 de la localidad de Río 

Cuarto, a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a la deman-

dada para que dentro del término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía, por medio de edictos que 

se publicarán por diez días a intervalos regula-

res durante treinta días en el Boletín Oficial y un 

diario local, debiendo exhibirse un ejemplar de 

los edictos, en el local de este Juzgado y en la 

Municipalidad local, durante treinta días, lo que 

deberá acreditarse con la certificación respecti-
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va conforme lo determina el art. 785 del CPCC. 

Asimismo, cítese a los colindantes María Gisele 

Casiraghi y Masoero y Asociados S.R.L. (confor-

me surge de la respuesta a oficio proveniente de 

Catastro, recibida en fecha 29/12/2022 - art. 780, 

inc. 1 del CPCC), en calidad de terceros para que 

en el término ya expresado comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Río Cuarto, para que en el mismo término com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de ley. Todo ello sin perjuicio de la citación a 

domicilio de quienes el mismo sea reconocido o 

haya sido denunciado. Líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia con jurisdicción en el inmueble cuya 

usucapión se pretende, para que con su inter-

vención y a costa del accionante, se disponga la 

instalación en un lugar visible desde el principal 

camino de acceso, de un cartel indicativo con las 

referencias necesarias acerca de la existencia 

del presente pleito. Dicho oficio se entregará al 

actor para su diligenciamiento y deberá devolver-

se con las constancias del haberse cumplido lo 

antecedente, dentro del término de veinte días.. 

Notifíquese..- Fdo: BUITRAGO Santiago. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.l inmueble objeto de autos 

se ubica y describe como: fracción de terreno 

con todo lo edificado y plantado ubicado en De-

partamento Rio Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, en 

la localidad de Rio Cuarto de esta provincia de 

Córdoba, encerrando una superficie de 230,32 

m2., siendo la superficie edificada 149,19 m2. 

El inmueble objeto de autos afecta parcialmente 

al lote empadronado en Rentas con nomencla-

tura catastral N°2405520202123028 empadro-

nada bajo el número de cuenta 240517037991, 

Inscripto en el Registro de la Propiedad en 

el Dominio Nº a la parcela 28, lote nº 27 de la 

Manzana 5 del plano de mensura y loteo 02-05-

008776/1971- Prot. Plano Nº 53313- Planilla Nº 

79074/71 descrito e inscripto en el registro ge-

neral de la Pcia. en la Matricula F.R.Nº 1232142 

a nombre de MASOERO CARMINE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, persona 

jurídica que modifico dicha denominación por la 

actual denominada MASOERO Y ASOCIADOS 

SRL, único inmueble que se afecta en forma total 

y no coincidente.

10 días - Nº 517896 - s/c - 2/5/2024 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de 1º Inst 

y 5º Nom. de Córdoba, Secretaría a cargo de 

la Dra. Ileana Ramello, en autos caratulados: 

“FRANCO NAJLE, LAURA LUCÍA - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. 11839962, se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 15/02/2024. 

Téngase presenta lo manifestado. Proveyendo 

a la demanda (presentaciones del 25/08/2023, 

31/08/2023 y 09/02/2024): Admítase. Dese a la 

presente el trámite de juicio declarativo ordina-

rio. Cítese y emplácese a los sucesores de Juan 

Magnetti, Sras. NORMA BEATRIZ MAGNETTI, 

DNI 10.547.000, con domicilio real en calle Rosa 

Castillo 1960 de la localidad de Hurlingham, par-

tido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires 

y ELSA HAYDEE MAGNETTI DNI 12.795.402, 

con domicilio real en calle Homero 3766, loca-

lidad de Mariano Acosta, partido de Merlo, Pro-

vincia de Buenos Aires para que comparezcan 

a estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por diez 

días en el Boletín Oficial y diario a elección de 

amplia circulación en esta provincia y en la pro-

vincia donde se registra el ultimo domicilio del 

causante, debiendo asimismo notificarse en el o 

los domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas. Cítese a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y diarios determinados. Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a 

la Provincia a través de la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado) y a la Municip. de la ciudad 

de Córdoba, a cuyo fin notifíquese. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Conforme lo dispuesto por el 

art. 1905 del Código Civil y Comercial de la Na-

ción ofíciese al Registro General de la Provincia 

a los fines de la anotación de la Litis. Asimismo 

y conforme las previsiones del primer párrafo del 

mencionado artículo en caso de corresponder, 

denuncie la actora la fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real que pretende. Se 

hace saber a las partes que el inmueble que se 

pretende usucapir corresponde registralmente 

a la matrícula Nº 1731248, sito en Las Varillas 

8825, esq Etruria N° 39, B° Rivera Indarte. Noti-

fíquese.” Fdo: Ricardo Guillermo Monfarrell-Juez 

- Ileana Ramello – Secretaria. Descripción del 

Inmueble: Conforme plano de mensura para 

usucapión confeccionado por los Ing. Adrián Cé-

sar Del Federico M.P. 2896 y Juan José Capitán 

M.P. 5543 visado y aprobado por la Dirección de 

Catastro de la Pcia.de Córdoba Expte.Nº 0033-

136339/2023 de fecha 11/01/2023 a saber: Par-

cela ubicada en departamento Capital, pedanía 

Capital, municipio Córdoba, lugar Villa Rivera 

Indarte, calle y número Las Varillas 8825 desig-

nado como Lote 025 de la Manzana 95 que se 

describe como: polígono de 4 vértices que par-

tiendo del Vértice “A”, con dirección Sur Este, con 

un ángulo en dicho vértice de 89°27’04”, lado A-B 

de 49.77 m; a partir de “B”, con un ángulo interno 

de 90°43’16”, lado B-C de 19.75 m; a partir de “C”, 

con un ángulo interno de 89°40’31”, lado C-D de 

49.82 m; a partir de “D”, con un ángulo interno 

de 90°09’09”, lado D-A de 20.09 m, encerrando 

una superficie de 992.03 m2. Lindando: lado A-B, 

con calle Las Varillas; lado B-C con calle Etruria; 

lado C-D con Parcela 003 de Nieva Juan Carlos 

M.F.R. 122742; y lado D-A con Parcela 001 de 

Regis José, M.F.R. 1734850.-

10 días - Nº 517980 - s/c - 22/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 8° Nom en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

a cargo del Dr. Hugo Luis Valentin Bonaldi, en 

autos “LAN PER SA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. N° 10379581”, cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de usucapir, para que el plazo 

de 20 días comparezcan a estar a derecho y 

constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda opongan ex-

cepciones, o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. El inmueble objeto de 

juicio se describe como un “Polígono irregular, 

designado como Lote 6 de la Manzana 42, que 

partiendo del vértice noreste designado con la 

letra B, en sentido horario, con ángulo de 89º 

08’ y rumbo sur, describe el lado BC de 67,46 m. 

de longitud, formando su costado Este, lindando 

con Resto de Parcelas 002 y 003, N° de cuen-

ta 1101-0.561.923-5 y 1101-0.568.060-1 ocupado 

por BOULEVARD DE LOS ITALIANOS; desde el 

vértice C, con ángulo de 91º 20’ y rumbo oes-

te, describe el lado CD de 98,62 m. de longitud, 

formando su costado Sur, lindando con Res-

to de Parcelas 003 y 004, N° de cuenta 1101- 

0.568.060-1 y 1101-0.561.922-7 ocupado por 

BOULEVARD DE LOS RUSOS; desde el vértice 

D, con ángulo de 89º 50’ y rumbo norte, describe 

el lado DE de 34,02 m. de longitud, formando su 

costado Oeste, lindando con BOULEVARD DE 

LOS ALMOGAVARES; y su costado Norte está 

formado por tres tramos, partiendo del vértice E, 

con ángulo de 90º 00’ y rumbo este, describe el 

lado EF de 50,00 m. de longitud; desde el vértice 

F, con ángulo de 270º 00’ y rumbo norte, describe 
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el lado FA de 33,97 m. de longitud, lindando en 

ambos tramos (EF y FA), con Parcela 001 EX-

PRESO LANCIONI S.A. Matrícula 146.723, N° 

de cuenta 1101-0.561.930-8; y desde el vértice 

A, con ángulo de 89º 42’ y rumbo este, descri-

be el lado AB de 50,00 m. de longitud, lindando 

con Resto de Parcela 002, N° de cuenta 1101-

0.561.923-5 ocupado por BOULEVARD DE LOS 

CATALANES; cerrando así la figura en el vértice 

B. La Superficie total encerrada es de 5.033,15 

m.2”. El mismo comprende tres lotes, a saber: a. 

Lote N° 169: Ubicado en la Ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, Provincia de Córdoba, en 

Barrio Los Boulevares, calle De Los Rusos Nº 

4476, designado LOTE 169, empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

1101-0561922-7, a nombre de Juan ALIES, sin 

antecedentes dominiales en el Registro General 

de la Provincia; NOMENCLATURA CATASTRAL 

PROVINCIAL: Departamento: 1, Pedanía: 01, 

Localidad: 01, Circunscripción: 14, Sección: 19, 

Manzana: 042, Parcela: 004. Superficie: 1.752,50 

metros cuadrados. b. Lote N° 170: Ubicado en 

la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, 

Provincia de Córdoba, en Barrio Los Bouleva-

res, calle De Los Catalanes Nº 4425, designado 

LOTE 170, empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas bajo el número 1101-0561923-5, 

a nombre de Juan ALIES, sin antecedentes do-

miniales en el Registro General de la Provincia; 

NOMENCLATURA CATASTRAL PROVINCIAL: 

Departamento: 1, Pedanía: 01, Localidad: 01, 

Circunscripción: 14, Sección: 19, Manzana: 042, 

Parcela: 002. Superficie: 1.752 metros cuadrados. 

c. Lote N° 171: Ubicado en la Ciudad de Córdo-

ba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, 

en Barrio Los Boulevares, calle De Los Rusos Nº 

4426, designado LOTE 171, empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

1101-0568060-1, a nombre de Juan ALIES, sin 

antecedentes dominiales en el Registro General 

de la Provincia; NOMENCLATURA CATASTRAL 

PROVINCIAL: Departamento: 1, Pedanía: 01, 

Localidad: 01, Circunscripción: 14, Sección: 19, 

Manzana: 042, Parcela: 003. Superficie: 1.752,50 

metros cuadrados. El proveído que ordena la pre-

sente publicación, reza: “CORDOBA, en el día de 

su firma digital. Téngase a Silvina Varela y Lean-

dro R. Ponzio en su carácter de apoderados de 

LAN PER SA y con el domicilio ya constituido. 

Proveyendo a la presentación “DEMANDA” de fe-

cha 14/12/2023: Admítase la demanda de usuca-

pión. Tramítese la presente de causa con arreglo 

al trámite previsto por la ley 10.555 (cfme. modif. 

por ley 10.855) y Protocolo de Gestión aproba-

do por A.R. del TSJ N°1815, Serie “A” de fecha 

03/08/2023 (proceso por audiencias), sin perjui-

cio de las normas procesales previstas para el 

juicio abreviado en la Ley Nº 8465 (CPC), en la 

medida en que no sea incompatibles con ellas, 

y arts. 782 y ss. del CPC. Cítese y emplácese a 

los demandados y a todos los que se consideren 

con derecho al inmueble, para que en el término 

de veinte ( 20) días, comparezcan a estar a de-

recho y constituyan domicilio legal bajo apercibi-

miento de rebeldía, contesten la demanda y en 

su caso opongan excepciones, debiendo ofrecer 

la prueba de que hayan de valerse; a cuyo fin, 

notifíqueselos por cédula a los que tienen domi-

cilio conocido y por edictos a los indeterminados, 

debiéndose publicar los mismos en el Boletín 

oficial y en otro diario local por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días (art. 783 y 783 ter del CPCC).- Cítese en la 

calidad de terceros interesados a: la Provincia y 

a la Municipalidad de Córdoba y a los colindan-

tes para que en el mismo plazo comparezcan, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad correspondiente, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C). En función 

de los principios de eficacia y colaboración pro-

cesal y de la previsión del Protocolo de Gestión 

antes referido, requiérase a las partes y sus abo-

gados denuncien números telefónicos y correos 

electrónicos que reconozcan como aptos para 

recibir comunicaciones, sin que esto reemplace 

la vía regulada por los arts. 143 y ss. del CPC y 

Acuerdo del TSJ N° 1103/2012, sin perjuicio de 

las comunicaciones informales que puedan cur-

sarse a los mismos. Notifíquese el presente de 

oficio a la parte actora, quedando a su cargo la 

notificación a la contraria con copia de la deman-

da, ofrecimiento de prueba y documental (art. 

85, CPC). Atento lo prescripto por el art. 1905 

del CCC Nac. procédase a la anotación de Litis 

sobre el inmueble objeto de la presente acción, 

a cuyo fin: ofíciese debiendo adjuntar oficio al re-

gistro de la propiedad para su firma. Texto Firma-

do digitalmente por: MAINA Nicolas JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.02.06 - BONALDI 

Hugo Luis Valentin - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.02.06.”

10 días - Nº 518045 - s/c - 3/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO 1A INST CIV COM 38A 

NOM- CORDOBA en autos “HARO, BEATRIZ 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (EXPTE. 10131598), ha 

decretado con fecha 11/03/2024 que se admite 

la demandada de usucapión con el tramite de 

juicio ordinario. Cíta y emplaza a la demandada 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRANCISCO ES-

PINOSA LIMITADA para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y en calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipali-

dad y a los colindantes (ZARATE JUANA LIDIA 

DNI 11054126 y QUILES JOSE WALTER DNI 

17002069) para que comparezcan en un plazo 

de diez días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art. 786 del 

CPCC). A la medida cautelar solicitada, atento a 

lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, ofíciese 

al Registro General de la Provincia a los fines de 

la anotación de Litis. FDO DIGITALMENTE: MO-

YANO Maria Candelaria - PROSECRETARIO/A 

LETRADO / WALTHER Nadia - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 518047 - s/c - 25/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° inst CyCCF, 1° nom, Sec 2°, 

con asiento en Río Tercero, en los autos caratula-

dos “OYARZABAL, SABAS – USUCAPION –ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

Expte.: 519661, cita a los SUCESORES del SR. 

ANASTACIO DÍAZ, bajo apercibimiento de re-

beldía, y a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble de describe según plano de 

mensura n° 0033-64748/02, aprobado con fecha 

30/12/2002, para juicio de usucapión: Una frac-

ción de terreno ubicado en “El Quebracho”, peda-

nía Cóndores, departamento Calamuchita, que 

mide: 50,14 metros de frente al Norte, linda con 

la Ruta Provincial N° 5; 49,88 metros de fondo, 

al Sud, linda con parcela 2633 – 0351 de Dolcé 

Díaz y Teresa Fernández de Díaz, y según pla-

no con posesión de Edelmiro María Oyarzabal; 

105,48 metros al Oeste, lindando con resto de 

parcela 2633 – 0352 de Anastacio Díaz, y según 

plano con posesión de Edelmiro María Oyarza-

bal; y 103,86 al Este, linda con resto de parcela 

2633 – 0352 de Anastacio Díaz, y según plano 

con posesión de Juan Carlos Pagani. Todos es-

tos límites encierran una superficie total de 5231 

mts. 2; y que afecta en forma parcial al inscripto 

registralmente, como inmueble inventariado bajo 

el N° 88, que consiste en un derecho a una sép-

tima parte de un terreno ubicado sobre el Arroyo 

El Quebracho, pedanía del mismo nombre, de-

partamento Calamuchita, Provincia de Córdoba, 
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el que consta de 65,00 metros de frente por 1300 

metros de fondo más o menos y linda: por el 

Oeste, con el referido Arroyo; por el Sud, con don 

Juan Maldonado; por el Oeste, con Julio Astrada; 

y por el Norte, con don Manuel Fernandez.” Ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en el 

protocolo de Calamuchita, al dominio Nº 22, folio 

Nº 28, tomo Nº 1, año 1898, a nombre de Anas-

tacio Díaz, empadronado en l Dirección General 

de Rentas en la cuenta número 120502553301; 

para que en plazo de seis días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento. Fdo. Digitalmente: 

Rosso, Mariela Andrea (Prosecretaria Letrada)

10 días - Nº 518446 - s/c - 30/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “OSES, DELIA FABIA-

NA Y OTRO - USUCAPIÓN” (Expte. Nº 2285122), 

que tramitan por ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia y Cuarta Nominación en lo Civil y Comer-

cial de Villa María, Sec. n° 8, se ha dictado la 

siguiente resolución, a publicar en el Boletín Ofi-

cial,: SENTENCIA NUMERO: 31. VILLA MARIA, 

20/03/2024. Y VISTOS: . . . Y CONSIDERANDO: 

. . . RESUELVO: 1) Hacer lugar en todas sus par-

tes a la acción promovida por DELIA FABIANA 

OSES, DNI 21.757.339, y JULIO MARTIN OSES, 

DNI 23.497.361 y declarar a los nombrados titular 

del derecho de dominio por prescripción adquisi-

tiva sobre el inmueble indicado en los Vistos del 

presente y que se describe como: una fracción 

de terreno que se designa como lote 14 “a” de 

la manzana 31 de la ciudad de Villa María, ubi-

cado sobre la calle Mendoza Nº 828 del Barrio 

Centro de la ciudad de Villa María, Departamen-

to General San Martín. Mide 11 mts. de frente a 

la calle Mendoza por 34,80 mts. de fondo, lo que 

hace una superficie total de 382,80 m2. Linda al 

Nor-Oeste con calle Mendoza; al Sur-Este con 

Biblioteca Bernardino Rivadavia; al Nor-Este con 

propiedad de la señora Rosa Josefa Valdo y al 

Sur-Oeste con propiedad de los señores Cristian 

Federico Giampieri, Daniel Angel Camandone, 

Susana Ester Franco de Camandone y María de 

los Angeles Gauna y Celeste Soledad Gauna. 

El inmueble se encuentra inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia bajo el Dominio Nº 

27.113, Folio Nº 33.273, Tomo Nº 134, Año 1964 

(Planilla Nº 72.452), actual dominio 1.562.670 de 

superficie total de 832.9456 m2, a nombre de 

Fanani de Bono Leticia. En la Dirección General 

de Rentas de la Provincia se encuentra asenta-

do bajo el número de cuenta 16-04-1.663.345-

0. El inmueble se encuentra determinado en el 

plano de mensura que fuera confeccionado por 

la ingeniera María Cecilia Beltramone, matrícu-

la profesional nº 1250, visado por la Dirección 

General de Catastro el día 17/12/2013 bajo el Nº 

0588-003892/2013. La condición catastral del in-

mueble es la de estar registrado en el sistema 

de parcelación de la provincia como lote 30 de 

la manzana 31 con la designación D16; P04: 

P22; C01; S01; M015; P030 y conforme Nomen-

clatura Municipal como C01, S01, M015, P020. 

2) Oportunamente ordénense las inscripciones 

al Registro General de la Propiedad, Dirección 

General de Rentas y Dirección General de Ca-

tastro de la Provincia y demás organismos y re-

particiones que correspondiere. 3) Publíquense 

edictos oportunamente de la presente resolución 

por el término de ley y notifíquese a los interesa-

dos. 4) Establecer la fecha en que se produjo la 

adquisición del dominio por usucapión en el día 

01/01/1994. . . . 5) . . . 6). . .”. PROTOCOLÍCESE Y 

NOTIFÍQUESE. Fdo. digitalmente por: Dr. MON-

JO Sebastián – Juez.

10 días - Nº 518468 - s/c - 25/4/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de Primera Instancia en 

el JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. con asien-

to en la Ciudad de Río Segundo, Dra. Martínez 

Gavier Susana Esther, Secretaría a cargo del 

Dr. Ruiz, Jorge Humberto, en los autos caratu-

lados “VIDELA, DAVID ALEJANDRO - USUCA-

PION” EXPTE: 281262 , ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: 52. RIO 

SEGUNDO, 21/04/2020. Y VISTOS: … Y CON-

SIDERANDO: … RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

presente demanda y en consecuencia declarar 

que el Sr. DAVID ALEJANDRO VIDELA, DNI N° 

26.558.078, CUIT 20-26558079-4 Monotributista 

Cat.”D”, de nacionalidad argentino, estado civil 

soltero, de ocupación carpintero con domicilio 

real en calle San Nicolas Nº 934 de la Ciudad 

de Pilar, ha adquirido por prescripción adquisi-

tiva el dominio del inmueble denunciado en el 

expediente; II) Ordenar al Registro General de la 

Provincia: II-1) Inscribir el plano obrante en el Ex-

pediente Nº 0033-85044/04, el cual se encuentra 

descripto en el considerando precedente, y la 

prescripción adquisitiva de “…Lote Veinticua-

tro de la Manzana Oficial 53, que mide y linda 

treinta metros de frente al Sudoeste sobre calle 

San Nicolás (D-A), por veintinueve metros seten-

ta centímetros al Noroeste lindando con parcela 

once de Ignacio Monserratte, (A-B) y treinta me-

tros al Noroeste lindando con parcela Veintitres 

de Marta Esther Díaz, (B-C) y al Sudeste, con 

la Avenida del Parque, hoy Tomás Garzón (C-D), 

lo que hace una superficie total de Ochocientos 

noventa y cinco metros cuadrados cincuenta y 

cinco decimetros cuadrados (895,55 mts.2), em-

padronado en la Dirección General de Catastro 

bajo el número 27-06-2.180.998/6, C 01 S 02 M 

031 P010. Que el inmueble se encuentra deter-

minado en el plano de mensura que fue confec-

cionado a los fines del presente, por el Ing. Civil 

Mario A. Giovanola, y visado por la Dirección de 

Catastro el 14/5/04. Que conforme al Estudio de 

Títulos realizado por el Escribano Eduardo Luis 

Díaz, adscripto al Registro Notarial N° 602, de 

la localidad de Pilar, Córdoba, que con el pre-

sente acompaña, el bien inmueble no encuentra 

dominios afectados…”, y a fs.80 se adjunta pla-

no de mensura para usucapir, aprobado en el 

Expediente 0033-85044/04 de la Dirección de 

Catastro de la Provincia, en el cual se mensura 

el inmueble cuyos derechos indivisos prescribe.- 

Que conforme a los datos allí consignados la no-

menclatura Catastral Provincial del mismo es la 

siguiente: Dpto 27, Ped. 06, Pblo 17, Cir. 01, Secc. 

02, Mz. 31 (hoy Mz.Of. 53 según lo informado por 

la Dirección de Catastro fs.82, 84 e Informe del 

Departamento Patrimonial – División Inmueble), 

P 24 (hoy Lote 8 según igual información) y No-

menclatura Catastral Municipal: C.01, S 02, M. 31 

P 24.- II-2.) Notifíquese al Registro General de la 

Propiedad y a la Dirección General de Rentas, 

oportunamente para que previo los informes de 

ley, tomen razón, artículo 15 de la Ley 5445 y 

procedan en su caso a la cancelación del domi-

nio existente del inmueble que resulta afectado 

y se inscriba el dominio del inmueble descripto 

en el punto, I) a nombre del Sr. David Alejandro 

Videla.- III) Ordenar se haga saber la presente 

resolución por edictos, publicados por diez días 

a intervalos regulares en un período de treinta 

días en el Boletín Oficial y diario ya sorteado.- 

IV) Costas a cargo del actor en cuanto a gastos 

del juicio y honorarios de su letrado, en un todo 

conforme lo establecido en el considerando VI).- 

V) Diferir la regulación de honorarios de la Dra. 

María Zulma Diaz para cuando haya base cierta 

para ello.- Protocolícese, hágase saber y dese 

copia.-”. Río Segundo, 21 de abril de dos mil vein-

tidós. Fdo. Martínez Gavier Susana Esther. Jueza 

de 1 Ra. Instancia. NOTA: Publicación del mismo 

tenor se ha realizado en el Boletín Oficial.

10 días - Nº 518487 - s/c - 25/4/2024 - BOE

El Señor de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de Villa Cura Brochero, Se-

cretaria Civil, en autos: “GAMBA, HIDALBA NORI 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION- EXP: 7559430”, ha resuel-

to citar y emplazar a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 
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edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Municipalidad de Mina Cla-

vero y a los colindantes: Antonia Josefina Sua-

ya, Félix Julio Oviedo, José Gabriel Altamirano, 

Dante Luis Bazán y Teresa Marta Aranguezo sus 

sucesores, a los fines y bajo los apercibimientos 

del art. 784 del C.P.C.C.; con relación al siguien-

te inmueble: una fracción de terreno edificada 

ubicada en calle Presidente Kennedy s/n, Villa 

Cura Brochero, Pedanía Tránsito, Departamento 

San Alberto, Provincia de Córdoba, que según el 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por el Ingeniero Agrimensor Ignacio V. Doporto, 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 13 de agosto de 2018 en Expte. Nº 0033-

107698/2018, se designa como LOTE 100 que 

mide y linda: al Nor-Oeste, treinta y nueve metros 

noventa y cuatro centímetros (línea A-B), con 

Resto de Parcela 11 – Suaya de Ivorio Antonia; al 

Nor-Este, dieciocho metros (línea B-C), con Par-

cela 16 de Oviedo Félix Julio; al Sud-Este, treinta 

y nueve metros, ochenta y cuatro centímetros (lí-

nea C-D), con Resto de Parcela 10 – Altamirano 

José Gabriel; y al Sud-Oeste, diecisiete metros, 

noventa centímetros (línea D-A), con calle J.F. 

Kennedy, cerrando la figura; lo que hace una 

superficie total de SETECIENTOS DIECISÉIS 

METROS CUADRADOS (716.00mts.²). Oficina 

20 de marzo de 2024. - Texto Firmado digital-

mente por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

echa: 2024.03.20.

10 días - Nº 518521 - s/c - 22/4/2024 - BOE

USUCAPION-SENTENCIA: El Juzgado Civ. 

Com. de 1° Inst. 4ta Nom, Sec. N°8 de Rio 

Cuarto hace saber que en los autos caratulados 

“BIGO, VICTORIO JOSE – USUCAPION, Expte. 

689816” se ha dictado la siguiente sentencia a 

saber: SENTENCIA NUMERO: 55. RIO CUAR-

TO, 05/09/2019. Y VISTOS: estos autos caratu-

lados BIGO, VICTORIO JOSE – USUCAPION, 

Expte. 689816 (…) Y CONSIDERANDO: (…) 

RESUELVO: I) hacer lugar a la demanda de usu-

capión incoada por el Sr. Victorio José Bigo, DNI 

6.649.955. declarando que el mismo es propie-

tario del inmueble ubicado en la ciudad de Rio 

Cuarto, ped. Rio Cuarto, Municipio Rio Cuarto, 

barrio Villa Rica en calle Reverendo padre Ge-

niale Silvi Nro. 435, expresando que posee dicho 

inmueble en forma quieta pública y pacífica por 

más de 30 años. Que dicho inmueble posee una 

Nomenclatura Catastral Dpto. 24, Pedanía 05, 

Pblo. 52, C 05, manzana provincial y municipal 

160 y 045, Lote 45, MZ C y el cual se describe 

de la siguiente manera: el vértice A formado por 

los lados DA Y AB, tiene un ángulo de 89 grados 

17 minutos, 46 segundos, la línea AB de 50;00 

mts. limita con parcela 38 de Francisco Brunetto 

(Mat. 1.177.779), con la parcela 2 de Juan Oscar 

Escudero y con la parcela 3 de Héctor Oscar Me-

lano. El vértice B forma un ángulo de 90 grados 

42 minutos 14 segundos, el costado Este está 

formado por la línea BC de 19,83 mts. limita con 

la parcela 4 de Edilberto Jose Bigo (Folio 7820 

año 1989). El vértice C tiene un ángulo de 89 gra-

dos, 40 minutos y 43 segundos. El límite Sur lo 

forma la línea CD de 50,00 mts, limitando dicho 

lado con la parcela 35 de Victorio Jose Bigo (Mat. 

620.216). Por último se cierra el polígono con 

la línea DA de 20,16 mts. que limita con la calle 

antes Los Incas ahora llamada Reverendo Padre 

Geniale Silvi, siendo el ángulo en el vértice D de 

90 grados 19 minutos 17 segundos.- Que el lote 

28 De la MZ C mide 10 mts. de frente por 50 mts. 

de fondo, el cual figura inscripto en el Registro 

Gral de la Propiedad al Nro. 868.871 y el Lote 29 

de la Mz. C mide 10 mts. de frente por 50 de fon-

dos,y figura inscripto en el Registro de la propie-

dad al Nro. 868874, encerrando una superficie de 

999,72 mts. siendo sus conlindantes al Norte con 

el Sr. Brunetto FRANCISCO M 1.177.779, parcela 

38; Juan Oscar Escudero M 347.492, PARCELA 

2; Héctor Oscar Melano m 184,644, PARCELA 

3, al Sur Víctor José Bigo m 620.216, al Este 

calle Reverendo Padre Geniale Silvi y al Oeste 

Edilberto J. Bigo parcela 4, Folio 7820 año 1989. 

II) Fijar como fecha en que se cumplieron los 20 

años para adquirir el inmueble por prescripción 

adquisitiva larga el último día de febrero de 2001. 

III) Oportunamente ordenar la inscripción de ti-

tularidad a favor del accionante IV) Publíquense 

edictos de la presente resolución por el término 

de ley. V) Regular provisoriamente hasta que 

exista base cierta de conformidad a lo previsto 

en el art 140 bis del C de PC, los honorarios de 

los Dres. Elda Giorgi y Santiago Tomas Fantin en 

conjunto y proporción de ley en la suma de pe-

sos veintidós mil novecientos cuarenta ($22940) 

los que devengarán un intereses equivalente a 

la tasa pasiva promedio mensual del BCRA con 

más el dos por ciento desde el presente hasta su 

pago. Protocolícese, hágase saber y dese. FDO. 

FRAIRE RITA VIVIANA (Jueza de 1ra Instancia).

10 días - Nº 518878 - s/c - 30/4/2024 - BOE

Bell Ville, 17/10/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 2a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 4, en autos: “NAVARRO, BERNAR-

DO ENRIQUE Y OTRO - USUCAPION” Expte. 

Nº 12261068, cita y emplaza a los demandados 

los Sres. Staempfli y Zaramella Juan; Staempfli 

y Zaramella Margarita; Staempfli y Zaramella 

Ana; Staempfli y Zaramella Susetta; Staempfli 

y Zaramella Carlos; Staempfli y Zaramella Ade-

laida; Staempfli y Zaramella Verner; Staempfli y 

Zaramella Luis y Staempfli y Zaramella Daniel; 

Aquilli y Zatamella, Rosa; Staempfli y Alquilli 

Nory Noemi; Staempfli y Alquilli Miguel Angel, a 

los colindantes, a la Pcia. de Córdoba, a la Mu-

nicipalidad de San Marcos Sud y a los que por 

derecho pudiere corresponder conforme lo pre-

visto por el art. 784 del CPCC., sobre el inmueble 

que se trata de prescribir, para que en el plazo 

de 20 días subsiguientes al vencimiento de la pu-

blicación de edictos comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). Los inmuebles mencionados SUPRA: 1) 

Inmueble inscripto al Nro. de Matricula: 1190028, 

descripto como: Fracción de terreno ubicado en 

el pueblo de Monterrey, situado contiguo hacia 

el Sud de la localidad de Monte Maíz, Estación 

del mismo nombre, Ped. Ascasubi, Dpto. Unión, 

Pcia. de Cba. formada por el LOTE 21 de la Mz. 

“K” el cual se deslinda de la siguiente manera: 

mide 10mt de frente al O. sobre calle Catamar-

ca, por 30mt de fondo, o sea 300mts2. Linda la 

N. con Lote 22, al S. con lote 19 y 20, al E. con 

lote 10 y al O. con calle Catamarca.- 2) Inmueble 

inscripto al Nro. de Matricula: 1190032, descripto 

como: Fracción de terreno ubicado en el pueblo 

de Monterrey, situado contiguo hacia el Sud de 

la localidad de Monte Maíz, Estación del mismo 

nombre, Ped. Ascasubi, Dpto. Unión, Pcia. de 

Cba. formada por el LOTE 22 de la Mz. “K” el cual 

se deslinda de la siguiente manera: mide 10mt 

de frente al O. por 40mt de fondo, o sea 400mts2. 

Linda la N. con Lote 23, al S. con lote 21 y 18, al 

E. con lote 17 y al O. con calle Catamarca.- 3) 

Inmueble inscripto al Nro. de Matricula: 1190036, 

descripto como: Fracción de terreno ubicado en 

el pueblo de Monterrey, situado contiguo hacia 

el Sud de la localidad de Monte Maíz, Estación 

del mismo nombre, Ped. Ascasubi, Dpto. Unión, 

Pcia. de Cba. formada por parte del LOTE 23 

de la Mz. “K” el cual se deslinda de la siguiente 

manera: mide 10mt de frente al O. por 20mt de 

fondo, o sea 200mts2. Linda la N. con Lote 24, al 

S. con lote 22, al E. con lote 23 y al O. con calle 

Catamarca.- Fdo. Digitalmente por la Dra. Valeria 

Cecilia Guiguet– JUEZ; Dra. Noelia Liliana BOG-

GIO- PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 518893 - s/c - 29/4/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Juez del 1º Instancia 

1º Nominación en lo Civil, Comercial, de Con-

ciliación y Familia de Río Tercero, Dra. Romina 

Soledad Sánchez Torassa, Secretaria nº 2 (Dra. 

Cuasolo), en autos caratulados: “474536 - RO-
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DRIGUEZ, DELIA EMILCE - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

cita a Herederos y/o Sucesores de Catalina Be-

llusci; Herederos y/o Sucesores de Ermelinda 

Scarfo y Bellusci; Herederos y/o Sucesores de 

Josefa Scarfo y Bellusci; Herederos y/o Suceso-

res de Herminia Scarfo y Bellusci; Sucesora de 

Aurora Scarfo y Bellusci, esto es, Mabel Beatriz 

Sabatino; Sucesores de Amelia Scarfo y Bellus-

ci, esto es, Mónica Beatriz Rodríguez y Scarfo 

y Silvia Marta Rodríguez y Scarfo; y Sucesores 

de Domingo José Alberto Scarfo y Bellusci, estos 

es, María Cristina Scarfo; Norma Liliana Scarfo; 

Graciela Noemí Scarfo; y Luis Alberto Scarfo, 

para que en el término de diez días comparezcan 

a estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía […] De conformidad al régimen de 

GRATUIDAD VIGENTE para los procesos de 

usucapión, establecido por la LEY 8.884  ARTÍ-

CULO 4.- (TODO trámite vinculado o tendiente 

al saneamiento de títulos o relevamiento de la 

situación posesoria de inmuebles  estará exento 

de abonar los aportes y/o tasas, gastos de publi-

cación de edictos en el Boletín Oficial, sellados 

por pedidos de informes a la Dirección General 

de Rentas y Dirección de Catastro, reposición 

por informes y/o anotaciones ante el Registro 

General de la Provincia).Fdo. Rosso Mariela An-

drea- Prosecretaria Letrada – Sánchez Torassa 

Romina Soledad, Jueza.

10 días - Nº 519104 - s/c - 29/4/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Juez del 1º Instancia 

1º Nominación en lo Civil, Comercial, de Con-

ciliación y Familia de Río Tercero, Dra. Romina 

Soledad Sánchez Torassa, Secretaria nº 2 (Dra. 

Cuasolo), en autos caratulados: “FARIAS, EL-

VIO OSCAR - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. Nº 

7846526) cita a los sucesores del Sr. MANUEL 

SERRALVO y a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble que se describe como 

lote de terreno baldío ubicado en las inmediacio-

nes de esta Ciudad de Rio Tercero, en el lugar 

denominado “Monte Grande”, Pedanía el Salto, 

Departamento Tercero Arriba, designado según 

plano con el N° 13 de la Manzana 27, y mide 10 

mts de frente por 30 mts de fondo o sea 300 mts 

2, lindando al N. calle N° 4, S.lote 20, E. lotes 14, 

15 y 16 y O. lote 12, inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia en la matrícula nº 962141. 

El inmueble descripto precedentemente se iden-

tifica bajo la nomenclatura catastral provincial: 

33-01-17-04-01-041-013 y nomenclatura catastral 

municipal: C: 03 – S: 01 – M: 041 – P:013); y bajo 

la cuenta nº 3301-0.666.953/8. Decreto de admi-

sión: RÍO TERCERO, 1/4/2022 […] admítase la 

demanda de usucapión en cuando por derecho 

corresponda, a la que se le imprime el trámite 

de juicio ordinario. Cítese a los sucesores del Sr. 

MANUEL SERRALVO y a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto en au-

tos mediante edictos a publicar en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección del peticionante de confor-

midad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario 

Nº 29, Serie B, de fecha 11-12-01, y en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en todos 

los casos por diez veces con intervalos regulares 

en un período de treinta días, los que deberán 

concurrir a deducir oposición dentro de los seis 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

período últimamente indicado, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cíteselos por edictos a 

publicarse en el Boletín Oficial de la ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires para que en el término 

de diez días comparezcan a estar a derecho en 

autos bajo apercibimiento de rebeldía […] Fdo. 

Dr. Pablo Gustavo Martina – Juez; Dra. María Ga-

briela Cuasolo – Secretaria.

10 días - Nº 519110 - s/c - 29/4/2024 - BOE

La Sra. Juez C y C de 1° Inst. y 3° Nom. de Río 

Cuarto, Sec. N° 5, en autos “PEREYRA, ANA 

BLANCA Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE: 586641” ha dictado las siguientes resolu-

ciones: Rio Cuarto, 09/11/2023. …Por iniciada 

la presente demanda de Usucapión, a la que 

se le imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese a la Sra. Ana Cavagliatto de 

Martinez y/o sus sucesores y/o sus acreedores 

y/o todas las personas que se consideren con 

derecho sobre el predio mediante edictos, para 

que dentro del término de veinte días, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario local Puntal por diez días 

a intervalos regulares durante treinta días. Cíte-

se y emplácese a los colindantes señores José 

Gianotti, Sociedad Teosófica, María Luisa Poggi, 

María Elba Bogni de Poggi, Mónica Elba Poggi y 

Sonia Viviana Poggi en los domicilios denuncia-

dos, para que dentro del término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

mientos de ley (art. 784 CPCC). Por igual término 

y bajo las mismas prevenciones de ley, cítese y 

emplácese al Fisco Provincial en la persona de 

su representante legal, al Procurador General 

del Tesoro y a la Municipalidad de Río Cuarto 

(art. 784 del CPC).Líbrese oficio al Sr. Oficial de 

Justicia para que con su intervención y a cos-

tas del accionante se disponga la instalación de 

un cartel indicativo con las referencias necesa-

rias a cerca de la existencia del presente juicio 

en un lugar visible (art.786 del CPC). El oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias de haber-

se cumplido dentro del término de 20 días bajo 

apercibimiento de suspender la tramitación del 

presente juicio. Notifíquese. -Fdo.: LOPEZ Se-

lene Carolina Ivana -JUEZ DE 1° INSTANCIA.

BERGIA Gisela Anahí -SECRETARIA JUZGADO 

1°INSTANCIA.Rio Cuarto, 11/12/2023. Téngase 

presente la aclaración formulada y en conse-

cuencia por deducida la presente acción contra 

Ana Cavagliatto de Martinez y/o Ana Cavagliatto 

L.C. 795.737 y/o sus sucesores y/o sus acree-

dores y/o todas las personas que se consideren 

con derecho sobre el predio. Téngase presente la 

aclaración manifestada en relación al inmueble 

que se pretende usucapir, el que por conversión 

de Folio a Matricula consta hoy en MATRICULA 

1.449.526. Téngase presente lo manifestado al 

pto. III. Notifíquese conjuntamente con el decreto 

de fecha 09/11/2023. Fdo.:- MARCHESI Anabe-

lla- PROSECRETARIA LETRADA.- El inmueble 

se describe Conforme Titulo como: Una fracción 

de terreno con todo lo en el edificado, clavado, 

plantado y adherido al suelo ubicada en la calle 

Humberto Primo 411 de la Ciudad de Río Cuar-

to, entre las calles Sarmiento y Lamadrid, a ocho 

metros de esta última, cuya fracción constituye 

parte de una desmembración del lote SEIS del 

plano confeccionado para el parcelamiento de 

la manzana comprendida entre las calles Hum-

berto Primo, Lamadrid, Sarmiento y Pringles de 

la ciudad de Río Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, 

Departamento Rio Cuarto, Provincia de Córdoba 

y que mide seis metros de frente por diez me-

tros con ochenta centímetros de fondo, lo que 

hace una SUPERFICIE TOTAL DE SESENTA Y 

CUATRO METROS OCHENTA DECIMETROS 

CUADRADOS y linda: al Sud, calle Humberto 

Primo; al Norte y Este con resto del LOTE 6 de 

don Roque Tabares y al Oeste, también con de 

Roque Tabares. Inscripto en el Registro General 

de la Propiedad a nombre de Ana Cavagliatto de 

Martinez en un 100 % - Dominio 18872 - Folio 

23.221- Año 1961 y CONSTA HOY, por Conver-

sión, en MATRICULA 1.449.526- Rio Cuarto, de 

titularidad de Ana Cavagliatto. Empadronado en 

DGR bajo Cuenta N° 240505882637, Nom. Cat 

C. 01 S.02. Mz 201 P 024 P.H. 000.-Conforme 

Plano de Mensura para Posesión, confecciona-

do por el Ing. Civ. Marcelo J. Roselli, Mat. Nº4424, 

asignado como Expte. Prov. N° 0572 006479/11 

autorizado y visado por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia (Deleg. 18) con fe-

cha veinticinco de octubre de 2011, se describe 

como: Lote de terreno ubicado en la ciudad de 

Río Cuarto, Pedanía y Departamento Río Cuar-

to, Provincia de Córdoba, con frente a la calle 

Humberto Primo, que mide y linda: al Norte, lado 

A-B = 6,00m con Parcela 26 (lote C) de Sociedad 
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Teosófica, con Matrícula N° 1.175.040; al Este, 

lado B-C = 10.80m con Parcela 38 (lote 6 pte.) de 

José Gianotti, con F° 46.387 –Año 1951; al Sur, 

lado C- D = 6.00m con calle Humberto Primo y 

al Oeste, lado D-A =10.80m con parcela 25 (lote 

6) de Bogni de Poggi y otros con F° 10.384 –Año 

1978, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL DE 

SESENTA Y CUATRO METROS CON OCHEN-

TA CENTIMETROS CUADRADOS (64,80m2). 

DESIGNADO POR PLANO DE POSESIÓN: 

LOTE N° 39 Nom. Catastral asignada por Plano 

de Mensura para Usucapión Departamento 24, 

Pedanía 05 Pblo. 52 C.01 s. 02 m. 201 P.039. La 

afectación sobre el lote descripto, es total.

10 días - Nº 519248 - s/c - 10/5/2024 - BOE

 El Sr. Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civ. y Com. 

– Sec. 14 de la ciudad de RIO CUARTO, en los 

autos caratulados: “DUTTO, MARTIN – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION“ - Expte 10198763, ha dictado la 

siguiente resolución: RIO CUARTO, 2 de Junio 

de 2023.- (…) Téngase por iniciada la presente 

demanda de usucapión en contra del Sr. Leyes 

Juan y/o sus sucesores y de quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble que se 

pretende usucapir, el cual se sitúa en COLONIA 

TORRES, Municipio de VICUÑA MACKENNA, 

Pedanía La Cautiva, DEPARTAMENTO RIO 

CUARTO, Provincia de Córdoba, que se designa 

como LOTE 102 de la MANZANA 77, que mide: 

20,00 mts. en su frente al Noroeste (F-A); 40,00 

mts. en su contrafrente al Sudeste (D-E); 50,00 

mts. en su lado Sudoeste (E-F); y su lado No-

reste es una línea quebrada de tres tramos: el 

primero desde su vértice Noroeste (A), hacia el 

Sudeste de 30,00 mts (A-B); desde allí hacia el 

Noreste 20,00 mts. (B-C); y finalmente hacia el 

Sudeste 20,00 mts. (C-D); con ángulo de 270°00’ 

en su vértice B y sus demás ángulos rectos; con-

tando con una SUPERFICIE de MIL CUATRO-

CIENTOS METROS CUADRADOS; y que linda: 

Noroeste, con calle Mariano Moreno; Sudeste, 

con Parcela 6 (Cta. 2406-1757288/6, Posesión 

de Julián BARRIOS) y Parcela 7 (de propieta-

rio desconocido); Sudoeste, con Parcela 9 (Cta. 

2406-0397717/4, de Abelardo CABRAL, F° 703 

- Año 1921); y al noreste con Resto de Parcela 

15 (Cta. 2406- 0404879/7, de Juan LEYES, D°62 

F°40 T°1 A° 1915) y con Parcela 14 (Cta. 2406- 

0404880/1, de Juan Ramón LEYES, F°141v A° 

1925). Según datos de Catastro corresponde a 

la Manzana 85. La nomenclatura catastral asig-

nada es: Dpto. 24 - Ped. 06 – Pblo.64 – C. 01 – 

S. 01 – M. 085 – P. 102, y se encuentra ubicado 

en la Manzana Oficial 77, sobre calle Mariano 

Moreno, de Vicuña Mackenna. Son sus linderos: 

Noroeste, con calle Mariano Moreno; Sudeste, 

con Parcela 6 (Cta. 2406-1757288/6, Posesión 

de Julián BARRIOS) y Parcela 7 (de propieta-

rio desconocido); Sudoeste, con Parcela 9 (Cta. 

2406-0397717/4, de Abelardo CABRAL, F° 703 

- Año 1921); y al noreste con Resto de Parcela 

15 (Cta. 2406- 0404879/7, de Juan LEYES, D°62 

F°40 T°1 A° 1915) y con Parcela 14 (Cta. 2406- 

0404880/1, de Juan Ramón LEYES, F°141v A° 

1925). Afecta de manera parcial, ocupando 1.400 

ms2. sobre una mayor superficie identificada, 

según título, como: Solares de terreno que se 

distinguen en el plano de Colonia Torres, con los 

números 5 y 7 de la MANZANA 77, ubicados en 

Pedanía La Cautiva, Departamento Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba. Compuestos unidos de 

2.000ms2; lindando: al Norte, con el Solar 3; al 

Sud, con el Solar 9; al Este, con los Solares 6 y 

8, todos de la misma manzana; y al Oeste, calle 

pública.- Inmueble inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia de Córdoba, Sistema del Folio 

Real, bajo la MATRICULA 1.797.036 (por Conver-

sión de Oficio de su antecedente: D° 62 – Fº 40 

– Tº 1 – AÑO 1915), bajo la titularidad de Juan 

LEYES.- Empadronado en DGR en la Cuenta 

Nº 2406-0404879/7; Nomenclatura Catastral: 24-

06-64-01-01-85-015-000; tributa Tasa Inmobiliaria 

Municipal bajo la Cuenta Nº 03584; y su estado 

actual es edificado. El inmueble objeto de la pre-

tensión posesoria, como se indicó supra, afecta 

a la propiedad designada como Solares 5 y 7 de 

la MANZANA 77, con una afectación parcial, que 

en su mayor superficie, se encuentra inscripto en 

Registro General de la Provincia bajo el sistema 

de Folio Real en la MATRICULA 1.797.036 (por 

conversión del sistema cronológico anterior Or-

den 62 – Fº 40 – Tº 1 – AÑO 1915); bajo la titu-

laridad de Juan LEYES.- Imprímase trámite de 

juicio ordinario. Re caratúlese y tómese razón en 

el SAC. Cítese y emplácese a los demandados y 

a todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble, por medio de edictos, que deberán 

publicarse en el Boletín Oficial y en el diario Pun-

tal (art. 783 del CPCC). De igual modo, cítese a 

los colindantes denunciados, Sres. Cabral, Eliseo 

Aníbal; Barrios, Julián y Cabral, Segundo Eliseo, 

en calidad de Terceros para que en el término ya 

expresado comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. De igual modo, cítese a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Vicuña Mackenna, conforme surge del informe 

expedido por el Registro General de la Provincia 

de Córdoba para que en el mismo término com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Todos los recién nombrados serán cita-

dos para que comparezcan a estar a derecho, 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos, que 

será de diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, bajo los apercibi-

mientos de ley. Ello así sin perjuicio de la citación 

a los respectivos domicilios denunciados por el 

accionante. Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz de 

la localidad de Vicuña Mackenna, para que con 

su intervención y a costa del accionante, dispon-

ga los trámites necesarios para la exhibición de 

un ejemplar de edictos en la sede del juzgado 

de paz que corresponda a la jurisdicción del 

inmueble y en la Municipalidad de Vicuña Mac-

kenna durante treinta días, lo que deberá acre-

ditarse con la certificación respectiva, conforme 

lo determina el art.785 del CPCC. Asimismo, 

dispóngase la instalación y mantenimiento de un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

acerca de la existencia del pleito, atento a sus 

características, en el exterior del inmueble cuya 

usucapión se pretende. Dicho oficio se entregará 

al actor para su diligenciamiento y deberá devol-

verse con las constancias de haberse cumplido 

lo antecedente, dentro del término de veinte días. 

Notifíquese el presente a los domicilios denun-

ciados en la presentación efectuada sin perjuicio 

de la publicación de edictos aquí ordenada.- Fdo. 

BUITRAGO, Santiago–Juez; GALIZIA, Verónica 

Andrea-Prosecretaria.- Of., 02/06/2023.-

10 días - Nº 519665 - s/c - 30/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de Primera Inst. en lo Civil y Com. y 

17ma. Nom. de la Ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados “Raimondi, Ricardo Armando – 

Usucapión – Medidas preparatorias para Usuca-

pión”, Expte. 4720321, Secretaría Única, ha 

dictado las siguientes resoluciones: “SENTEN-

CIA NUMERO: 264. CORDOBA, 30/12/2019. Y 

VISTOS: …Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

I) Hacer lugar a la demanda de usucapión in-

coada en autos. En consecuencia declarar ad-

quirido el dominio por la Sra. Lina Paula Raimon-

di DNI 23.825.433, del Lote 162-2375 que mide 

linda al norte puntos A-B 719.51 metros, lindando 

con camino público de por medio con parcela 

0162/2575 de Cirila Suárez; al Este puntos B-C 

319.65 metros, C-D 709.28, lindando con arroyo 

Jesús María de por medio con Parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro; al Sur 

puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 metros F-G 

12.39, G-H 96.84, lindando con arroyo Jesús Ma-

ría de por medio con parcela 0162-2175 pose-

sión de Susana del Valle Genti y Ricardo Arman-

do Raimondi; al Oeste puntos H-J 1091.55 metros 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2273 de Carlos José Scienza, con 

parcela 0162-2373 de Carlos José Scienza, con 

parcela 0162-2473 de Carlos José Scienza; al 

Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando con camino 

público con una superficie total de CUARENTA Y 

UN HECTÁREAS CUATROCIENTOS OCHENTA 
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Y UN METROS CUADRADOS (41has. 481m2), 

desde el 21/11/1993.- Y del lote 162-2175, mide y 

linda al Norte puntos K-L 83.76 metros, L-M 

70.98 metros, M-N 187.33 metros, lindando con 

arroyo Jesús María de por medio con parcela 

0162-2375 posesión de Susana del Valle Genti y 

Ricardo Armando Raimondi, N-O 413.58 metros, 

O-P 805.59 metros, lindando con parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, al Este 

puntos P-Q 571.92 metros lindando con José An-

tonio Diaz, Parcela sin designación y Ricardo 

Armando Raimondi y Susana del Valle Genti par-

cela sin designación, Q-R 722.32, lindando con 

parcela sin designación, sucesión de Francisco 

Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 metros, lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

0162-1774 de Susana del Valle Genti y Ricardo 

Armando Raimondi, al Oeste Punto S.T 261.56 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela sin designación de Benita Hor-

tencia Bula, T-U 636.90 metros lindando con ca-

mino público de por medio con parcela sin 

designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 396.35, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza, V-K 

177.41 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2173 de Carlos José 

Scienza; con una superficie total de CIENTO 

CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CINCO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (142 has 5691m2); desde el 

26/06/1995. II) Ordenar la inscripción de los in-

muebles a nombre de la adquirente Sra. Lina 

Paula Raimondi DNI 23.825.433 en el Registro 

General de la Provincia, a cuyo fin ofíciese. III) 

Ofíciese a la Dirección General de Rentas de la 

Provincia, a la Dirección General de Catastro de 

La Provincia, Municipalidad de Córdoba, a los fi-

nes de la inscripción correspondiente a nombre 

del usucapiente. IV) Publíquese la presente Sen-

tencia por edictos, por el término de ley, confor-

me al art. 790, C.P.C. V) Imponer las costas a 

cargo de la parte actora. VI) Regular en forma 

provisoria y en conjunto y proporción de ley los 

honorarios profesionales de los Dres. Edith Polo-

ni y Luis Cortes Funes en la suma de pesos 

VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO ($ 25.235). PROTOCOLÍCESE, HÁGA-

SE SABER Y DESE COPIA. Fdo. digitalmente: 

Verónica Carla Beltramone: Juez/A De 1ra. Ins-

tancia”.- “AUTO NUMERO: 56. CORDOBA, 

06/03/2020. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: Hacer lugar a lo peticionado y en 

consecuencia aclarar la sentencia número 264 

de fecha 30/12/2019 en el RESUELVO punto I), 

donde dice “...Hacer lugar a la demanda de usu-

capión incoada en autos.- En consecuencia de-

clarar adquirido el dominio por la Sra. Lina Paula 

Raimondi DNI 23.825.433, del Lote 162-2375 

que mide linda al norte puntos A-B 719.51 me-

tros, lindando con camino público de por medio 

con parcela 0162/2575 de Cirila Suárez; al Este 

puntos B-C 319.65 metros, C-D 709.28, lindando 

con arroyo Jesús María de por medio con Parce-

la 0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto Piza-

rro; al Sur puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 

metros F-G 12.39, G-H 96.84, lindando con arro-

yo Jesús María de por medio con parcela 0162-

2175 posesión de Susana del Valle Genti y Ricar-

do Armando Raimondi; al Oeste puntos H-J 

1091.55 metros lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2273 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2373 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2473 de Carlos José 

Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando 

con camino público con una superficie total de 

CUARENTA Y UN HECTÁREAS CUATROCIEN-

TOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(41has. 481m2), desde el 21/11/1993.- Y del lote 

162-2175, mide y linda al Norte puntos K-L 83.76 

metros, L-M 70.98 metros, M-N 187.33 metros, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con parcela 0162-2375 posesión de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, N-O 

413.58 metros, O-P 805.59 metros, lindando con 

parcela 0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto 

Pizarro, al Este puntos P-Q 571.92 metros lindan-

do con José Antonio Diaz, Parcela sin designa-

ción y Ricardo Armando Raimondi y Susana del 

Valle Genti parcela sin designación, Q-R 722.32, 

lindando con parcela sin designación, sucesión 

de Francisco Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 

metros, lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-1774 de Susana del Valle 

Genti y Ricardo Armando Raimondi, al Oeste 

Punto S.T 261.56 metros lindando con camino 

público de por medio con parcela sin designación 

de Benita Hortencia Bula, T-U 636.90 metros lin-

dando con camino público de por medio con par-

cela sin designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 

396.35, lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-2173 de Carlos José Scien-

za, V-K 177.41 metros, lindando con camino pú-

blico de por medio con parcela 0162-2173 de 

Carlos José Scienza; con una superficie total de 

CIENTO CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON 

CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN ME-

TROS CUADRADOS (142 has 5691m2); desde 

el 26/06/1995...”, debe decir: “...Hacer lugar a la 

demanda de usucapión incoada en autos.- En 

consecuencia declarar adquirido el dominio por 

la Sra. Lina Paula Raimondi DNI 23.825.433 

CUIT 27-23825433-2, argentina nacida el 

16/05/1974 hija de Ricardo Armando Raimondi y 

Susana del Valle Genti, casada en primeras nup-

cias con Ricardo Jose Smith con domicilio real 

en Real de Azua 3730 de barrio Urca de la ciu-

dad de Córdoba, de un lote ubicado en Pedanía 

Timón Cruz, Departamento Río Primero de esta 

provincia y que, según plano de mensura, se en-

cuentra integrado por dos fracciones, a saber: la 

primera identificada como Lote 162-2375 que 

mide linda al norte puntos A-B 719.51 metros, lin-

dando con camino público de por medio con par-

cela 0162/2575 de Cirila Suárez; al Este puntos 

B-C 319.65 metros, C-D 709.28, lindando con 

arroyo Jesús María de por medio con Parcela 

0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro; 

al Sur puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 metros 

F-G 12.39, G-H 96.84, lindando con arroyo Jesús 

María de por medio con parcela 0162-2175 pose-

sión de Susana del Valle Genti y Ricardo Arman-

do Raimondi; al Oeste puntos H-J 1091.55 me-

tros lindando con camino público de por medio 

con parcela 0162-2273 de Carlos José Scienza, 

con parcela 0162-2373 de Carlos José Scienza, 

con parcela 0162-2473 de Carlos José Scienza; 

al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando con cami-

no público con una superficie total de CUAREN-

TA Y UN HECTÁREAS CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(41has. 481m2) adquirida el 21/11/1993. La se-

gunda fracción identificada como lote 162-2175, 

mide y linda al Norte puntos K-L 83.76 metros, 

L-M 70.98 metros, M-N 187.33 metros, lindando 

con arroyo Jesús María de por medio con parcela 

0162-2375 posesión de Susana del Valle Genti y 

Ricardo Armando Raimondi, N-O 413.58 metros, 

O-P 805.59 metros, lindando con parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, al Este 

puntos P-Q 571.92 metros lindando con José An-

tonio Diaz, Parcela sin designación y Ricardo 

Armando Raimondi y Susana del Valle Genti par-

cela sin designación, Q-R 722.32, lindando con 

parcela sin designación, sucesión de Francisco 

Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 metros, lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

0162-1774 de Susana del Valle Genti y Ricardo 

Armando Raimondi, al Oeste Punto S.T 261.56 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela sin designación de Benita Hor-

tencia Bula, T-U 636.90 metros lindando con ca-

mino público de por medio con parcela sin 

designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 396.35, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza, V-K 

177.41 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2173 de Carlos José 

Scienza; con una superficie total de CIENTO 

CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CINCO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (142 has 5691m2) adquirida el 

26/06/1995”. Asimismo, corresponde dejar sin 

efecto el punto III) del resuelvo en cuanto ordena 
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oficiar a la Municipalidad de Córdoba.- Protocolí-

cese, hágase saber y dése copia. Fdo. digital-

mente: Verónica Carla Beltramone: Juez/A De 

1ra. Instancia”. AUTO NUMERO: 386. CORDO-

BA, 02/09/2021. Y VISTOS:… Y CONSIDERAN-

DO:… RESUELVO: Hacer lugar a lo peticionado 

y en consecuencia, rectificar la Sentencia N° 264 

de fecha 30/12/2019, aclarada por Auto N° 56 de 

fecha 06/03/2020, en el Resuelvo, en el punto I) 

donde dice “…Hacer lugar a la demanda de usu-

capión incoada en autos.- En consecuencia de-

clarar adquirido el dominio por la Sra. Lina Paula 

Raimondi DNI 23.825.433 CUIT 27-23825433-2, 

argentina nacida el 16/05/1974 hija de Ricardo 

Armando Raimondi y Susana del Valle Genti, ca-

sada en primeras nupcias con Ricardo Jose Smi-

th con domicilio real en Real de Azua 3730 de 

barrio Urca de la ciudad de Córdoba…” deberá 

decir “…Hacer lugar a la demanda de usucapión 

incoada en autos.- En consecuencia declarar ad-

quirido el dominio por el Sr. Ignacio José SMITH 

D.N.I. 44.195.149, CUIL Nro. 20-44195149-4, na-

cido el 10 de Agosto de 2002, argentino, soltero, 

con domicilio real en calle Real de Azua Nro. 

3730, Barrio Ampliación Urca…”, y en el punto II) 

donde dice “…Ordenar la inscripción de los in-

muebles a nombre de la adquirente Sra. Lina 

Paula Raimondi DNI 23.825.433 en el Registro 

General de la Provincia, a cuyo fin ofíciese…” de-

berá decir “Ordenar la inscripción del inmueble a 

nombre del adquirente Sr. Ignacio José SMITH 

D.N.I. 44.195.149 en el Registro General de la 

Provincia, a cuyo fin ofíciese...”.- Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.- Firmado digitalmen-

te: Beltramone Veronica Carla. Juez/A De 1ra. 

Instancia. AUTO NÚMERO: 89. CORDOBA, 

15/03/2024. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: Hacer lugar a lo peticionado y en 

consecuencia, rectificar la Sentencia N° 264 de 

fecha 30/12/2019, aclarada por Auto Nro. 56 de 

fecha 06/03/2020 y rectificada por Auto Nro. 386 

de fecha 02/09/2021, y en el Resuelvo, en el pun-

to I) donde dice “…declarar adquirido el dominio 

por el Sr. Ignacio José SMITH D.N.I. 44.195.149, 

CUIL Nro. 20-44195149-4, nacido el 10 de Agos-

to de 2002, argentino, soltero, con domicilio real 

en calle Real de Azua Nro. 3730, Barrio Amplia-

ción Urca de la ciudad de Córdoba, de un lote 

ubicado en Pedanía Timón Cruz, Departamento 

Río Primero de esta provincia y que, según plano 

de mensura, se encuentra integrado por dos 

fracciones, a saber: la primera identificada como 

Lote 162-2375 que mide linda al norte puntos A-B 

719.51 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162/2575 de Cirila 

Suárez; al Este puntos B-C 319.65 metros, C-D 

709.28, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con Parcela 0162-2374 de Sucesión de 

Luis Alberto Pizarro; al Sur puntos D-E 78.4 me-

tros, E-F 96.72 metros F-G 12.39, G-H 96.84, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con parcela 0162-2175 posesión de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi; al Oes-

te puntos H-J 1091.55 metros lindando con cami-

no público de por medio con parcela 0162-2273 

de Carlos José Scienza, con parcela 0162-2373 

de Carlos José Scienza, con parcela 0162-2473 

de Carlos José Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 

10.68 lindando con camino público con una su-

perficie total de CUARENTA Y UN HECTÁREAS 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (41has. 481m2) adquirida el 

21/11/1993. La segunda fracción identificada 

como lote 162-2175, mide y linda al Norte puntos 

K-L 83.76 metros, L-M 70.98 metros, M-N 187.33 

metros, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con parcela 0162-2375 posesión de Susa-

na del Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, 

N-O 413.58 metros, O-P 805.59 metros, lindando 

con parcela 0162-2374 de Sucesión de Luis Al-

berto Pizarro, al Este puntos P-Q 571.92 metros 

lindando con José Antonio Diaz, Parcela sin de-

signación y Ricardo Armando Raimondi y Susa-

na del Valle Genti parcela sin designación, Q-R 

722.32, lindando con parcela sin designación, 

sucesión de Francisco Ludueña, al sur punto R-S 

1031.3 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-1774 de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, al 

Oeste Punto S.T 261.56 metros lindando con ca-

mino público de por medio con parcela sin desig-

nación de Benita Hortencia Bula, T-U 636.90 me-

tros lindando con camino público de por medio 

con parcela sin designación de Gilberto Santa 

Cruz, U-V 396.35, lindando con camino público 

de por medio con parcela 0162-2173 de Carlos 

José Scienza, V-K 177.41 metros, lindando con 

camino público de por medio con parcela 0162-

2173 de Carlos José Scienza; con una superficie 

total de CIENTO CUARENTA Y DOS HECTÁ-

REAS CON CINCO MIL SEISCIENTOS NO-

VENTA Y UN METROS CUADRADOS (142 has 

5691m2) adquirida el 26/06/1995…” deberá de-

cir ““…declarar adquirido el dominio por el Sr. Ig-

nacio José SMITH D.N.I. 44.195.149, CUIL Nro. 

20-44195149-4, nacido el 10 de Agosto de 2002, 

argentino, soltero, con domicilio real en calle Real 

de Azua Nro. 3730, Barrio Ampliación Urca de la 

ciudad de Córdoba, de un lote ubicado en Peda-

nía Timón Cruz, Departamento Río Primero de 

esta provincia y que, según plano de mensura, 

se encuentra integrado por dos fracciones, a sa-

ber: la primera identificada como Lote 162-2375 

que mide linda al norte puntos A-B 719.51 me-

tros, lindando con camino público de por medio 

con parcela 0162/2575 de Cirila Suárez; al Este 

puntos B-C 319.65 metros, C-D 709.28, lindando 

con arroyo Jesús María de por medio con Parce-

la 0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto Piza-

rro; al Sur puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 

metros F-G 12.39, G-H 96.84, lindando con arro-

yo Jesús María de por medio con parcela 0162-

2175 posesión de Susana del Valle Genti y Ricar-

do Armando Raimondi; al Oeste puntos H-J 

1091.55 metros lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2273 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2373 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2473 de Carlos José 

Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando 

con camino público con una superficie total de 

CUARENTA Y UN HECTÁREAS CUATROCIEN-

TOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(41has. 481m2) adquirida el 21/11/1993. La se-

gunda fracción identificada como lote 162-2175, 

mide y linda al Norte puntos K-L 83.76 metros, 

L-M 70.98 metros, M-N 187.33 metros, lindando 

con arroyo Jesús María de por medio con parcela 

0162-2375 posesión de Susana del Valle Genti y 

Ricardo Armando Raimondi, N-O 413.58 metros, 

O-P 805.59 metros, lindando con parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, al Este 

puntos P-Q 571.92 metros lindando con José An-

tonio Diaz, Parcela sin designación y Ricardo 

Armando Raimondi y Susana del Valle Genti par-

cela sin designación, Q-R 722.32, lindando con 

parcela sin designación, sucesión de Francisco 

Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 metros, lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

0162-1774 de Susana del Valle Genti y Ricardo 

Armando Raimondi, al Oeste Punto S.T 261.56 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela sin designación de Benita Hor-

tencia Bula, T-U 636.90 metros lindando con ca-

mino público de por medio con parcela sin 

designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 396.35, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza, V-K 

177.41 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2173 de Carlos José 

Scienza; con una superficie total de CIENTO 

CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CINCO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (142 has 5691m2) adquirida el 

26/06/1995, con Número de expediente Adminis-

trativo iniciado en la Dirección de Catastro con 

respecto al plano base la acción 0033-21966/07”. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Firmado 

digitalmente: Beltramone Verónica Carla. Juez/A 

De 1ra. Instancia. 

10 días - Nº 519684 - s/c - 13/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Civil, Comercial y Flia. 

De Villa Dolores 2A, secretaría N° 4 a cargo de la 

Dra. Castellano, María Victoria en autos: “CASA-
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RETTO, ANA BÉLEN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 9463481” cita y emplaza al demandado Al-

berto Jorge Mestre Cordero y/o su Sucesores y a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de usucapir, para que dentro del pla-

zo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cita como colin-

dantes y terceros interesados a Sr. Alberto Jorge 

Mestre Cordero y/o sus Sucesores, a la Provincia 

de Córdoba en la Persona del Sr. Procurador 

del Tesoro y a la Municipalidad de San Javier y 

Yacanto para que dentro del término precipitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en estos autos, todo bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble al que se refiere la presente 

acción se ubica en el lugar denominado “El Pue-

blito”, La localidad de San Javier, Departamento 

San Javier (Depto. 29), Pedanía San Javier (Ped. 

03), Provincia de Córdoba, Argentina designado 

como LOTE 456108-304440, Constituido por un 

polígono irregular de 10 vértices y lados con las 

siguientes dimensiones: Partiendo de vértice 1 

con ángulo de 90°29’ con rumbo SE hasta el vér-

tice 2 mide 13,80 m (lado 1-2); vértice 2 con án-

gulo de 216°11’ hasta el vértice 3 mide 20,81 m 

(lado 2-3); vértice 3 con ángulo de 60°35’ hasta el 

vértice 4 mide 29,49 m. (lado 3-4); vértice 4 con 

ángulo de 193°55’ hasta el vértice 5 mide 14,28 m 

(lado 4-5); vértice 5 con ángulo de 197°21’ hasta 

el vértice 6 mide 19,68 m (lado 5-6); vértice 6 con 

ángulo de 145°47’ hasta el vértice 7 mide 21,37 m 

(lado 6-7); vértice 7 con ángulo de 125°43’ hasta 

el vértice 8 mide 20,74 m (lado 7-8); vértice 8 con 

ángulo de 205°24’ hasta el vértice 9 mide 22,66 

m (lado 8-9), lindando con Senda Privada - Res-

to Parcela 456520-304798, Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1 y finalmente 

vértice 9 con ángulo de 111°05’ hasta el vértice 

10 mide 27,95 m (lado 9-10); vértice 10 con án-

gulo de 93°30’ hasta el vértice 1 mide 98,97 m 

(lado 10-1), lindando con Resto Parcela 456520-

304798, Propiedad de Alberto Jorge Mestre 

Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964, Cta. 

N°2903- 0.146.638/1, cerrándose así el polí-

gono. La superficie es de 4.229,99 m² (Cuatro 

mil Doscientos Veintinueve metros cuadrados 

y Noventa y Nueve decímetros cuadrados).  El 

acceso a vía pública Camino t 281-23, es a tra-

vés de Senda Privada como se indica en plano.-. 

El inmueble afecta parcialmente Matrícula N° 

1.735.935. Inscripto en el Registro general de 

la propiedad a nombre de Alberto Jorge Mestre 

Cordero, por conversión del D°21.501 F°26.004 

T°105 A°1.964. La parcela afecta parcialmente 

la cuenta 2903-0.146.638/1, empadronada a 

nombre de Alberto Jorge Mestre Cordero. Todo 

de conformidad al plano confeccionado por los 

Ingenieros civiles Rodríguez Carlos Mat: 1749 y 

Dallegre Silvia Mat: 1232, visado por la Dirección 

de Catastro con fecha 29/06/2020, expediente Nº 

0033-117577/2020. OFICINA, 14/11/2022. Fdo. : 

CASTELLANO, María Victoria SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. DURAN LOBATO, 

Marcelo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 519694 - s/c - 7/5/2024 - BOE

BELL VILLE: El Señor JUEZ de 1º INSTANCIA. 

3º NOM. CCCYF. Secretaría 5,de BELL VILLE, 

cita y emplaza a los herederos de Antonio MA-

RUSICH y a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, a 

saber: Matricula nº 1664963; Que se describe 

fracción de terreno, ubicado en la localidad de 

Ballesteros, pedanía Ballesteros, Doto. Unión, 

designado como lote I, MZA 25, que mide, 15,85 

mts de frente al este, por donde linda con calle 

9 de Julio; su frente norte mide 37 mts, lindan-

do con cale Rep. Argentina, su costado oeste 

mide 29,70 mts, lindando con marte del Lote 9, 

de Enrique More su costado sud afecta la for-

ma una línea quebrada, la que partiendo del 

Angulo sud-oeste de la figura (.D-1), mide hacia 

el Este 7 mts., lindando con el lote 3 (romano) 

para continuar rumbo al norte (línea D-2- D-3) 

durante 13,85 mts. y retomar rumbo este (línea 

D3-B Uno), durante 30 mts. lindando en estos 

dos últimos rumbos con el lote 2 del mismo pla-

no, encerrando una superficie total de 683,40 

mts2.-Numero de Cuenta 360218240905; para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley; 

en autos: “ BRUSA Elvio Emir s/ USUCAPION- ( 

Expte. 7007478),.Oficina, 27 3/ 2024

10 días - Nº 519698 - s/c - 23/4/2024 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “CEBALLOS, NIDIA MARCELA - USUCA-

PION” Expediente Nº1490510 ha resuelto citar 

y emplazar a María Eloisa Moreyra de Stewart 

Usher, Nelly Inés Stewart Usher, Ángela Elisa 

Aurora Parolin de Bianchi y Otilia Groba Varela 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, a la Municipalidad de Villa Cura Bro-

chero y a los colindantes: Manuel Marcos López, 

Néstor Eduardo Curtet, Martin Escudero, Amalia 

Edith Muria, José Eduardo Benegas, Pablo Gre-

gorio Manzanelli y Ester Matilde González de 

Manzanelli o sus sucesores, a los fines y bajo 

los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C.; Con 

relación al siguiente inmueble: Una fracción de 

terreno ubicada sobre calles Manuel Marcos Lo-

pez s/n y Martín Miguel de Güemes s/n de la lo-

calidad de Villa Cura Brochero, Pedanía Tránsito, 

Departamento San Alberto, Provincia de Córdo-

ba, que según el plano de mensura para usuca-

pión confeccionado por el Ingeniero Julio Ignacio 

D´Antona, MAT. 1112/1, visado por la Dirección 

General de Catastro con fecha 03 de noviembre 

de 2011 en Expte. Pcia. Nº 0587-001104/2011, se 

designa como Lote 14 Manzana 6b y s/des., que 

mide y linda: Al Norte, es una línea quebrada 

de seis tramos, midiendo el primero 23,75mts. 

(línea A-B); el segundo 17,83mts. (línea B-C); el 

tercero 2,72mts. (línea C-D); el cuarto 6,38mts. 

(línea D-E); el quinto 14,00mts. (línea E-F), y el 

sexto 32,40mts. (línea F-G), lindando en parte 

con calle Martín Miguel de Güemes, en parte con 

Néstor Eduardo Curtet (parc.10), en parte con 

Martín Escudero (parc.11) y en parte con Amalia 

Edith Murua y José Eduardo Benegas (parc.12); 

al Sud, 78,30mts. (Línea H-I), con Otilia Groba 

Varela (parc.6); al Este, 38,55mts. (línea G-H), 

con Pablo Gregorio Manzanelli y Ester Matilde 

Gonzalez de Manzanelli (parc.13); y al Oeste 

47,81mts. (línea I- A), con calle Manuel Marcos 

López, cerrando la figura; lo que hace una Su-

perficie de TRES MIL SETENTA Y CUATRO ME-

TROS VEINTITRES DECÍMETROS CUADRA-

DOS (3.074,23 mts.²).- Oficina, 13 de Marzo de 

2024.

10 días - Nº 519752 - s/c - 29/4/2024 - BOE

RIO IV, La Sra. Jueza de 1ra Inst y 2da Nom CC, 

Sec Nº 4, en autos caratulados “CEBALLOS, 

ELSA ILDA (HOY SUS SUCESORES) Y OTROS 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”. EXPTE: 1646840, en fecha 

21/03/2024 se ha decretado: “(…) Por iniciada la 

presente demanda de usucapión, a la que se le 

imprimirá el trámite de Juicio Ordinario. Admíta-

se. Cítese y emplácese a los SUCESORES DE 

ANGEL JOSÉ VILLANUEVA y a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble sito en 

calle José Biassi N° 881 de esta ciudad de Río 

Cuarto, empadronado en la Dirección de Rentas 

en la cuenta N° 240509896390, nomenclatura 

catastral 24-05-52-03-02-182-43, para que den-

tro del plazo de veinte (20) días, comparezcan 
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a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, por medio de edictos, que se publicarán diez 

(10) veces en el lapso de treinta (30) días, en el 

Boletín Oficial y diario local; los que además, se 

exhibirán en el Tribunal y en la Municipalidad res-

pectiva, debiendo acreditarse con la certificación 

respectiva (art. 785 del CPCC). (…)Notifíquese.” 

FDO: LUQUE VIDELA María Laura - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.TORASSO Marina Beatriz - 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 519537 - s/c - 26/4/2024 - BOE

Por O. Sra. Jueza de 1º Inst. y 2º Nom. En lo Civ. 

Com. Conc. Y Flia. De Alta Gracia, Sec. Nro. 3 

en autos “EXPTE SAC: 11854524 – VICENTE 

OLGA GRACIELA Y OTRO- USUCAPION” me-

diante decreto de fecha 12/12/2023, se ha orde-

nado: 1) CITAR y EMPLAZAR a los herederos 

y/o sucesores del demandado Sr. Rubén Roten-

berg (ruso nacido el 01-08-1913) para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 2) 

CITAR Y EMPLAZAR a todos los que se consi-

deren con derecho sobre el inmueble - MATRÍ-

CULA N° 1132334 - objeto del juicio, afectado 

parcialmente, el que se describe a continua-

ción:-Descripción según título: lote de terreno 

ubicado en Villa La Serranita, Ped. San Isidro, 

Dpto. Santa María, Pcia. De Cba. Que se designa 

como lote 35 de la Mz. 33, con una super. Total 

de 1167,9470 m2, lindando al N. 22,72 mts. Con 

el lote 36, al S 25 mts. Con calle, al E 48,95 mts. 

Con el lote 34 y al O 49 mts. Con más terreno de 

la sociedad vendedora. Descripción según plano: 

inmueble ubicado en Dpto. Santa María, Peda-

nía San Isidro, Comuna de la Serranita, en un 

lugar denominado Villa La Serranita, sobre calle 

LORIA S/Nro., designado como lote 100 de la 

Mz. 33, que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice “1” con una dirección NE, 

con un ángulo en dicho vértice de 85° 13´ y una 

distancia de 46,15 mts. Llegamos al vértice “2”, a 

partir de 2, con un ángulo interno de 92° 40, lado 

2-3 de 22,72 mts, a partir de “3”, con un ángulo 

interno de 90°, lado 3-4 de 45,18 mts, a partir de 

“4”, con un ángulo interno de 92° 07´, lado 4-1, de 

24,88 mts. Encerrando una superficie de 1085.50 

m2. Y Linda con: lado 1-2 parcela 32 -lote 5 de la 

Mz. 48 de Acuña Carlos Enrique MFR 803.493 

cuenta 3107-3204573/1, lado 2-3 con parcela 52 

Lote 36 de Amato Ernesto Antonio MFR 997480 

cuenta 3107-3204593/6, lado 3-4 con parcela 30 

lote 34 de Amato Ernesto Antonio MFR 997478 

cuenta 3107-3204572/3, lado 4-1 con calle Loria. 

Plano de usucapión, Expte. Catastro Pcial. 0033-

123822/2021 Visado el 07-10-2021, y afecta la 

cuenta DGR 310711298176.- para que en el pla-

zo de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho a cuyo fin publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial y diario autorizado de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble autorizado 

por el TSJ por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días, en éste 

último con referencia a la publicación en el Bole-

tín Oficial. 3) CITAR como terceros interesados 

en los términos del art. 784 del C.P.C.C. a la Pro-

vincia de Córdoba, a la Comuna de la Serranita, 

a los Sres.:1) Carlos Enrique Acuña con domicilio 

real en calle Taco Jaco s/n, La Serranita, Pcia. De 

Córdoba; 2) Ernesto Antonio Amato con domicilio 

real en calle Catorce N°4582, Villa Lynch, Pcia. 

De Buenos Aires; y 4) Los sucesores y/o herede-

ros del Sr. Rubén Rotenberg en los domicilios ya 

relacionados precedentemente; y mediante edic-

tos a publicarse en la forma determinada supra. 

Y, 4) Notificar a los embargantes indeterminados 

que resultan de la matrícula del inmueble, a sa-

ber: “…1) Entro N° 458 del 29/01/04 –Embargo. 

Of. 30/01/2004; 2) Entro N° 15595 del 26/08/05. 

Embargo. Of. 02/09/2005; 3) Entró N° 1897 del 

20/02/06. Embargo. Of. 01/03/2006.“. Fdo.: Calde-

rón, Lorena. Jueza. Ghibaudo, Marcela. Secreta-

ria. Of.: 05/03/2024. Conste.-

10 días - Nº 520112 - s/c - 7/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de I Inst y 23 Nom en lo Civil y Com 

de Córdoba, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados “FERNANDEZ, GABRIEL - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION – Expte 8886747”, se ha ordenado citar y 

emplazar a los demandados, a los colindantes, a 

la Provincia de Córdoba y Municipalidad del lugar 

de ubicación del inmueble (Atahona, Departa-

mento Río Primero, Pedanía Esquina, Prov. de 

Córdoba) y a todos los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble, para que en diez días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. DESCRIPCION DEL INMUE-

BLE OBJETO DEL PROCESO DE USUCAPION: 

1.- Ubicación: un inmueble sito en Departamento 

Río Primero, Pedanía Esquina, Lugar ATAHONA 

que ESTA INTEGRADO POR DOS LOTES QUE 

FORMAN UNA SOLA UNIDAD ECONÓMICA Y 

QUE NO PODRÁN SER TRASNFERIDOS EN 

FORMA SEPARADA y que se designan como 

lote 2501- 582386-434492 y 2501-580293-

434505. 2.- Medidas y colindancias: 1) l o t e 

582386-344492: fracción de campo ubicado en 

el lugar ATAHONA, Pedanía ESQUINA, Departa-

mento RIO PRIMERO, que mide y linda: partien-

do del esquinero Sud-Este vértice A, con Rumbo 

Sud-Oeste y ángulo de 98°59’40’’, el Lado A-B 

mide 133,71 m; con ángulo en vértice B de 

191°22’34’’, el Lado B-C mide 123,18m; con án-

gulo en vértice C de 183°05’57’’, el lado C-D mide 

157,97m; con ángulo en vértice D de 176°59’22’’, 

el lado D-E mide 36,47 m; con ángulo en vértice 

E de 177°12’27’’, el Lado E-F mide 174,19m; con 

ángulo en vértice F de 187°18’45’’, el Lado F-G 

mide 396,86 m y colindan estos seis lados con 

Camino Público; con ángulo en vértice G de 

65°3’42’’, el Lado G-H mi-de 1313,53m y colinda 

con camino público; con ángulo en vértice H de 

89°17’77’’, el Lado H-I mide 817,19m; con ángulo 

en vértice I de 259°39’14’’, el lado I-J mide 4,67 m 

y colindan estos dos lados con resto de propie-

dad de Octavio Accorsi y Daniel Accorsi (hoy ocu-

pado por camino público); con ángulo en vértice 

J de 101°28’37’’, el lado J-K mide 135,24 m y co-

linda con Parcela 583203-435482, Propiedad de 

Pablo Julio Moyano, Wenceslada Pura Moyano 

de Bollatti y Victa Desiter Moyano; con ángulo en 

vértice K de 89°32’25’’ y cerrando el polígono, el 

Lado k-A mide 949,73m y colinda con Parcela sin 

designación propietario desconocido. Todo lo 

que hace una superficie de 105 Has 5739 m2 y 

2) Lote 580293-434505: fracción de campo ubi-

cado en el lugar ATAHONA, Pedanía ESQUINA, 

Departamento RIO PRIMERO, que mide y linda: 

partiendo el esquinero Nor-Oeste vértice 1, con 

rumbo Nor-Este y ángulo de 102°46’35’’, el Lado 

1-2 mide 484,93m; con ángulo en vértice 2 de 

177°28’54’’, el lado 2-3 mide 47,49m; con ángulo 

en vértice 3 de 174°38’29’’, el lado 3-4 mide 

32,18m y colindan estos tres lados con camino 

público; con ángulo en vértice 4 de 71°43’18’’, el 

lado 4-5 mide 783,65m; con ángulo en vértice 5 

de 270°00’00’’, el lado 5-6 mide 1300,00m y colin-

dan estos dos lados con parcela 581308-434914 

propiedad de Müller Petra Helga y Frank María 

del Carmen; con ángulo en vértice 6 de 89°59’01’’, 

el lado 6-7 mide 285,95m y colinda con par-cela 

sin designación propietario desconocido; con án-

gulo en vértice 7 de 193°19’53’’, el lado 7-8 mide 

1361,34m y colinda con parcela 162-1863 pro-

piedad de Peschuitta Miguel Ángel; con ángulo 

en vértice 8 de 112°19’46’’, la lado 8-9 mide 

46,19m; con ángulo en vértice 9 de 191°16’20’’, el 

lado 9-10 mide 67,46m; con ángulo en vértice 10 

de 164°27’53’’, el lado 10-11 mide 54,05m; con 

ángulo en vértice 11 de 161°08’17’’, el lado 11-12 

mide 141,12m; con ángulo en vértice 13 de 

184°24’08’’, el lado 13-14 mide 225,47m, con án-

gulo en vértice 14 de 168°05’59’’, le lado 14-15 

mide 58,12 m; con ángulo en vértice 15 de 

189°28’11’’, el lado 15-16 mide 221,71m y colin-

dan estos ocho lados con resto de parcela 162-

1760 propiedad de Pucheta Bonaparte Ricardo 

(hoy ocupado por canal del Río Jesús María); 

con ángulo en vértice 16 de 84°03’01’’, el lado 16-

17 mide 435,23m; con ángulo en vértice 17 de 

94°19’32’’, el lado 17-18 mide 1011,10m y colindan 

estos dos lados con resto de parcela 162-1760 

propiedad de Pucheta Bonaparte Ricardo; con 
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ángulo en vértice 18 de 265°34’52’’, el lado 18-19 

mide 502,15m y colinda en parte con resto de 

Parcela 162-1760 propiedad de Pucheta Bona-

parte Ricardo y en parte con parcela sin designa-

ción propiedad del Arzobispado de Córdoba; con 

ángulo en vértice 19 de 275°05’44’’, el lado 19-20 

mide 1198,37 m y colinda con resto de parcela 

sin designación propiedad del Arzobispado de 

Córdoba; con ángulo en vértice 20 de 89°18’48’’, 

el lado 20-21 mide 132,00m y colinda con resto 

de parcela sin designación propiedad del Arzo-

bispado de Córdoba, (hoy en parte con parcela 

580793-433556 en posesión de Julio César Mo-

yano, y en parte con Parcela 162-2058 en pose-

sión de Julio César Moyano); con ángulo en vér-

tice 21 de 249°21’11’’, el lado 21-22 mide 106,07 

m y colinda con parcela sin designación propie-

dad del Arzobispado de Córdoba (hoy con parce-

la 162-2058 posesión de Julio César Moyano); 

con ángulo en vértice 21 de 109°10’53’’, y cerran-

do el polígono, el lado 22-1 mide 707,00m y colin-

da con parcela 580793-433556 posesión de Julio 

César Moyano. Todo lo que hace una superficie 

de 244 Has 7625 m2. 3.- Las Afectaciones de 

cada lote son: I) lote 2501-582386-434492 afecta: 

a- Parcialmente a la propiedad inscripta en Folio 

30985 del Año 1959 a nombre de Octavio Accorsi 

y Daniel Accorsi, empadronado en la Dirección 

General de Catastro en cuenta N° 2501-0122799-

1 sin nomenclatura catastral y con superficie de 

106 Has 7170 m2, convertido a la matrícula 

1770152 (25). b- Totalmente a la propiedad ins-

cripta en la matrícula Folio Real N° 1530908 a 

nombre de Müller Petra Helga, empadronado en 

la Dirección General de Catastro en cuenta N° 

2501-4128004-6, con Nomenclatura Catastral 

581831-434459 y con superficie de 2 Has 4371 

m2. Los titulares reales actuales son la Sra. Petra 

Helga MÜLLER DNI 35.138.025 y FRANK, María 

del Carmen, DNI 11.248.761. II) lote 2501-580293-

434505 afecta: c- Parcialmente a la propiedad 

inscripta en Folio 7117 del Año 1970 a nombre 

del Arzobispado de Córdoba, empadronado en la 

Dirección General de Catastro en cuenta N° 

2509-0261072-0, sin nomenclatura catastral y 

con superficie de 184 Has 9540 m2, convenido a 

la matrícula 1877068 (25). Esta fracción se en-

cuentra también parcialmente empadronada con 

el Número de cuenta 2509-1653677-8 por Expe-

diente N° 47444 / 1971 a nombre de Miguel Ross 

con nomenclatura catastral 162-1961 sin dominio 

y con superficie de 165 Has 9735 m2. d- Parcial-

mente a la propiedad inscripta al Folio 7274 del 

Año 1981 a nombre de Pucheta Bonaparte Ricar-

do, empadronado en la Dirección General de Ca-

tastro en cuenta N° 2509-0123407-4, con nomen-

clatura catastral 162-1760 y con superficie de 

181 Has 1560 m2, convenido a la matrícula Nro. 

1767954 (25) y los titulares reales actuales son 

los Sres. MARTIN, Bienvenida Manuela LC 

4.131.494 (7300/10000), Rubén Hilario PES-

CHIUTTA DNI 7.959.873 (1350/10000) y PES-

CHIUTTA, Miguel Ángel DNI 11.060.296 

(1350/10000). e- Parcialmente a la posesión de 

Ricardo Accorsi empadronada en la Dirección 

General de Catastro en cuenta N° 2509-1204950-

3 sin dominio y sin nomenclatura catastral, con 

superficie de 43 Has 0000m2. 4.-Nomenclatura 

Catastral: las Nomenclaturas provinciales son las 

siguientes: 2501-582386-434492 y 2501-580293-

434505. Nota: El presente es sin cargo de confor-

midad al art. 783 ter del C de P.C.C..- Publica: 10 

veces. . El decreto que da origen al presente 

reza: “CORDOBA, 25/03/2024. Téngase presente 

lo manifestado. Habiendo cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los art. 780 y 781 del 

CPC, admítase la demanda de Usucapión (op. 

19/10/2023) , la que se tramitará como juicio ordi-

nario. Cítese y emplácese a los demandados 

para que en el plazo de diez días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a los colindantes, a la Pro-

vincia de Córdoba y Municipalidad del lugar de 

ubicación del inmueble para que en el mismo 

plazo anteriormente expresado comparezcan a 

pedir participación como demandados, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 784 úl-

timo párrafo del C.P.C.. Cítese por edictos a todos 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble, que se publicarán en el Boletín oficial y 

diario autorizado de la localidad, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que en diez días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Líbrese oficio a los fines de la colocación del car-

tel indicador en el inmueble (art. 786 del CPC) y 

exhíbase además el edicto pertinente en la Muni-

cipalidad de Córdoba. Notifíquese. Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 del C.C. y C., líbrese oficio 

a los fines de la Anotación de Litis.- Texto Firma-

do digitalmente por: RODRIGUEZ JUAREZ Ma-

nuel Esteban JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

echa: 2024.03.26 ROSETTI Jose Leonardo 

PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.03.26”

10 días - Nº 520194 - s/c - 2/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9048454 - PROLAND S.A. - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” que se tramitan por ante el JUZ.CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 de la Ciudad 

de Cosquín de la provincia de Córdoba, se ha 

resuelto citar a MARCKETING SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES - titular registral 

del inmueble objeto de usucapión - para que 

en el término de veinte días a partir de la últi-

ma publicación (art. 165 CPCC) comparezcan 

a estar a derecho en los presentes autos, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Fdo digitalmente: 

MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. CURIQUEO Marcela Alejandra, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

Inmueble: “Lote de terreno ubicado en Dpto. Pu-

nilla, Pedanía San Antonio, Localidad de Huerta 

Grande se denomina como LOTE 16 Mz. A-F con 

una SUP. TOTAL, de: 636 m 10 dm2. Mide y linda: 

17 m al Oeste, sobre calle pública; 42 m 87 cm al 

Nor-Oeste, con lote 17; 20 m al Sud-Este, con lote 

12 y 31 m 59 cm al Sud, con lote 15”. El inmue-

ble se encuentra inscripto a la fecha de la de la 

presente en el Registro General de la Provincia, 

a nombre de MARCKETING SOCIEDAD ANÓ-

NIMA COMANDITA POR ACCIONES, en Mat. 

N° 1700385, Número de Cuenta 230231253543, 

nomenclatura catastral 2302251605043018, 

parcela 2302251605043100, Siendo poseedor 

PROLAND SA.

5 días - Nº 522700 - s/c - 23/4/2024 - BOE

La Jueza de Primera Instancia en lo Civ., Com., 

de Conc., Flia., Control, Niñez y Juventud, Pe-

nal Juvenil y Faltas de la Ciudad de Morteros, en 

autos: “DANIEL, JORGE LUIS.- USUCAPIÓN- 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” (Expte. N° 7507562, Secretaría Nº 1), ha 

resuelto: “SENTENCIA NUMERO: 16.- Morteros, 

21/02/2024.- Y VISTOS:...-Y CONSIDERAN-

DO:...- RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión entablada y declarar adquirido el 

dominio mediante prescripción y en consecuen-

cia reconocer al Sr. Jorge Luis Daniel DNI N° 

17.066.456, CUIT N° 2017.066.456-7, nacido el 

primero de agosto de 1964, argentino, casado en 

primeras nupcias con la Sra. Liliana Del Valle Mu-

ratore, DNI N° 18.178.017 y, con domicilio real en 

calle Entre Ríos 548 de la localidad de Miramar, 

propietario del inmueble adquirido por usuca-

pión, correspondiente al Número de expediente 

Administrativo iniciado en Dirección General de 

Catastro, cuyo Plano de Mensura de Posesión 

fue aprobado con fecha 01/03/2018 mediante 

Exp. Prov. Nº 0589-011085/2017 y la descripción 

del inmueble según plano es: Una fracción de 

terreno ubicado en el Departamento San Justo 

(Prov. Depto. 30 Municipal 30); Pedanía Concep-

ción (Prov. Ped.03, Municipal 03), Municipio Mi-

ramar (Pblo. 39, Municipal 39), (Prov. C. 01); calle 

Independencia 462 (Prov. S. 06), M. 001, Lote 100 

(Prov. M. 001), (P:100), afectaciones registrales 

Parcelas 33, 36, 37 y 38 Dominio 658 F° 757 T°4 

A° 1944; Titulares Mateo Garnero Suppo, María 

Felipa Díaz Garnero, Dora Severina Díaz Garne-

ro, Lea Díaz Garnero, Antonio Garnero Suppo y 
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Miguel Garnero Suppo, empadronado en Direc-

ción General de Rentas en las Cuentas Parcela 

33 N° de Cuenta 3003-03731281/1; Parcelas 36 

N° de cuenta 3003-0373125/7, Parcela 37 N° de 

cuenta 3003-0373126/5 y parcela 38 N° de cuen-

ta 3003-0373127/3; destino N° 300341877541, 

designación oficial Fracc. B del Lote 5; y des-

cripto como: Una fracción de terreno que es un 

polígono formado: al NE por línea A-B: 33,32 m; 

al SE por línea B-C: 47 m: al SO por línea C-D: 

33,32 m y al NO por línea D-A: 47 m, haciendo 

una superficie de 1.566,04 m2, baldío que linda: 

al NE con parc. 40 de la Mz. 1 de Alcides Alberto 

Pierucci, domiciliado en zona rural de Miramar 

de Ansenuza; al SE en parte con parc.1 de la 

Mz. 44 de Olga del Valle Castillo y en parte con 

pasillo privado; al SO en parte con resto de la 

Parc. 37 de la Mz. 1de Antonio Garnero Suppo 

(fallecido) y en parte con resto de la Parc. 38 de 

la Mz. 1 de Miguel Garnero Suppo (fallecido) y al 

NO con parc. 42 de la Mz 1 de Felicia Falco de 

Regis (fallecida), M.I. 7.142.694 y se encuentra 

inscripto en el Reg. Gral. de la Pcia. Bajo el N° 

de Dominio 658 F° 757 T° 4 A° 1944. II) Hágase 

saber la presente por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial de la Pcia. y diario La Voz de San 

Justo, por el término de ley. III) Líbrese oficio al 

Registro General de la Propiedad y a Dirección 

General de Rentas a los fines de su inscripción. 

IV) Costas a cargo de la parte actora. Diferir la re-

gulación de honorarios de la Dra. Elvira Colombo 

para cuando exista base para ello. - Protocolíce-

se, hágase saber y dése copia.- Fdo. Digitalmen-

te por: Alejandrina L. Delfino, Jueza.- Gabriela A. 

Otero, Secretaria.-”

10 días - Nº 520262 - s/c - 23/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com. de 

la Ciudad de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

Secretaría nº 3, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC:2738804-PEÑA, ARNALDO 

MANUEL-USUCAPION-REHACE-CUERPO DE 

COPIA”, se ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA Nº 83. Río Tercero, 17/6/2006. Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDO…RESUELVO: 

I) Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por el Señor Arnaldo Manuel Peña, DNI 

Nº 12.978.766, declarándolo titular del derecho 

real de dominio sobre el inmueble ubicado en 

calle Vélez Sarsfield 269/275 del Bº Villa Santa 

Isabel de la localidad de Embalse-Córdoba, que 

se describe como lote de terreno con todo lo 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, 

que mide y linda: veinte metros con setenta y dos 

centímetros en su costado Norte, lindando con 

la parcela siete ocupada por Octaviana Ustariz 

de Fernández; veinticuatro metros con veintidós 

centímetros en su costado Oeste, sobre calle Vé-

lez Sarsfield; veintinueve metros con sesenta y 

dos centímetros en su lado Sud, por donde lin-

da con la parcela cuatro de Martín del Carmen 

Villalobo y con la parcela tres de Pedro Carlos 

Castillo; su costado Este está formado por una 

línea diagonal que corre en dirección noreste 

de veintitrés metros con ochenta y siete centí-

metros, lindando con la parcela seis de Dalinda 

González de Maldonado y otros, otra pequeña 

de tres metros con siete centímetros que va en 

sentido este-oeste y finalmente una línea de 

cuatro metros con sesenta y nueve centímetros 

que corre en dirección sud, ambas lindando con 

la parcela dos de Marcial Rivarola, cerrando el 

perímetro, con superficie total de seiscientos no-

venta y un metros con cuarenta y un decímetros 

cuadrados (691,41 mts.); todo conforme al plano 

de mensura realizado por el Ingeniero Julio Nés-

tor Sauchelli, debidamente visado por la Direc-

ción General de Catastro-Departamento Control 

de Mensuras-Aprobación Técnica para Juicio de 

Usucapión con fecha 17 de Octubre de 1995 se-

gún Expte. Nº 0033-54587/95, actualizado el 3-8-

1998.- II) Ofíciese al Registro de la Propiedad, a 

la Dirección General de Rentas y a la Dirección 

de Catastro de la Provincia a fin de la inscripción 

del dominio a nombre del usucapiente, con los 

recaudos establecidos en el art. 789, primera 

parte, del CPC.- III) Publíquense edictos por el 

término de ley y de conformidad a lo prescripto 

por los arts. 783 y 790 del C.P.C. y C.- IV) Cos-

tas por el orden causado. Diferir la regulación de 

honorarios profesionales correspondientes al Dr. 

Cruz Mierez para cuando exista base cierta para 

ello. Protocolícese, hágase saber y dese copia.” 

Fdo.: Dr. Rafael Garzón Juez. CUENTA D.G.R. Nº 

120521609384; NOMENCLATURA CATASTRAL 

Nº 12051201020330050000

10 días - Nº 520567 - s/c - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Uds. que en los autos caratu-

lados PAGLIERO, MARIO ALBERTO – USUCA-

PION Extpe N° 3369383, que tramita por ante el 

Juzg de Primera Inst. 2da. Nom. Civil Com y Flía, 

Sec N° 3, de la ciudad de Villa María, a cargo 

de la Dra. Nora Lis Gomez, se han dictado las 

siguientes resoluciones, a saber: SENTENCIA 

NUMERO: 46. VILLA MARIA, 09/06/2023. Y VIS-

TOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…)SE RESUEL-

VE: I. Admitir la demanda de usucapión deducida 

en marras y, en su mérito, declarar que Mario Al-

berto Pagliero, adquirió por prescripción ordinaria 

el derecho real de dominio respecto del inmueble 

que se encuentra determinado en el plano de 

mensura confeccionado por el Ing. Civil José 

Marcelo Santiapichi, visado por la Dirección Gral. 

de Catastro el 06/11/2011 en Expte. N° 0588-

01610/2010, empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas bajo la cuenta N° 160601851064, 

con designación catastral 16-06-21-01-02-081-

001-000, inscripto en el Registro General de la 

Propiedad en la Matricula 1539335, antecedente 

dominial F°151 Orden 218 del año 1908 a nom-

bre de Gaspar Rodríguez; y que se describe 

como “fracción de terreno ubicada en el pueblo 

de Tío Pujio, Departamento General San Martín 

que se compone de 111 m de E a O; por 167,07 m 

de N a S; lindando al N con Boulevard Comercio; 

al S con Boulevard Buenos Aires; al E con calle 

Urquiza y al O con calle Tucumán” II. Ordenar la 

inscripción del dominio en el Registro General de 

la Provincia a nombre de Mario Alberto Pagliero –

DNI N° 5.074.077- de estado civil divorciado, con 

domicilio en calle Moradillo N° 152 de la localidad 

de Villa Nueva. III. Publicar la presente resolución 

en el Boletín Oficial y diario local autorizado (arts. 

790 y 783 ter, CPC). IV. Distribuir las costas por el 

orden causado. V. Diferir la regulación de los ho-

norarios de los Dres. Juan Pablo Aragno y Javier 

Hernán Ugo. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. Fdo: ROMERO Arnaldo Enrique - Juez/a 

de 1ra. instancia. OTRA RESOLUCIÓN: AUTO 

NUMERO: 33. VILLA MARIA, 27/02/2024. Y VIS-

TOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…) RESUEL-

VO: Consignar en la Sentencia N° 46 de fecha 

09/06/23 el cuit 20-05074077-4, perteneciente a 

MARIO ALBERTO PAGLIERO . Protocolícese y 

hágase saber.- Fdo: ROMERO Arnaldo Enrique 

- Juez/a de 1ra.-

10 días - Nº 521318 - s/c - 10/5/2024 - BOE

EDICTO: RIO CUARTO 26/10/2023.- La Sra. 

Jueza de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. en lo Civil y Com. 

de esta ciudad, Dra. MARTINEZ Mariana, y su 

Secr. Nro. 11 a cargo de la Dra. MARIANO Ana 

Carolina, en los autos caratulados “MARTINEZ, 

ORLANDO JOSÉ Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- Expte Nro. 9644876” dispone: “…téngase por 

iniciada la presente demanda de Usucapión en 

contra de Elimirio Calletano/Cayetano Arredon-

do y/o sus sucesores y de Segundo Cornelio 

H. Arredondo y/o sus sucesores y/o quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble obje-

to del presente juicio, el cual se describe como 

Una FRACCIÓN DE TIERRA que es parte de 

la COLONIA TOSQUITA, sita en el DEPARTA-

MENTO RÍO CUARTO de esta provincia, peda-

nía La Cautiva, que se designa en el plano de 

dicha colonia como TRIÁNGULO DE LA MAN-

ZANA NÚMERO VEINTIOCHO…Sus titulares 

registrales son ARREDONDO, Elmirio Cayetano 

y ARREDONDO, Segundo Cornelio H; Protoco-

lo de Dominio al número 155, folio 205 del año 

1931...SUPERFICIE TOTAL: DE CUATRO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS METROS 
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COHENTA Y DOS DECIMETROS CUADRA-

DOS (4.736,82 m2)…, a la que se le imprimirá 

el trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y em-

plácese al/los demandado/s para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

medio de edictos que se publicarán diez veces 

en dicho lapso en el Boletín Oficial y un diario 

local. Notifíquese.” MARTINEZ Mariana - JUEZA 

y AZCURRA Ivana Verónica - PROSECRETARIA

10 días - Nº 521480 - s/c - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Se-

cretaría Nº 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos 

Paz en autos caratulados: “CEBALLOS, AL-

FREDO JOSÉ ALEJO. USUCAPIÓN” (Expte Nº: 

7455922) ha dictado la siguiente Resolución: 

VILLA CARLOS PAZ, 15/03/2024. Al escrito que 

antecede: Téngase presenta la aclaración en 

relación a los colindantes. Proveo al escrito de 

demanda: I) Téngase al compareciente ALFRE-

DO JOSE ALEJO CEBALLOS por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Por iniciado el proceso de usucapión de los 

inmuebles designados oficialmente como: a) 

LOTE DE TERRENO designado con el N° 8 de 

la MANZANA 1 de acuerdo a un plano especial 

de subdivisión del inmueble “Villa Lila”, ubicada 

en Villa García, Ped. San Roque, Dpto. Punilla de 

esta Provincia constando de 15 mts. de frente por 

82,50 mts. de fondo o sea una SUP. DE: 237,50 

MTS.2 y que linda: al N., lote 7; S., lote 9, ambos 

misma manzana; al E., calle pública, y al O., con 

Roldán-Morales Hermanos y Compañía. Inscrip-

to el dominio en Matrícula Nº: 954239. Número 

de cuenta DGR: 23040639470/6. b) LOTE DE 

TERRENO designado con el N° 9 de la MAN-

ZANA 1 de acuerdo a un plano especial de sub-

división del inmueble “Villa Lila”, ubicada en Villa 

García, Ped. San Roque, DPTO. PUNILLA de 

esta Prov. , constando de 15 mts. de frente por 

82,50 mts. de fondo o sea una SUP. DE: 1237,50 

MTS.2 y que linda: al N., lote 8; S., lote 10 ambos 

misma manzana; E., calle pública, y al O., con 

Roldán-Morales Hermanos y Compañía. Inscrip-

to el dominio en Matrícula Nº: 954240. Número 

de cuenta DGR: 23040639471/4. Dese trámite 

de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese al Sr. 

ROBERTO PIERINO VIOLA -titular registral del 

inmueble objeto de usucapión— y/o sus suce-

sores, para que en el término de 20 días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía.  III) Asimismo, cítese y emplácese 

por edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario a elección de la par-

te actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. IV) Cí-

tese a los fines de su intervención -si se consi-

deran afectados en sus derechos- a la “Provincia 

de Córdoba”, a la “Municipalidad de Tanti” y a los 

colindantes: 1) María Zulema Altamirano, 2) José 

Antonio Dávila Álvarez, 3) Omar Alberto Mauru-

tto y 4) Los herederos de la Sra. Ileana Beatriz 

de Oro (cónyuge fallecida del usucapiente). Su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. V) Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en la Municipalidad de 

Tanti, donde deberán permanecer por un plazo 

de 30 días, siendo obligación de la parte actora 

acreditar tal circunstancia con la certificación res-

pectiva (art. 785 CPCC). VI) Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá ubicar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de la 

actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia. VII) Conforme lo dispone el artículo 1905 

del CCCN para esta clase de juicios, ofíciese a 

los fines de proceder a la Anotación de Litis en 

relación al inmueble objeto de la presente cau-

sa. Sin perjuicio de la publicación de edictos or-

denada, notifíquese el presente a los domicilios 

resultantes de las medidas preparatorias. Noti-

fíquese. Texto Firmado digitalmente por Andrés 

OLCESE (Juez de 1ª Instancia). Lorena Paola 

ANGELI (Prosecretaria letrada). DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE SEGÚN INFORME DE CATAS-

TRO CONFORME ART. 780 del C.P.C.C: Lote 

de terreno ubicado en el Departamento Punilla, 

Pedanía San roque de la Municipalidad de Tanti, 

Lugar “Villa Lila” en Villa García, sobre calle MA-

RIO GUERRERO, Designado oficialmente como 

Lote 100 de la Manzana 1. El inmueble se desig-

na catastralmente como 23-04-48-36-01-137-100. 

La parcela se describe de la siguiente manera: 

Con inicio en vértice A y rumbo Oeste a Este de 

90º00’ se detalla el polígono rectangular A-B-C-

D-A de la mensura que mide: al Norte ochenta y 

dos metros con cincuenta centímetros (lado A-B 

= 82.50m), lindando con LOTE 7 (Parcela 010), 

propiedad de ALTAMIRANO, María Zulema, Dº: 

28.824, Fº: 35.142, Tº: 141, Aº: 1.982, Nº Cuen-

ta: 23043141313/8; al Este treinta metros (lado 

B-C = 30,00m), lindando con CALLE MARIO 

GUERRERO; al Sur ochenta y dos metros con 

cincuenta centímetros (lado C-D = 82.50m) lin-

dando con LOTE 10 (Parcela 011) propiedad de 

CEBALLOS, Alfredo José Alejo y DE ORO, Ilea-

na Beatriz- Matrícula N°: 1.139.793- Nº Cuenta: 

23043141314/6; al Oeste treinta metros (lado D-A 

= 30.00m), lindando con parte del LOTE 6- Mz 3 

propiedad de ISAIA, Ludovico Lorenzo e ISAIA, 

Aldo Domingo, Fº: 24.448, Tº: 98, Aº: 1.988- Nº 

Cuenta: 23043142261/7 y con parte del LOTE 

9- Mz 3 (Parcela 009), propiedad de ALVAREZ 

de GIMENEZ MARTINEZ, Nydia Emilia- Matrí-

cula Nº: 1.585.193- Nº Cuenta: 23042569289/1, 

así cerrar con el rumbo de inicio. Las medidas 

lineales antes descriptas encierran una SUPER-

FICIE TOTAL de DOS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 

(2.475,00m2). Verificado el Sistema de Informa-

ción Territorial no hay afectados derechos fisca-

les de propiedad. Conforme plano de mensura 

y ANEXO, confeccionado por el profesional au-

torizado, agrimensor Adrián Federico Zurbriggen 

(M.P. 1.353-1), aprobado mediante Expediente 

Nº: 0576-006942/2016, el inmueble que pre-

tendo adquirir por usucapión, se designa como 

LOTE 100 (Cien) de la Manzana 1 (Uno) sito en 

Provincia de Córdoba Pedanía San Roque. De-

partamento Punilla, Municipio de TANTI, lugar 

denominado “Villa Lila” en Bº Villa García, sobre 

la calle Mario Guerrero - AFECTACIÓN REGIS-

TRAL: afecta los inmuebles designados (según 

título) como Lotes 8 y 9 de la Manzana 1 de “Villa 

Lila”. Bº Villa García del Municipio de TANTI, ins-

criptos en las Matrícula Nº: 954.239 (Lote 8) y Nº 

943.240 (Lote 9) ambos de la Manzana Uno (1) 

a nombre de: Roberto Pierino Viola. Número de 

Cuenta DGR: 23040639470/6 y 23040639471/ 

4 respectivamente. Fdo: Mariela Ester GUTIE-

RREZ (Secretaria).

10 días - Nº 520915 - s/c - 9/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª Nom. en lo Ci-

vil y Comercial, Conciliación y Familia Secretaría 

Nº Tres de Villa Carlos Paz en autos caratulados: 

“FERNÁNDEZ, ESTEBAN GABRIEL. USUCA-

PIÓN” (Expte Nº: 7522402), ha dictado la si-

guiente Resolución: CARLOS PAZ, 04/09/2020. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo al 

escrito de fecha 16/08/2020: por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble que se deta-

lla conforme plano de mensura como: inmueble 

ubicado en el Departamento Punilla, Pedanía 

San Roque, Comuna de Cuesta Blanca, sito so-

bre calle Cuesta de los Cocos S/Nº, designado 

como LOTE 21. Mz. 33 y según SEGÚN TÍTU-

LO- MATRÍCULA 1.584.579 se describe como: 

UNA FRACCIÓN DE TERRENO, en la localidad 

denominada “CUESTA BLANCA”, Pedanía San 

Roque, Departamento Punilla, que se denomina 

como LOTE 10 MANZANA 33. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y empláce-

se a la demandada “CROSETTO Y COMPAÑÍA. 
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SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 

para que en el término de diez días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese y emplácese a quienes se conside-

ren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión). Conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC: cítese en la cali-

dad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Comuna de Cuesta Blanca y a los colindantes 

Silvia Eleonora CODARINI BOMPRORI y Elba 

Gina BOMPRINI de CODARINI, “CROSETTO 

Y COMPAÑÍA S.R.L”, “CUESTA BLANCA S.A” 

(a que se referencia oficio de catastro de fecha 

12/02/2020) para que comparezcan en un plazo 

de diez días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Líbrese edictos que deberán 

ser exhibidos en dicha Comuna, donde deberán 

permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C) con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de los actores, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. No-

tifíquese”. Fdo.: Viviana RODRÍGUEZ (Jueza de 

1ª Instancia). Graciana María BRAVO (Prosecre-

taria). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE (SEGÚN 

PLANO): Según plano de mensura de Posesión- 

Expediente Nº: 0576-000672/2007 confeccio-

nado por Ing. Civil Rubén Eduardo Tozzini (M.P 

1548/ 8) el inmueble se designa como LOTE 21 

de la Manzana 33, sito sobre calle Cuesta de 

los Cocos S/Nº de la Comuna de Cuesta Blan-

ca, Pedanía San Roque. Departamento Punilla, 

de esta Provincia de Córdoba, que se describe 

como: PARCELA de 5 lados, que partiendo del 

vértice A con ángulo de 75° 31’ y rumbo este 

hasta el vértice B mide 45,57 ms. (lado A-B) co-

lindando con Parcela 10 de CUESTA BLANCA 

S.A; desde el vértice B con ángulo de 90°00’ 

hasta el vértice C mide 30,05 ms (lado B-C), 

colindando con Parcela 06 de Silvia Leonor Co-

darini Bompori y Elba Gina Bompori de Codarini; 

desde el vértice C con ángulo de 90°00’ hasta el 

vértice D mide 48,80 ms. (lado C-D) colindando 

con Parcela 08 de “CROSETTO Y COMPAÑÍA 

S.R.L”; desde el vértice D de 77°59’ hasta el 

vértice E mide 22,28 ms. (lado D-E) colindando 

con calle Cuesta de los Cocos; desde el vértice 

E con ángulo de 206º 30’ hasta el vértice inicial 

mide 8,53 ms (lado E-A) colindando con calle 

Cuesta de los Cocos, encerrando la mensura 

una superficie de 1.364,78 mts2.  Nomenclatura 

Catastral: Depto.: 23; Pedanía: 04; Pueblo: 15; 

C. 43, Sección 01, Mz. 028, Parcela 09. Nº de 

Cuenta D.G.R de Cba: 23041982926/4. Afecta el 

100% del Lote 10 de la Mz. 33 de Cuesta Blanca. 

Pcia. de Córdoba (Lote 21 según mensura de 

posesión), inscripto en Matrícula N°: 1.584.579 

(AFECTACIÓN TOTAL). Fdo: Graciana María 

BRAVO (Secretaria). 

10 días - Nº 520923 - s/c - 9/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Civil, Comercial, Conci-

liación y Flia. De Villa Dolores 2A, secretaría N° 3 

a cargo de la Dra. Altamirano, María Carolina en 

autos: “COSENTINO, MATIAS ALEJANDRO Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 10158630” 

cita y emplaza al demandado Alberto Jorge Ó 

Alberto J. Mestre Cordero y/o sus sucesores y 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cita como 

colindantes y terceros interesados a Sr. Alberto 

Jorge Mestre Cordero y/o sus Sucesores, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro y a la Municipalidad de San 

Javier y Yacanto para que dentro del término pre-

cipitado comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en estos autos, todo bajo apercibi-

miento de ley. El inmueble al que se refiere la pre-

sente acción se ubica en el lugar denominado “El 

Pueblito”, entre las inmediaciones de la localidad 

de San Javier- Yacanto, Departamento San Ja-

vier (Dpto. 29), Pedanía San Javier (Ped. 03), de-

signado como LOTE 456282-304319, constituido 

por un polígono irregular de 4 vértices y lados con 

las siguientes dimensiones: Partiendo de vértice 

1, con ángulo de 50º 09’ con rumbo NE, hasta el 

vértice 2, mide 144,30m (lado 1-2), lindando con 

Resto Parcela 456520-304798 Propiedad de Al-

berto Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 

T°105 A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1 ; vérti-

ce 2, con un ángulo de 94º 12’, hasta el vértice 

3 mide 41,11m (lado 2-3), lindando con Resto 

Parcela 456520-304798, Propiedad de Alber-

to Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 

T°105 A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1; vérti-

ce 3, con un ángulo de 86º 11’, hasta el vértice 

4 mide 112,46m (lado 3-4), lindando con Resto 

Parcela 456520-304798 Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1, vértice 4 con 

un ángulo de 129º 28’, hasta el vértice 1 mide 

54,41m, lindando con senda privada, cerrándose 

así el polígono. La superficie es de 5.320,11 m2. 

(Cinco Mil Trecientos Veinte metros cuadrados y 

Once decímetros cuadrados). El inmueble afecta 

parcialmente Matrícula N° 1.735.935. inscripto 

en el Registro general de la propiedad a nombre 

de Alberto Jorge Mestre Cordero, por conversión 

del D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964. La parcela 

afecta parcialmente la cuenta 2903-0.146.638/1, 

empadronada a nombre de Alberto Jorge Mes-

tre Cordero. Todo de conformidad al plano con-

feccionado por los Ingenieros civiles Rodríguez 

Carlos Mat: 1749 y Dallegre Silvia Mat: 1232, 

visado por la Dirección de Catastro con fecha 

20/04/2020, expediente Nº 0033-116699/2020. 

Fdo.: ALTARMIRANO, María Carolina SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. DURAN 

LOBATO, Marcelo Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 521016 - s/c - 10/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Civil, Comercial, Conci-

liación y Flia. De Villa Dolores 2A, secretaría N° 3 

a cargo de la Dra. Altamirano, María Carolina en 

autos: “COSENTINO, MATIAS ALEJANDRO Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 10158629” 

cita y emplaza al demandado Alberto Jorge Ó 

Alberto J. Mestre Cordero y/o sus sucesores y 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cita como 

colindantes y terceros interesados a Sr. Alberto 

Jorge Mestre Cordero y/o sus Sucesores, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro y a la Municipalidad de San 

Javier y Yacanto para que dentro del término pre-

cipitado comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en estos autos, todo bajo aperci-

bimiento de ley. El inmueble al que se refiere la 

presente acción se ubica en el lugar denominado 

“El Pueblito”, entre las inmediaciones de la loca-

lidad de San Javier- Yacanto, Departamento San 

Javier (Dpto. 29), Pedanía San Javier (Ped. 03), 

designado como LOTE 456365-304303, cons-

tituido por un polígono irregular de 5 vértices y 

lados con las siguientes dimensiones: Partien-

do de vértice 1, con rumbo NE hasta el vértice 

2, curva con radio 12,00m, ángulo 152º 29’ y 

desarrollo 26,28m (lado 1-2); vértice 2 hasta el 

vértice 3 mide 48,29m (lado 2-3) lindando con 

parcela 456520-304798 Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1 ; vértice 3, 

con un ángulo e 74º 54’, hasta el vértice 4 mide 

102,01m (lado 3-4), vértice 4 con ángulo de 99º 

55’ hasta el vértice 5 mide 44,43m (lado 4-5); 

vértice 5 con ángulo de 94º 31’ hasta el vértice 
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1 mide 45,39 m (lado 5-1); lindando con Resto 

Parcela 456520-304798, Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1, cerrándose 

asi el polígono. La superficie es de 5.396,81 

m2. (Cinco Mil Trecientos Noventa y Seis metros 

cuadrados y Ochenta y Un decímetros cuadra-

dos). El inmueble afecta parcialmente Matrícula 

N° 1.735.935. inscripto en el Registro general de 

la propiedad a nombre de Alberto Jorge Mestre 

Cordero, por conversión del D°21.501 F°26.004 

T°105 A°1.964. La parcela afecta parcialmente 

la cuenta 2903-0.146.638/1, empadronada a 

nombre de Alberto Jorge Mestre Cordero. Todo 

de conformidad al plano confeccionado por los 

Ingenieros civiles Rodríguez Carlos Mat: 1749 y 

Dallegre Silvia Mat: 1232, visado por la Dirección 

de Catastro con fecha 24/04/2020, expediente 

Nº 0033-116733/2020. Fdo. Digitalmente por : AL-

TARMIRANO, María Carolina SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. DURAN LOBATO, 

Marcelo Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 521018 - s/c - 10/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° instancia Civil y Comercial de 

37° Nominación de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “FRAGOLA, LEONARDO MA-

TIAS - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 10136789”, 

mediante decreto de fecha 21/12/2023, rectifi-

cado mediante decreto de fecha 07/02/2024, 

cita y emplaza al titular registral Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

- Enrolamiento) y/o la sucesión del Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

– Enrolamiento), para que en el plazo de veinte 

(20) días tome/n conocimiento del juicio, compa-

rezca/n a estar a derecho y pida/n participación 

como demandado/s, bajo apercibimiento de ley, 

haciéndosele saber que el plazo de comparendo 

y oposición se computará a partir de la fecha de 

la última publicación de edictos (art. 97, 165 del 

C. de P.C.), ordenada por diez veces a interva-

los regulares en un período de treinta días. Cita, 

además, en igual forma a todos aquellos que en 

forma indeterminada que se consideren con de-

rechos sobre el inmueble de que se trata, a fin de 

que en el término de tres (3) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cita, también, en calidad de terceros interesados 

a la Procuración del Tesoro, a la Provincia de Cór-

doba y Municipalidad de Villa Santa Rosa y los 

colindantes para que en el plazo de tres (3) días 

tomen conocimiento del juicio y si considerasen 

afectados sus derechos, pidan participación en 

la medida de su interés, bajo apercibimiento de 

ley, haciéndoseles saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. El inmueble objeto del juicio se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Propiedad de la provincia de Córdoba bajo la Ma-

tricula N° 1837483 (Antecedente dominial: Folio 

359; año 1930; orden: 237; Dpto.: 25), resultan-

do titular registral el Sr. ACHAVAL, FELIPE, y se 

describe como: Fracción de Terreno, ubicada en 

Santa Rosa, Dpto. Rio Primero, y que es parte 

de la Manzana 27, y mide: 15,50m de frente de 

Sud a Norte, por 50m de fondo de Este a Oes-

te; lindando al Norte, con sucesores de Enrique 

Slovarten; al Este, con calle Pública; al Sud, con 

Adelina Di Lorenzo; y al Oeste, con sucesores de 

Fernando S. Juncos. Conforme el plano de Men-

sura para Juicio de Usucapión y su Anexo, el in-

mueble se describe como: Lote de terreno ubica-

do en esta provincia de Córdoba, Departamento 

Río Primero, Municipalidad de Villa Santa Rosa, 

que se designa como lote 100 de la manzana 27, 

que mide y linda partiendo del vértice B, con un 

ángulo de 98° 27´ y con dirección hacia el su-

roeste hasta C, línea B-C: 14,66 colinda con Bv. 

Urquiza, desde C, con ángulo de 82° 49´ hasta 

D, línea C-D: 25,38 metros; desde D, con ángulo 

de 178° 16´, hasta E, línea D-E: 22,93 metros, 

colinda en ambos tramos, con resto de superficie 

parcela 10 Felipe Achával, ocupado por terceros, 

desde E con un ángulo 90° 40´, hasta A, línea 

E-A: 14,87 metros colinda con parcela 16, De-

ciderio Orfindo Luque, desde A con ángulo de 

89° 48´hasta B, línea A-B: 46,20 metros colinda 

en parte con parcela 6 de Antonio Silvano Diaz y 

Nélida Francisca Olmos, en parte con parcela 7 

de Egideo Juan Balossino, en parte con parcela 

8 de Manuel Esteban Carles y en parte con par-

cela 9 de Antonia Margarita Reyna e Isaura del 

Valle Reyna. Superficie: 702,80m2. En la Direc-

ción General de Rentas de la provincia de Cór-

doba el inmueble se haya empadronado bajo la 

Cuenta N° 250501250861; y en la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia de Córdoba el 

inmueble se identifica la Nomenclatura: Dpto.: 25; 

Ped.: 05; Pub.: 41; C.: 01; S.: 02; M.: 044; P.: 100. 

Fdo.: PERONA Claudio. Juez de Primera Instan-

cia. MILANESIO Laura Mercedes. Prosecretaria 

Letrada. Córdoba, 21/12/2023 y 07/02/2024.

10 días - Nº 521342 - s/c - 21/5/2024 - BOE

USUCAPIONES: La Señora Juez de 1° Instancia 

y 2 ° Nominación en lo Civil y Comercial, de la 

Ciudad de Villa Carlos Paz Córdoba, Dra. Viviana 

RODRIGUEZ, Secretaría a cargo de la Dra Gra-

ciana María Bravo, en los autos “ LUQUE, SILVIA 

ELVIRA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION EXPTE 1768773”, 

ha dictado la siguiente resolución:” CARLOS 

PAZ, 09/02/2023. … Proveyendo a la demanda 

inicial presentada con fecha19/08/2021: Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto al inmue-

ble identificado según título como Lote 13 de la 

Manzana J de Villa Cuesta Blanca Pedanía San 

Roque Dep. Punilla e inscripto en el Registro de 

la Propiedad en la Matrícula N°1057395 y de-

signado según plano de mensura como LOTE 

45 MANZANA J, PARCELA 018, a la cual se le 

imprime el trámite de JUICIO ORDINARIO con 

las previsiones específicas pertinentes (arts. 

782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a la 

parte demandada PAULA VIDAL O SUS SUCE-

SORES para que, en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente, 

sin perjuicio de la citación por cédula al domi-

cilio que surge de autos (AGUILAR VICTORIA-

NO N° 2275 5° A CUIDAD AUTONOMA DE BS. 

AS. CAPITAL FEDERAL – Oficio de Catastro) 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Comuna de Cuesta Blanca y 

a los colindantes: SUCESORES DE ERNESTO 

MELONE, SUCESORES DE JUAN CARLOS 

GIOBELLINA, SUCESORES DE LIONEL JOSE 

AGUINACO y a RAUL JAVIER MONSU para que 

comparezcan a estar a derecho, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 CPC). Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, y especialmente la parte demandada: 

PAULA VIDAL O SUS SUCESORES y los colin-

dantes: SUCESORES DE ERNESTO MELONE, 

SUCESORES DE JUAN CARLOS GIOBELLINA, 

SUCESORES DE LIONEL JOSE AGUINACO, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario a elección de la parte actora debiendo di-

cho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, para que comparezcan en el plazo 

de 20 días (art. 165 CPC), sin perjuicio de la cita-

ción por cédula al último domicilio informado por 

el Juzgado Electoral.... Fdo Dra RODRIGUEZ 

Viviana   (Jueza de 1º Instancia). Descripción 

del Inmueble Objeto del Juicio de Usucapión. El 

inmueble objeto del juicio de usucapión, es un 

Lote de terreno designado como lote 13 de la 

Manzana J de Villa Cuesta Blanca Pedanía San 

Roque Dep. Punilla, que mide y linda 40,62 mts 

al S sobre calle pública, contrafrente al N. de 35 

mts. , su costado E. mide 37,13 mts. Y su costado 

O. 37,41 mts o sea una Sup de 1400,37 MTS2., 

lindando al N con parte del Lote 15, al S. con 
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calle pública; al E con lote 14 y al O. con parte 

del lote 12, todo de acuerdo con el plano 3604 

Planilla 11320.-E lote se encuentra identificado 

como 43-01-055-018-000 Manzana J18 Lote 13, 

Cta N° 230404822301 e inscripto en el Registro 

de la Propiedad en la Matrícula N°1057395 y de-

signado según plano de mensura como LOTE 

45 MANZANA J, PARCELA 018.- Nomenclatura 

catastral 234154301055018000 Nota: El presente 

es sin cargo de conformidad al art. 783 ter del C 

de P.C.C..- Publica :10 veces 

10 días - Nº 521498 - s/c - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos Paz 

en los autos caratulados: “MAGLIONE, MARÍA 

SILVIA. USUCAPIÓN” (Expte Nº: 11140605), ha 

dictado la siguiente Resolución: CARLOS PAZ, 

08/04/2024. Agréguese oficio diligenciado de 

Contaduría -Ministerio de Finanzas. A la presen-

tación del letrado Sosa: Téngase presente lo ma-

nifestado. En su mérito, provéase a la demanda 

de usucapión: Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla como lote de 

terreno ubicado en Villa Rio Icho Cruz, Ped. San-

tiago, Dpto. Punilla de esta Provincia de Córdoba, 

que se designa según plano de mensura como 

Lote 103 de la Manzana 5, designación oficial 

lote 4 mz 5 (parcial), inscripto en el Registro de la 

Propiedad a la Matrícula N° 1.224.673 el que se 

tramitará como Juicio Ordinario. Cítese y emplá-

cese a: Nicodemo Mario Salerno y Dora Rafaela 

Rosa Santelli y /o sus sucesores -titulares regis-

trales del inmueble objeto de usucapión para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Sin perjuicio de la publicación de edictos orde-

nada, notifíquese el presente a los domicilios re-

sultantes de las medidas preparatorias.  Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje local 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC y atento 

el lugar de fallecimiento de Dora Santelli, en un 

diario de provincia de Buenos Aires. Cítese a los 

fines de su intervención si se consideran afecta-

dos en sus derechos, a la Provincia de Córdoba, 

Municipalidad de Villa Río Icho Cruz y a los colin-

dantes: María Silvia Maglione y Nicodemo Mario 

Salerno y Dora Rafaela Rosa Santelli. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Muni-

cipalidad de Villa Río Icho Cruz, donde deberán 

permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un car-

tel indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. Asimismo, y 

atento lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Co-

mercial, ofíciese al Registro de la Propiedad a los 

fines de la anotación de Litis sobre el inmueble 

objeto de usucapión. Texto Firmado digitalmen-

te por Andrés OLCESE (Juez de 1ª Instancia). 

Lorena Paola ANGELI (Prosecretaria Letrada). 

Descripción de inmueble (según Plano e Infor-

me art. 780 inc. 1 del C.PC.C.): según surge del 

plano de mensura de Posesión Expte N°: 0033-

135039/2022 confeccionado por los Ingenieros 

Agrimensores Santiago Camilo Brillada (M.P. 

1.456) y Pablo Agustín Valente (M.P. 1.457) el 

inmueble cuyo dominio se pretende adquirir por 

usucapión se designa como: Inmueble ubicado 

en departamento PUNILLA, pedanía SANTIA-

GO, municipalidad de VILLA RIO ICHO CRUZ, 

calle Los Molles Nº 20- designación oficial LOTE 

103. MANZANA OFICIAL “5” que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice 1 con 

una dirección sureste y un ángulo interno en di-

cho vértice de 90º00’ y una distancia de 20,00 m 

llegamos al vértice 2; a partir de 2, con un ángulo 

interno de 88º28’, lado 2-3 de 28,82 m; a partir 

de 3, con un ángulo interno de 91º39’, lado 3-4 

de 19,23 m; a partir de 4, con un ángulo inter-

no de 89º53’, lado 4-1 de 28,85 m. encerrando 

una superficie de 565,55 m². y linda: lado 1-2 con 

calle Los Molles; lado 2-3 con Resto de parce-

la 4- Cuenta N° 23050622840/4- Matrícula N°: 

1.224.673, a nombre de Nicodemo Mario Salerno; 

lado 3-4 con Parcela Resto de parcela 4- Cuen-

ta N° 23050622840/4- Matrícula N°: 1.224.673, 

a nombre de Nicodemo Mario Salerno; lado 4-1 

con parcela 3- Cuenta N° 23050638352/3- Ma-

trícula N°: 557.486 A NOMBRE Maglione María 

Silvia. LA NUEVA PARCELA SE DESIGNA CON 

EL NÚMERO: 103 (Ciento Tres). AFECTACIÓN 

REGISTRAL: La posesión afecta en forma PAR-

CIAL el LOTE 4 (Cuatro) de la MANZANA 5 

situado en calle Los Molles N° 20 de Villa Río 

ICHO CRUZ SIERRAS inscripto en Matrícula N°: 

1.224.673 de Nicodemo Mario SALERNO, según 

plano de mensura de Posesión acompañado - Nº 

de Cuenta DGR: 230506228404. Nomenclatura 

Catastral: 23-05-60-47-01-016-004. Fdo: Lorena 

Paola ANGELI (Prosecretaria Letrada).

10 días - Nº 521733 - s/c - 13/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ºInst. 2ºNom. en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de Bell Ville (Pcia. 

de Córdoba) -Dra. Valeria Cecilia Guiguet-; Sec. 

N° 3 a cargo de la Dra. Ana Laura Nieva, en los 

autos caratulados: “VALENTIN MARIA CAR-

LOTA–USUCAPION”, Expte. 6638304, cita y 

emplaza a Justina Gilpin y/o sus herederos y a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

en cuestión, para que en el plazo de veinte (20) 

contados a partir de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho. La demanda inter-

puesta se dirige a lograr la prescripción adqui-

sitiva de la octava parte (1/8) parte indivisa del 

inmueble que se describe como: “lote de terreno 

ubicado en Departamento Unión, Pedanía Bell 

Ville, designado como lote 21 de la manzana ca-

tastral 77 (mza. Of. 77) de la ciudad de Bell Ville, 

posesión de Maria Carlota Valentin , tiene las 

siguientes medidas y linderos: Partiendo del es-

quinero N.O., vértice A, con un ángulo interno de 

90º 31’ y con rumbo S.E. hasta el vértice B mide 

128,15 metros (línea A-B), colindando, en parte 

con la parcela 2 de la manzana 77, propiedad 

de Adolfo Andrés López y Francisca Nilda Sosa, 

inscripta en la Matricula Nº 765.935 y en parte 

con resto de la parcela 01, propiedad de Luis 

R. Gilpin y Francisco Luciano Valentín, Inscripta 

en el dominio Dº 126 Fº 90 Tº 1 Aº 1908 y Dº 

23823 Fº 27960 Tº112 Aº 1945; desde el vértice 

B con un ángulo interno de 89º 42’ y con rumbo 

S.O. hasta el vértice C mide 129,38 metros (Lí-

nea B-C), colindando con resto de la parcela 01, 

propiedad de Luis R. Gilpin y Francisco Luciano 

Valentín, Inscripta en el dominio Dº 126 Fº 90 Tº 

1 Aº 1908 y Dº 23823 Fº 27960 Tº 112 Aº 1945; 

desde el vértice C con un ángulo interno de 90º 

30’ y con rumbo N.O. hasta el vértice D mide 

128,64 metros (línea C-D) colindando con la 

parcela 314-2655, propiedad de Domingo Angel 

Carbonetti, inscripta en la matricula Nº 466.935 

; y desde el vértice D con un ángulo interno 89º 

17’ y con rumbo N.E. hasta el vértice A mide 

129,84 metros (línea D-A-), colinda , en parte 

con la calle Independencia y en parte con Espa-

cio Verde. Superficie total 16.640,62 m2.” Cuenta 

DGR 360302055218 y Nomenclatura Catastral 

3603040204077001000. Bell Ville, 08/03/2024.

10 días - Nº 521932 - s/c - 8/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “FERRARIO, HECTOR 

JULIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”;Exp.2529224. La Sra.

Juez de 1ra.Nom. en lo Civ.Com.Conc.y Fam. 

de Alta Gracia,cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble que se des-

cribe según plano de mensura como: Inmueble 

ubicado en Dpto. Santa María, Ped. San Antonio, 

Loc. Despeñaderos, Desig. Of. Mz. 57 – Lote 25 

que de acuerdo al plano 0033-091434/2014 se 

describe de la sig. manera: polígono de cuatro 

lados, que partiendo del esquinero SO (vértice 
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D) con ángulo de 90°45´ y Rumbo N hasta el vér-

tice A (línea D-A) mide 72.98m sobre Av. Maipú, 

desde A con áng. int. de 92°07´ hasta el vértice 

B (línea A-B) mide 115.18m lindando con pte. de 

parcela 23, desde B con áng. int. de 87°05´ has-

ta el vértice C (línea B-C) mide 78.78m lindando 

con parcela 009 y con calle Pueyrredón, desde C 

con áng. int. de 90°03´ hasta el vértice inicial D 

(línea C-D) mide 114.01m sobre calle Pelegrini. 

Superficie de 8688.20m2; nomenclatura catas-

tral 31-05-07-01-02-057-007; número de cuenta 

D.G.R. 31-05-4095062-7. Y según matrícula, se 

describe como: fracción de terreno, ubicada en 

Despeñaderos, Pedanía San Antonio, Departa-

mento Santa Maria, de esta provincia de Cór-

doba, que es parte de la fracción C del Lote 9, 

Inventariado al N° 19, en juicio sucesorio de don 

Mariano Maldonado, según parcelario catastral 

designado como LOTE 7 de la MANZANA 57, 

que mide: 130,00 mts. De Este a Oeste, por 59, 

05 mts. De Norte a Sud, sin expresar superficie. 

Lida, al Sud, calle Pellegrini; al Oeste, con calle 

Maipú; al Norte con lote 23; y al Este con lote 9. 

Matrícula nro. 1890961. Para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en 

los presentes, bajo apercibimiento.Fdo.:CATTA-

NEO Nestor Gustavo- SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.VIGILANTI Graciela Maria- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 521493 - s/c - 26/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado Civil y Comercial y de 

Familia, de 1ra Instancia, Segunda Nominación, 

Secretaria Cuatro, de la Ciudad de Rio Cuarto, 

Dra. LUQUE VIDELA María Laura, en los au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 9688351 

- MONTERO, VICTOR GERMAN - USUCA-

PION”, ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

CUARTO, 27/03/2024. Téngase presente lo ma-

nifestado. En su mérito, provéase: Por iniciada 

la presente demanda de usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de Juicio Ordinario. Ad-

mítase. Cítese y emplácese a los sucesores de 

los Sres. FRANCISCA MOLERO, AMELIA MO-

LERO, PEDRO SALABERRY, MARIA ELENA 

SALABERRY, EMILIO ROBERTO SALABERRY 

Y CARLOS SALABERRY, y a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble ubicado 

en calle Colón S/N° de la localidad de Vicuña 

Mackenna, Provincia de Córdoba, inscripto en el 

Registro General de Provincia como lote 2, man-

zana 04, Dominio F° 780, AÑO 1920, Fº 11304, 

año 1940 Orden 9172, empadronado en la Di-

rección de Rentas en la cuenta 240601083184, 

nomenclatura catastral 24-06-64-01-01-004-001 

y que mide Diez con 05/100 metros (10.05 mt) 

en su costado L-M, en su costado I-J Veinticua-

tro con ochenta y dos metros (24.82 mt); en su 

costado J-K Nueve con 97/100 metros (9.97 mt) 

y en costado K-L Veinticuatro con Setenta y seis 

metros (24.76 mt); lo que encierra una superfi-

cie total de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MIL CON CINCUENTA Y TRES METROS CUA-

DRADOS (248,53 m2). Dicho inmueble se en-

cuentra inscripto, formando parte de uno de ma-

yor superficie, por ante el Registro General de la 

Provincia, como Lote 102, manzana 04; dominio 

F° 780 AÑO 1920 Fº 8048 año 1940 F° 11304 

Año 1940, siendo su titular registral Molero 

JMEC Y OTROS, bajo la cta. 2406-0.108.318/4, 

desig, Oficial Mz, 4, Lt, 1,2 Y 6. A su vez, dicho 

inmueble se encuentra registrado por ante la 

nomenclatura catastral, en el orden provincial, 

bajo la designación 2406640101004001; El lote 

colinda al NORTE con calle publica hoy Inten-

dente Lorenzo Gómez: al SUD linda con lote 7 

de la manzana 04 de propiedad de Silvia Beatriz 

Marquez y Marisa Alejandra Marquez, al OESTE 

linda con solar 1 de la manzana 4 de propiedad 

de Juan Molero, Elena Molero, Concepcion Mo-

lero y Maria Antonia Molero y al ESTE linda con 

lote 3A de la manzana 04 de propiedad de José 

Alberto Benito.

10 días - Nº 521735 - s/c - 10/5/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. Civil y Com. De Conc. Y 

Flia de 2da. Nominación Secretaria Nro. 3 de la 

Ciudad de Cosquin, Machado, Carlos Fernan-

do – Prepara Demanda De Usucapion - (Hoy 

Usucapión) “VILLAMIL, JOSE MANUEL – USU-

CAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (EXPTE. 3354474) - Decreta: 

Atento a las constancias de autos, imprímase a 

la presente demanda el tramite de juicio ordina-

rio, a cuyo fin, cítese y emplácese al demandado 

DANIEL EDUARDO FALCON, DNI 12.076.751 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el termino de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse.- Descripción 

del Inmueble: Conforme plano de mensura con 

visación técnica para juicio de usucapión de la 

Dirección General de Catastro, Expte. Prov. N° 

0033-097140/2015, aprobado el 7 de enero de 

2.016, afectando parcialmente la parcela 154-

52781, designación 23- ped.01 parcela: 567.288 

– 347.139 hoja 154 y 566.750 - 348.200 parcelea 

5278, de titularidad de Daniel Eduardo FALCON 

(FºRº Matr.Nº1.087.523) - SEGÚN PLANO DE 

MENSURA: se describe, de la siguiente ma-

nera: Fracción de campo que se halla ubicado 

en el lugar denominado El Potrerillo o Merced 

del Potrerillo, Pedanía Dolores, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba, designado como 

lote rural: Parcelas N°(566.750 – 348.200) y 

(567.288 – 347.139), que conforman una sola 

unidad económica. Parcela 566.750 – 348.200 

: Posee una superficie de 237 Has.0832,26 m2. 

Colinda al N.E. con Parc. s/designar de Gabriel 

Funes Vergongeanne; parte al N.O. con Arroyo 

Potrerillo; parte al S.O. con Arroyo Potrerillo; el 

resto del campo colinda resto de parcela de titu-

laridad de Daniel Eduardo FALCON (FºRº Matr.

Nº1.087.523). Parcela 567.288 – 347.139: Posee 

una superficie de11 Has. 4080, 82 m2.Colinda 

parte al S.E. con Arroyo Potrerillo; parte al N.E. 

con Arroyo Potrerillo; parte al N.O. con Arroyo 

Potrerillo; parte al S.O. con Arroyo Potrerillo;el 

resto del campo colinda resto de parcela de titu-

laridad de Daniel Eduardo FALCON (FºRºMatr.

Nº1.087.523). FDO. MACHADO, CARLOS FER-

NANDO – JUEZ 1 era INSTANCIA. CHIARA-

MONTE, PAOLA ELIZABETH – PROSECRETA-

RIA.- 26 de septiembre de 2023.

10 días - Nº 521757 - s/c - 24/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 12ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba en autos : EXPEDIENTE SAC: 9476855 

- VALDEZ REBOLLEDO, LUIS HUMBERTO C/ 

PAOLETTI, ARIEL DAVID - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

“CORDOBA, 29/02/2024. Agréguese oficio 

diligenciado. Proveyendo al escrito de fecha 

24/04/2023: Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese al demanda-

do, Ariel David Paoletti, DNI Nº 16.592.871, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia de Córdoba, a la Municipa-

lidad de Córdoba, y a los colindantes (a que se 

referencia en los escritos de fecha 24/04/2023 

y 23/06/2023) para que comparezcan en un 

plazo de diez (10) días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-
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da no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edic-

tos en el Boletín oficial y en un diario local de 

circulación (art. 152, 783 y 165 CPC), por cinco 

veces. Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Conforme lo 

dispuesto por el art. 1905 del Código Civil y Co-

mercial de la Nación ofíciese al Registro General 

de la Provincia a los fines de la anotación de la 

Litis. Asimismo, y conforme las previsiones del 

primer párrafo del mencionado artículo en caso 

de corresponder, denuncie el actor la fecha en 

la que se produjo la adquisición del derecho real 

que pretende. Texto Firmado digitalmente por: 

CONCI Lorena Mariana, SECRETARIO/A - LIN-

CON Yessica Nadina, JUEZ/A.

5 días - Nº 522346 - s/c - 22/4/2024 - BOE

El juez de 1° Inst. Civ. y com. de 11° Nom. Sec. 

Origlia Paola Natalia de la ciudad de Córdoba 

en autos GALLARDO, NANCY ALEJANDRA - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION-EXPTE: 9911854 se ha dic-

tado la siguiente resolución: SENTENCIA N° 34, 

Córdoba, 5 de abril de 2024 VISTOS. Y CONSI-

DERANDO. RESUELVO: 1º).- Hacer lugar a la 

acción de Usucapión entablada por la Sra. Nan-

cy Alejandra Gallardo, DNI. 21.396.921 y en con-

secuencia declarar adquirido por prescripción 

adquisitiva veintieañal el inmueble situado que 

se encuentra inscripto en la Matricula N° 57.725, 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas bajo el N°1101-16103265, que está ubicado 

en el departamento: Capital – Municipio: Córdo-

ba, Bº Gral. Arenales, Calle: El Picaflor Nº 9682, 

designado como Lote 29 – Mza Of.3, la Mensu-

ra consta de 5 lados que partiendo del vértice 

(A) ubicado al Nor-Oeste con Angulo interno de 

58º28’ y rumbo Sur-Este hasta el próximo vértice 

(B) mide 13.9 mts colindando con Calle El Pica-

flor, desde este vértice (B) con Angulo de 52º10’ 

hasta el próximo vértice (C) mide 5.64 mts, co-

lindando con Calle El Picaflor, desde el vértice 

(C) con un Angulo de 149º49’ hasta el próximo 

vértice (D) mide 13.72 mts, colindando con Av. El 

Benteveo, desde el vértice (D) con un Angulo de 

90º00’ hasta el próximo vértice (E) mide 15.00 

mts colindando con la Parcela 005 Sucesión In-

divisa de Mancho Gabino Mat. 102500, desde 

el vértice (E) con un Angulo de 89º33’ hasta el 

próximo vértice (A) mide 26.07 mts colindando 

con la Parcela 003 de Nancy Alejandra Gallar-

do, Claudio Exequiel Gallardo y Carlos Adrián 

Gallardo, Mat. 51432, cerrando este lado la fi-

gura con una superficie de 315.57m2, siendo 

confirmada por la Municipalidad de Córdoba y la 

Dirección General de Rentas quienes informan 

que el inmueble en cuestión tiene domicilio de 

ubicación oficial en calle El Picaflor N° 9682 2º).- 

Ordenar al Registro General de la Provincia que 

dé de baja el asiento del anterior propietario, Sr. 

Narciso Alegre y proceda a su inscripción a nom-

bre de la actora, Sra. Nancy Alejandra Gallardo, 

DNI. 21.396.921 3º).- En los términos de los arts. 

783 ter y 790 del C. de P.C. que deberán cumpli-

mentarse acabadamente, ordenar la publicación 

de edictos por diez días a intervalos regulares 

en un período de treinta días en el Boletín Ofi-

cial y otro diario autorizado de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble 4).- Costas 

por su orden, y diferir la regulación de honora-

rios de los letrados intervinientes hasta tanto 

exista base cierta. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE 

SABER Y DÉSE COPIA.-Texto Firmado digital-

mente por: BRUERA Eduardo Benito- JUEZ

10 días - Nº 522409 - s/c - 2/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9048453 - PROLAND S.A. - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” que se tramitan por ante el JUZ.CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 de la Ciudad 

de Cosquín de la provincia de Córdoba, se ha 

resuelto citar a LA MAYUNA SRL - titular regis-

tral del inmueble objeto de usucapión - para que 

en el término de veinte días a partir de la últi-

ma publicación (art. 165 CPCC) comparezcan 

a estar a derecho en los presentes autos, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Fdo digitalmente: 

MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. CURIQUEO Marcela Alejandra, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

Inmueble: Fracción de terreno ubicado en Peda-

nía San Antonio, Dpto. Punilla, designado como 

LOTE 2 de la Mz. A-E, que mide y linda: al N., 

32,32m lindando con lote 1; al E., 17,45 m con 

parte de la parcela 3; al S., 34m lindando con 

parcela 27 y al O., 23m lindando con calle públi-

ca, lo que hace una SUP. TOTAL de 666,55 m2”. 

El inmueble se encuentra inscripto a la fecha de 

la de la presente en el Registro General de la 

Provincia, a nombre de LA MUYUNA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en Mat. N° 

1845167, Número de Cuenta 230221497924, 

nomenclatura catastral 2302251605031027, 

parcela 2302251605031102. Siendo poseedor 

PROLAND SA.

5 días - Nº 522698 - s/c - 23/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9048455 - PROLAND S.A. - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” que se tramitan por ante el JUZ.CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 de la Ciudad 

de Cosquín de la provincia de Córdoba, se ha 

resuelto citar a MARCKETING SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES - titular registral 

del inmueble objeto de usucapión - para que 

en el término de veinte días a partir de la últi-

ma publicación (art. 165 CPCC) comparezcan 

a estar a derecho en los presentes autos, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Fdo digitalmente: 

MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. CURIQUEO Marcela Alejandra, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

Inmueble: que se detalla conforme matrícula 

1699217, Número de Cuenta 230231248345, 

nomenclatura catastral 2302251605003017, par-

cela 2302251605003100, es designado como: 

“Lote de terreno ubicado en Dpto. Punilla, Peda-

nía San Antonio, Localidad de Huerta Grande se 

denomina como LOTE 19 Mz. C. con una SUP. 

TOTAL, de: 604 m 6 dm2. Mide y linda: en línea 

quebrada 8 m 25 cm en una parte y en otra 6 

m 83 cm al Sud-Este, todo sobre calle pública; 

41 m 22 cm al Nor-Este, con lote 18; 15 m al 

Nor-Oeste con lote 7 y 38 m 96 cm al Sud-Oeste, 

con lote 20, Siendo poseedor PROLAND SA.

5 días - Nº 522703 - s/c - 23/4/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1º Inst., 2º 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de San Fran-

cisco, Secretaria 3, en autos caratulados “JUA-

REZ, VILMA MAE C/ CHIAVARINI, JOSE JUAN 

– USUCAPIÓN - Expediente Nº 3349611” se ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA Nº 

22. San Francisco, 08/04/2024. Y VISTOS:…Y 

CONSIDERANDO…RESUELVO: 1°) Admitir la 

demanda promovida por la señora Vilma Mae 

JUAREZ, D.N.I. Nº 8.359.533, CUIT/CUIL 27-

08359533-2, argentina, fecha de nacimiento 23 

de abril de 1939, viuda, con domicilio real en ca-

lle Libertad Nº 2840 de esta ciudad de San Fran-

cisco y en consecuencia, declarar que se ha 

operado a su favor la prescripción adquisitiva del 

inmueble designado como: “Fracción de terreno 

designada por el LOTE O de la Mz. 4 del barrio 

Sociedad Rural, suburbio S.O de la ciudad de 

San Francisco, pedanía Juárez CÉLMAN, de-

partamento San Justo que mide: 08m de E. a O. 

con frente al S. sobre calle Libertad por 27m de 

fondo de N. a S. lo que totaliza una Superficie de 

216m2 y que linda al S. con la citada calle Liber-

tad, al E. con lote n al O. con lote p y al N. lote f 

todos de su manzana. Se ubica a los 34,66m de 

la esquina S.E de su manzana y es parte del lote 

104 de los que forman la Colonia San Francisco, 

Dominio que consta inscripto a nombre de los 

demandados en el protocolo de dominio al folio 

20.714 del año 1951, hoy Matrícula N° 1752509, 
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Cuenta Tributaria N° 300205849223, Nomen-

clatura Catastral 30-02-52-02-01-014-016.”, cuyo 

plano de posesión a los fines del juicio de usu-

capión ha sido efectuado por el Ing. Walter H. 

Cerutti, siendo visado por la Dirección General 

de Catastro en fecha 19.08.2016. 2°) Determinar 

el día en que se cumplió el plazo de prescrip-

ción adquisitiva fue en fecha 29 de diciembre de 

2023. 3º) Ordenar la cancelación definitiva de la 

anotación de litis que recae sobre el inmueble 

matrícula 1752509, inscripta al Diario 642 del 

23/09/2021. 4°) Ofíciese al Registro General de 

la Provincia a los fines de la inscripción regis-

tral respectiva a nombre de la señora Vilma Mae 

JUAREZ DNI N° 8.359.533, debiendo publicarse 

edictos de esta resolución en los términos pre-

vistos en el artículo 790 del CPC. 5°) Imponer 

las costas por su orden. Diferir la regulación de 

honorarios hasta que exista base cierta para 

practicarla. Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.- Texto Firmado digitalmente por: CHIAL-

VO Tomas Pedro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

echa: 2024.04.08.

10 días - Nº 522745 - s/c - 15/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Río Cuarto, Secretaría N° 11, en autos: 

“GAROMBO, GUSTAVO DANIEL - USUCAPION” 

(Expte. 2490858), ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 18. RIO CUARTO, 

11/04/2024. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión incoada por el Sr. Gustavo Daniel 

Garombo, argentino, DNI N° 17.897.169, CUIT 

20-17897169-8, nacido el día 24/08/1966, con 

domicilio en calle Brasil 41 de la ciudad de Río 

Cuarto, casado en primeras nupcias con la Sra. 

Analía Garelis; declarando que por prescripción 

veinteñal ha adquirido la propiedad del inmueble 

ubicado en calle Bolívar Nº 241 de la Ciudad, 

Pedanía y Departamento Río Cuarto, el que 

forma una figura aproximadamente Expediente 

SAC 2490858 - Pág. 27 / 29 - Nº Res. 18 rectan-

gular: partiendo del vértice A esquina Noreste, 

dónde forma un ángulo de 90 grados 23 minutos 

15 segundo, se une al vértice B, formando la lí-

nea AB de 13,24 m., este lado limita con la par-

cela 26 de Rodríguez Raquel Anabella, Rodrí-

guez Viviana Alicia, Rodríguez Guillermo Carlos 

(Matrícula 1.125.018), materializándose con un 

muro medianero de 0,30 m de espesor toman-

do como cero en A y en dirección a B, hasta la 

progresiva 6,90 m; desde ese punto y hasta B 

continua un muro de 0,40 m de espesor. El cos-

tado Sureste formado por la línea BC de 25,60 

m. limita con la parcela 21 de Garombo José 

María (Matrícula 775.087), materializándose 

con un muro medianero de 0,30 m de espesor, 

forma en B un ángulo de 89 grados 4 minutos 

31 segundos y en C un ángulo de 90 grados 56 

minutos 13 segundos; el límite Suroeste lo forma 

la línea CD de 13,00 m. y limita con la calle Bolí-

var, se materializa mediante un muro de 0,30 m 

de espesor. Por último, se cierra el polígono con 

el costado Noroeste, formado por la línea DA de 

25,60 m que limita con la Parcela 22 de Mattea 

Miguel Ángel (Matrícula 521.885); formando en 

D un ángulo de 89 grados 36 minutos 1 segun-

do, este lado se materializa con un muro media-

nero de 0.30 m de espesor. Todo lo descripto 

encierra una superficie de trescientos treinta y 

cinco metros con ochenta y cinco centímetros 

cuadrados (335,36 m2). El inmueble descripto, 

no registra anotación dominial, y se encuentra 

empadronado actualmente por ante la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo la cuenta Nº 240501103901 y nomencla-

tura catastral provincial 2405520102155023; 

plano de mensura Expte N° 0572- 007287/2012 

aprobado con fecha 09/09/2015, suscripto por 

el Ing. Civil Fernando Di Cola, conforme plano 

ya referido supra. 2°) Fijar como fecha en que 

fue ADQUIRIDO el inmueble por el Sr. Gustavo 

Daniel Garombo, el día 03/04/2018. 3º) Ordenar 

que, previos los trámites de ley, se practiquen 

las inscripciones correspondientes en el Regis-

tro General de la Provincia y demás reparticio-

nes Expediente SAC 2490858 - Pág. 28 / 29 - Nº 

Res. 18 pertinentes, previo informe de ley. 4º) 

No imponer costas, difiriéndose la regulación de 

honorarios de los letrados intervinientes, hasta 

tanto sean peticionados; con excepción de los 

honorarios del perito interviniente, los que están 

a cargo de la actora. 5°)Regular los honorarios 

del perito Ingeniero Civil, Daniel Juan Alberto 

Abud, en la suma de pesos ciento cincuenta y 

cinco mil doscientos cuarenta y uno con sesenta 

centavos ($155.241,60), con más el IVA en caso 

de corresponder al momento de la percepción, 

equivalente en pesos a ocho (8) jus y deven-

garán el interés en el considerando respectivo. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. 

por: MARTINEZ, Mariana (Jueza). 

10 días - Nº 522976 - s/c - 29/5/2024 - BOE

El Juzg. de 2da. Nom. en lo Civil, Ccial y de 

Flia de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del 

Dr. Marcelo Ramiro Durán Lobato, Secretaria N° 

3, a cargo de la Dra. María Carolina Altamira-

no, en autos: “JASCALEVICH DIEGO MARTIN 

Y OTRO– USUCAPION” (Expte. N° 2896079), 

se ha dictado la siguiente resolución: “SEN-

TENCIA NUMERO: CATORCE.— Villa Dolores, 

veinte de marzo de dos mil veinticuatro.— Y 

VISTOS: Estos autos caratulados: “JASCALE-

VICH DIEGO MARTIN Y OTRO– USUCAPION” 

(Expte. N° 2896079), traídos a despacho a los 

fines resolver.- Y DE LOS QUE RESULTA … 

Y CONSIDERANDO …. RESUELVO a) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en autos decla-

rando que Diego Martín Jascalevich, argentino, 

DNI N°17.945.917, CUIT 20-17945917-6, casado 

y Sandra Inge Bauer, alemana, pasaporte N° 

C5YP5FHCP, casada, ambos con domicilio en 

calle Pestalozzi Strasse N° 9, CP 34119, ciu-

dad de Kassel, provincia de Hessen, República 

Federal de Alemania, son titulares del derecho 

real de condominio (conf. art 1887 inc. b) y cc 

del CCCN) y en igual proporción para cada uno 

(50% cada uno), obtenido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, del inmueble que se descri-

be, como: Inmueble ubicado en la localidad de 

San Javier, Departamento San Javier, Pedanía 

San Javier, de la Provincia de Córdoba, sobre 

calle pública sin número. Que está formado por 

los siguientes límites conforme ANEXO a sa-

ber: Ubicación: La fracción de terreno de forma 

irregular objeto de la posesión, está ubicada en 

la localidad de San Javier, Pedanía San Javier, 

Departamento San Javier de la provincia de Cór-

doba, sobre Calle Publica sin número. Partiendo 

de la progresiva 0,000 del Camino al Champaquí 

en la intersección de dicho camino con la Ruta 

Provincial N° 14, al costado Norte de la Plaza de 

San Javier, se miden 1,590 Km en dirección al 

Este hasta la intersección con la Calle Publica 

sin numero. Partiendo de dicha intersección al 

Este se miden 301,00 m hacia el Norte entre el 

poste esquinero denominado punto E en el pla-

no y el vértice Sudeste de la fracción objeto de 

la Mensura denominado punto C. Nomenclatura 

Catastral Provincial designado Parcela: 87-Man-

zana: 13-Sección: 2-Circunscripción: 1- Pueblo: 

22- Pedanía: 03- Departamento: 29 de la Provin-

cia de Córdoba. Descripción y Medidas: El cos-

tado Norte de la fracción es una línea recta, que 

parte del punto A con ángulo interno de 80°51’ 

hacia el Este, mide hasta el vértice B, en lo que 

constituye el lado Norte, tramo A-B: 101,28m; en 

vértice B, con un ángulo interno de 103°24´ mide 

hasta el punto C, lado B-C, que es el frente hacia 

el Este, 30,50 m, en vértice C, un ángulo interno 

de 76°32´ mide hasta el punto D, lado Sur C-D, 

103,59 m, en vértice D, un ángulo interno de 

99°13´ mide hasta el punto A, lado Oeste, tramo 

D-A, que es el fondo, 29,92 m, vértice en el cual, 

se cierra la figura, de la que resulta una superfi-

cie total de 3031,87 m2. Resultan sus colindan-

tes: en su lado Norte, AB, la parcela designada 

Parcela: 88- Manzana: 13- Sección: 2- circuns-

cripción: 1- Pueblo: 22 –Pedanía. 03- Departa-

mento: 29 de la provincia de Córdoba Cuenta N° 

2903-0146856/1, Titulares Registrales D°35418 

F° 41704 T° 167 Año 1954- María Ana Torres, 
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Simón Juan Torres, José María Roque Torres 

y María Ángela Torres y D°20903 F°31612 A° 

1970 Cesar Daniel Roque Torres, German Ro-

que Torres y María Amelia Villanueva de Torres 

Posesión de María Inés Jascalevich Expediente 

Provincial 0033-037738/10. Por su frente al Este, 

lado BC, linda con Calle Publica Sin Numero y 

calle por medio con Loteo Zapata, por su cos-

tado al Sur lado CD y su fondo al Oeste, lado 

DA linda con la Parcela 2532-4585 Cuenta N° 

2903-0146856/1, Titulares Registrales D° 35418 

F° 41704 T° 167 A° 1954-María Ana Torres, 

Simón Juan Torres, José María Roque Torres 

y María Ángela Torres D° 20903 F° 31612 A° 

1970 Cesar Daniel Roque Torres, German Ro-

que Torres y María Amelia Villanueva de Torres 

Posesión de Nicolás Alejandro Jascalevich, Es-

teban Jascalevich y Javier Agustín Jascalevich 

Expediente Provincial 0033-018487/06” (sic).- 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por la Agrimensora María Inés Jascalevich (MP 

1342/1), aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 08/06/2011 según Expte. Provincial 

N°0033-037739/2010. Nomenclatura Catastral: 

Dpto.: 29, Pnía: 03; Pblo.: 22; Circ.: 01; Sec.: 02; 

Mza.: 13; Lote: 87. Según Informe N° 10091, de 

fecha 27/04/2018, del Departamento de Tierras 

Públicas y Límites Políticos (fs. 54): se inscribe 

en el Registro General de la Provincia, afectando 

parte del resto del inmueble anotado al N° 35416 

F° 41704 del año 1954 (punto octavo) a nombre 

de María Ana Torres, Simón Juan Torres, José 

María Roque Torres y María Ángela Torres y al 

N° 20903 F° 31612 de 1970 (punto cuarto) a 

nombre de César Daniel Roque Torres y Ger-

man y María Amelia Villanueva de Torres (hoy 

Matrícula 1.563.699) y que se empadrona en 

mayor superficie en cuenta N° 2903-0146856/1 

a nombre de María Amelia Villanueva de Torres. 

b) Ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 

autos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1.563.699, anotado en el Diario N° 114, con fe-

cha 03/03/2022, a cuyo fin deberá oficiarse. c) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma auto-

rizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Se-

rie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispues-

to por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo … Fdo: Marcelo Ramiro Duran 
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Villa Dolores. El Juez de 1era inst. 2da Nomi-

nación, en lo. C.C.Fam. Secretaria N.4 en autos 

caratulados RODRIGUEZ URIZAR, JIMENA 

- USUCAPION - Expte. 1199749, ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NÚMERO: 

VEINTICUATRO.- Villa Dolores, tres de abril 

de de dos mil veinticuatro. Y VISTOS: … Y DE 

LOS QUE RESULTA:... Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: a) Rechazar la excepción de falta 

de acción articulada por Julio Conrado Altami-

rano.- b) Hacer lugar a la demanda instaurada 

en autos declarando que Jimena Rodríguez 

Urizar, argentina, DNI N° 23.456.891, CUIT 

23.234556891-4, nacida el 13/11/1973, soltera, 

con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 

351, 11° “A”, de la ciudad de Córdoba Capital, es 

titular del derecho real de dominio obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, del inmueble 

que se describe, según el plano de mensura 

para usucapión confeccionado por el Ingeniero 

Civil Enrique Frontera Minetti M.P. 1654, visado 

por la Dirección Provincial de Catastro con fe-

cha 15/04/2010 en Expte. 0033-037137/2009 de 

la siguiente manera: se encuentra ubicado en el 

Departamento San Javier, Pedanía San Javier, 

Municipio de San Javier-Yacanto, está formado 

por los siguientes límites: al Norte: tramo uno-

dos, mide cuarenta y nueve metros, veintinue-

ve centímetros, ángulo cuatro-uno-dos mide 

ochenta y ocho grados, cincuenta y tres minu-

tos; al Este: tramo dos-tres, mide veinte metros, 

treinta y un centímetros, ángulo uno-dos-tres 

mide cien grados, cuarenta y siete minutos; al 

Sur: tramo tres-cuatro mide cincuenta y dos me-

tros, setenta centímetros, ángulo dos-tres-cuatro 

mide setenta y nueve grados, diecinueve minu-

tos; al Oeste cerrando la figura tramo cuatro-uno 

mide veinte metros, cinco centímetros, ángulo 

tres-cuatro-uno mide noventa y un grados, un 

minuto.- Con una superficie de Mil Veinte metros 

Un decímetro cuadrado; lindando al Norte con 

propiedad de López Z. de Torres Dora F° 35603 

A° 1949 hoy posesión de Blanca Marina Fe-

rreyra, parcela sin designación, al Sur, con pro-

piedad de López Z. de Torres Dora F° 35603 A° 

1949 hoy posesión de Marcelo José González, 

parcela sin designación al Este con calle públi-

ca; al Oeste con propiedad de Mayorga Ceballos 

Carlos M.F.R. 374.869, hoy posesión de Blanca 

Marina Ferreyra.- Nomenclatura catastral Dpto: 

29, Penía: 03, Pblo: 22, Cinc: 01, Sec: 02, Mzna: 

009, Parcela: 16, Sup: 1.020,01 m2.- Según in-

forme del art. 780 inc. 1° del CPCC de la Direc-

ción General de Catastro (agregado a fs. 48) no 

afecta derechos fiscales, afecta un inmueble de-

signado como lote 7 de la manzana C inscripto 

en la planilla N° 6629 y Dominio N° 31110 Folio 

N° 35603 año 1949, hoy Matrícula N° 1476769 

(conf. fs. 105 bis) a nombre de Dora Isaura 

López Zamora por adjudicación en autos “To-

rres, Salustiano –Declaratoria-”.- c) Ordenar la 

cancelación de la medida cautelar de Anotación 

de Litis trabada en los presentes autos sobre 

sobre el inmueble Matrícula 1476769 anotada 

en el D° 28 del 18/09/2020, a cuyo fin deberá 

oficiarse.- d) Publíquense edictos en los diarios 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en la 

forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del C.P.C.C.- e) Costas 

a cargo del Sr. Julio Conrado Altamirano a cuyo 

fin regulo los honorarios profesionales de la 

Dra. María Graciela Gragera la suma de pesos 

Trescientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Cuatro 

($ 388.104 – 20 Jus), debiendo abonarse dicha 

suma en el plazo de quince (15) días hábiles 

con más IVA si la profesional beneficiaria reviste 

la condición de Responsable Inscripto en dicho 

tributo en la AFIP.- Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia.—FDO.: MARCELO RAMIRO 

DURAN LOBATO, JUEZ. Oficina, 12/04/2024.-  
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